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Resumen Ejecutivo 

El Proyecto “Diseño Normativo de un Modelo de Vinculación” fue realizado por iniciativa conjunta 

de la Subsecretaría de Educación Superior (SES) y el Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

(FCCT). El Proyecto consistió en la realización de un análisis jurídico de la normativa existente en 

materia de vinculación y el diseño de un marco normativo apropiado para las relaciones y 

actividades de Vinculación para la Innovación (VPI) de las IEST. La SES y el FCCT encomendaron 

la realización de dicho análisis y diseño jurídico a Grupo de Asesoría Estratégica, S.C. (GAE). 

Este Proyecto se inscribe dentro de la Agenda Nacional de Vinculación aprobada por el Consejo 

Asesor de Vinculación (CAV), instancia integrada por la SES, el FCCT, la CONCAMIN, y otras 

organizaciones e instancias relevantes de los sectores púbico, social y privado. Uno de los objetivos 

principales de esta Agenda consiste en llevar a cabo el análisis de la normativa existente y la 

propuesta de un marco jurídico e institucional que facilite la vinculación. Este objetivo básico 

reconocía de inicio la existencia de obstáculos normativos y proponía acciones que permitieran 

superar los obstáculos respecto al marco regulatorio e institucional existentes. 

Un elemento relevante de contexto fue la realización de la Encuesta Nacional de Vinculación 

(ENAVI) aplicada a instituciones de educación superior, la cual confirmó la apreciación 

generalizada en el sentido que la normativa y consecuentes trámites institucionales constituyen un 

factor que inhibe las actividades de investigación, desarrollo experimental o innovación 

comisionadas por empresas. 

Por otra parte, la Encuesta Nacional de Vinculación en Empresas (ENAVES) arrojó que las 

empresas encuentran dificultades adicionales en la vinculación con las instituciones de educación 

superior consistentes en complejidad jurídica en la vinculación, trámites excesivos por parte de la 

institución, trámites excesivos con los programas públicos de vinculación, entre otros. 

 

Desarrollo del Proyecto 

El Proyecto se realizó en dos Etapas. La primera tuvo como objeto la realización del Diseño 

Normativo, llevándose a cabo de junio a diciembre de 2011. La segunda etapa tuvo como objeto la 

integración de proyectos de instrumentos normativos, lo cual se llevó a cabo de febrero a noviembre 

de 2012. 

En la primera etapa, se instaló un grupo de trabajo multidisciplinario conformado por la SES, el 

FCCT; los responsables de las áreas de vinculación, jurídica y de finanzas de la Dirección General 

de Educación Superior Tecnológica (DGEST), de la Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas (CGUT), y de la Coordinación de Universidades Politécnicas (CUP);  por Institutos 
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Tecnológicos Federales (ITF), Institutos Tecnológicos Descentralizados (ITD), Universidades 

Tecnológicas (UT), Universidades Politécnicas (UP) y Grupo de Asesoría Estratégica (GAE).  

GAE partió de un análisis de los fundamentos de la política pública para la vinculación, 

encontrando fundamento suficiente en los distintos instrumentos de Planeación Nacional del 

Desarrollo, así como en las leyes vigentes aplicables a las IEST y a los centros de investigación. 

Estos fundamentos prevén fundamentalmente mandatos generales para promover la vinculación, su 

orientación y objetivos básicos. 

Posteriormente, GAE realizó un levantamiento de información normativa y operativa en las IEST 

para su análisis y sistematización. Este levantamiento de información fue llevado a cabo en dos 

momentos. Primero, dentro de las instituciones que conforman el Grupo de Trabajo y después en el 

marco de la Reunión de la Red Nacional de Gestores Vinculación del Espacio Común de la 

Educación Superior Tecnológica.  

El levantamiento de información permitió identificar una gran variedad de procesos de vinculación 

en las IEST, mismas que varían considerablemente en su complejidad, así como una gran variedad 

de problemáticas de naturaleza jurídica y operativa. 

Ante la gran variedad de actividades de vinculación se previó la necesidad de identificar un campo 

específico para el desarrollo de actividades de vinculación. GAE propuso una conceptualización de 

actividades de VPI y correspondiente diferenciación respecto de otras formas de vinculación. Ello 

permitió identificar el marco de actividades de VPI como relaciones jurídicas y reducir la 

ambigüedad que podría conllevar el solo término de vinculación. 

El levantamiento de información permitió tener una caracterización orgánica de las IEST; de su 

naturaleza jurídica, de la normativa de la Secretaría de Educación Pública (SEP) aplicable, y de los 

instrumentos sobre vinculación de las IEST en lo particular. 

Con la información levantada se identificaron importantes dificultades normativas y operativas de 

las IEST en el desarrollo de sus actividades de vinculación. Estas dificultades fueron encontradas en 

distintas etapas de la realización de las actividades de vinculación, en algunos casos desde la 

celebración de convenios y contratos, hasta el uso de los recursos obtenidos por su realización.  Se 

concluyó que la normativa existente dificulta a las IEST, a sus distintas áreas y a su personal el 

desarrollo de actividades de vinculación con su entorno.  

 

Dificultades normativas y operativas identificadas 

Jurídicas 

 Diversidad de leyes e instrumentos que aplican en diferentes grados a las actividades de 

vinculación.  

 Falta de implementación jurídico-institucional respecto de las disposiciones de política 

pública que favorecen la vinculación. 

 Ausencia de contenido jurídico en la vinculación. 



3 
 

 No existe una normativa que condense las disposiciones que aplican a la vinculación  y 

orienten la toma de decisiones respecto al desarrollo de actividades de vinculación. 

 Ausencia de guías y orientaciones que faciliten a los participantes de la relación de 

vinculación, llevar a cabo su actividad con total certidumbre jurídica. 

 No se prevén estímulos a las instituciones y al personal que realiza funciones de 

vinculación en muchos de los casos. 

 Ausencia de una gestión de propiedad intelectual adecuada a la diversidad de actividades de 

vinculación. 

 Falta de una política de transferencia de tecnología y de conocimiento.  

 Interpretación rígida de los distintos instrumentos normativos. 

Operativas 

 Las actividades de vinculación se realizan de forma empírica. 

 Falta de articulación entre las funciones operativas y de vinculación, tratándose de un 

servicio que es, por su naturaleza, integral. 

 Falta de un modelo en que se beneficien las áreas académicas, de vinculación y las 

instituciones respecto de los recursos generados. 

 Trabas administrativas internas y procedimientos administrativos complejos. 

 No existen orientaciones y políticas de los propósitos que busca la vinculación y cómo se 

retroalimentan con las actividades sustantivas de los Institutos. 

 La vinculación se desarrolla con rupturas en la cadena de la actividad de vinculación. 

 

El Modelo de Vinculación para la Innovación 

Con las dificultades identificadas GAE procedió al diseño del Modelo de Vinculación que diera 

respuesta a estas múltiples limitaciones. El Modelo incluyó la identificación de los elementos 

normativos y operativos fundamentales en la vinculación de las IEST, así como las orientaciones y 

el contenido óptimo para su desarrollo. 

El marco normativo del Modelo contiene la conceptualización de la VPI.  Este concepto se 

conformó con la diferenciación e identificación de actividades de VPI respecto a otras formas de 

vinculación; la caracterización de las relaciones jurídicas de VPI atendiendo a su naturaleza 

jurídica, los sujetos de la relación jurídica y el objeto de esa relación jurídica; se identificaron las 

propuestas de mejora a los aspectos normativos, operativos y organizativos para el desarrollo 

adecuado de las actividades de VPI. 

El Modelo fue revisado y consensado en el Grupo de Trabajo. Posteriormente, en diciembre de 

2011, el Modelo fue presentado en el CAV, mismo que aprobó su contenido y acordó avanzar en el 

desarrollo de los correspondientes instrumentos normativos. 

 

La propuesta de instrumentos normativos 
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El contenido y orientaciones del Modelo de VPI fueron desarrollados en proyectos normativos de 

las IEST, a través de instrumentos normativos en diferentes niveles, atendiendo a la naturaleza 

jurídica distinta de las IEST. A pesar de ser instrumentos jurídicos distintos, esta normativa busca 

abonar en la uniformidad en el desarrollo de las actividades de VPI de las IEST. Asimismo, esta 

normativa propuesta busca ser flexible, abierta y articuladora de los esfuerzos que realizan las 

distintas áreas e instancias de las IEST, aportando los estímulos institucionales adecuados, así como 

los estímulos a la participación de personal en su realización. 

Los instrumentos normativos fueron validados por el Grupo de Trabajo, por la DGEST, la CGUT y 

CUP en lo particular a través de sus distintas áreas de vinculación, jurídica y de administración. Se 

propuso además una estrategia diferenciada para la emisión de los instrumentos normativos que se 

encuentra en proceso de realización. 

 

 

El Proyecto VPI comprende un esfuerzo integral para propiciar que las actividades de vinculación 

dejen de realizarse de manera empírica y pueda articularse la actividad de los distintos participantes 

en actividades de vinculación de forma sistemática, se gestione el conocimiento y la propiedad 

intelectual resultante. La normativa propuesta busca promover el desarrollo de actividades de 

vinculación y el consecuente impacto en la sociedad del conocimiento y las capacidades generadas 

en las instituciones de educación superior. 



Documento elaborado con la colaboración de 

Diciembre 19, 2012 

DISEÑO NORMATIVO DE UN MODELO DE VINCULACIÓN PARA 
LA INNOVACIÓN DE LAS IEST 

-Reporte final de la segunda etapa del Proyecto- 



ACRÓNIMOS 

 SEP: Secretaría de Educación Pública. 

 SES: Subsecretaría de Educación Superior. 

 DGEST: Dirección General de Educación Superior Tecnológica. 

 DITD: Dirección de Institutos Tecnológicos Descentralizados. 

 CGUT: Coordinación General de Universidades Tecnológicas. 

 CUP: Coordinación de Universidades Politécnicas. 

 FCCT:  Foro Consultivo Científico y Tecnológico. 

 CONCAMIN: Confederación Nacional de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

 CAV: Consejo Asesor de Vinculación. 

 ECEST: Espacio Común de la Educación Superior Tecnológica. 

 IEST: Instituciones de Educación Superior Tecnológicas. 

 ITF: Institutos Tecnológicos Federales. 

 ITD: Institutos Tecnológicos Descentralizados. 

 UT: Universidades Tecnológicas. 

 UP: Universidades Politécnicas.  

 UVTC: Unidad de Vinculación y Transferencia del Conocimiento. 

 VPI: Vinculación para la innovación. 
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ANTECEDENTES 

 

 El CAV fue instalado en 2009 bajo la iniciativa de la SEP, el FCCT, y la 
CONCAMIN. 

 

 El CAV es un órgano de diálogo, concertación y decisión creado para abordar 
los retos de la vinculación entre el sector educativo, el sector ciencia, 
tecnología e innovación, el sector productivo y el sector público. 

 

 El Proyecto “VPI de las IEST” se inscribe como componente de la Agenda 
Nacional de Vinculación aprobada por el CAV y objeto del programa de 
trabajo de su Comisión de Fortalecimiento Institucional. 
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EL PROYECTO: VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN DE LAS IEST 

 

 Consiste en establecer el marco normativo apropiado para las relaciones y 
actividades de VPI que realizan las IEST con terceros, de conformidad con 
su naturaleza jurídica de derecho público. 

 

 La SES y el FCCT encomendaron a GAE la realización del estudio “Diseño 
Normativo de un Modelo de VPI de las IEST”, así como la elaboración de los 
proyectos de instrumentos normativos para dichas instituciones. 
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ETAPAS DEL PROYECTO 
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Enero -Noviembre 2012 
Integración de proyectos de instrumentos 

normativos 

Acuerdo en materia de VPI 

Manual Integral de VPI 

Lineamientos para la administración 
de recursos de terceros 

ITF 

ITD 
UT 
UP 

Julio-Diciembre 
2011 

Próxima etapa 

• Políticas y 
lineamientos 
 

• Elementos 
normativos 
 

• Elementos 
operativos 

Instrumentos operativos: 
 

• Modelos de convenios y 
contratos 
 

• Manuales de 
procedimientos 
 

• Sistemas de información 
para la gestión de la VPI 

 
 
UVTC internas y externas 

ETAPA I 
Diseño general 

ETAPA II 

Instrumentos normativos 
ETAPA III 

Instrumentos operativos 

Modelos de Reglamento VPI 



PROCESO DE TRABAJO 

 Integración de un grupo de trabajo conformado por la SES, el FCCT, la DGEST, la 
CGUT, la CUP, ITF, ITD, UT, UP y GAE. 

 Levantamiento de información normativa y de procesos (tipología y alcances de la 
vinculación). 

 Análisis y sistematización de información. 

 Definición de un marco conceptual: VPI. 

 Validación y revisión de información con los responsables de áreas de vinculación, 
jurídica, de finanzas y planeación de la DGEST, la CGUT, la CUP e IEST. 

 Presentación de resultados y propuestas en el CAV y en el ECEST. 

 Integración de proyectos de instrumentos normativos. 

 Validación y revisión de los proyectos de instrumentos normativos por la SES, la 
DGEST, la DITD, la CGUT, la CUP y con IEST seleccionadas. 
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VPI COMO ÁMBITO DE RELACIONES JURÍDICAS 

 Actividades de VPI: relaciones jurídicas con integrantes de los sectores público, 
social y privado, cuando tienen determinadas características:  

 

 Propósitos:  

o Promover que los resultados de la IDT y las capacidades científicas de las 
IEST sean aplicadas en actividades productivas, económicas y de mercado. 

o Satisfacer necesidades del sector productivo, público, privado y social. 

o Fortalecer la capacidad de emprendimiento de sus estudiantes, así como la 
maduración y puesta en marcha de empresas y proyectos productivos. 

 Reguladas en la normatividad de las IEST. 

 Formalizadas mediante contratos y convenios. 

 Contenido obligacional bilateral, recíproco y vinculante. 

 Implican manejo de recursos, uso de infraestructura, participación de 
profesores, investigadores, estudiantes. 

 Conllevan cuestiones de propiedad intelectual. 
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ASPECTOS NORMATIVOS Y OPERATIVOS PARA ACTIVIDADES DE VPI 
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 Objeto y atribuciones de la IEST 

 

 Facultades de representación y 
contratación 

 

 Disposiciones sobre contratación 

 

 Gestión de la propiedad intelectual 

 

 Ingreso, manejo y erogación de 
recursos 

 

 Buenas prácticas y transparencia 

Instrumentos 
normativos para la 

VPI de las IEST 



INSTRUMENTOS NORMATIVOS PARA LA VPI Y SU EXPEDICIÓN 
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UT ITD ITF UP 

SEP 
Acuerdo en 

materia de VPI 

DGEST 

IEST 

Manual integral 
VPI 

CGUT 

CUP 

Reglamento de VPI 

Lineamientos para 
la administración 

de recursos de 
terceros 

DGEST/
Oficialía 
Mayor 

Modelo de 
Reglamento VPI 

Modelo de 
Reglamento VPI 

Reglamento de VPI 

Modelo de 
Reglamento VPI 

Reglamento de VPI 



ACUERDO EN MATERIA DE VPI 

 Fundamento: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Reglamento Interior de 
la SEP. 
 

 Objeto del instrumento: La delegación de facultades para la VPI, así como la 
incorporación de la VPI como campo de actividad de los ITFs. 
 

 Contenido básico del instrumento:  
 Asignar como funciones de los ITFs establecer relaciones de VPI y promover la 

aplicación de los resultados de su investigación, de sus capacidades científicas y 
tecnológicas en actividades productivas. 

 Facultar a los Directores de ITFs para celebrar convenios y contratos de VPI, 
formalizar la obtención de apoyos gubernamentales, realizar todos los actos 
necesarios para la aplicación de derechos de propiedad intelectual, entre otros. 

 Facultar a la DGEST para expedir el MIVPI, y conjuntamente con la Oficialía Mayor, los 
lineamientos para el uso de recursos de terceros. 

 Permitir a los ITFs contar con su propia UVTC o bien contratar con UVTCs externas. 
 Crear la figura de “recursos de terceros” como aquellos que administren los ITFs para 

realizar actividades de VPI, los cuales no formarán parte de su presupuesto. 
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MANUAL INTEGRAL DE VPI 

 Fundamento: Acuerdo en materia de VPI y Reglamento Interior de la SEP. 

 

 Objeto del instrumento:  Establecer los lineamientos, criterios y procedimientos que 
orienten, faciliten y aseguren el cumplimiento de las funciones de los ITFs en materia de 
VPI; así como prever disposiciones para asegurar que la participación de personal de los 
ITF se ajuste al marco de la legalidad. 

 

 Contenido básico del instrumento: 

 Políticas y lineamientos de la VPI. 

 Instancias para la planeación, aprobación y desarrollo de actividades de VPI. 

 Lineamientos para la operación de un Programa de VPI en cada uno de los ITF. 

 Procedimiento de gestión, aprobación, ejecución y evaluación de actividades de VPI y 
disposiciones en materia de contratos de VPI. 

 Aplicación del conocimiento derivado de actividades de VPI. 

 Disposiciones en buenas prácticas de VPI y prevención de conflictos de interés. 

 Estímulos a la VPI. 

 Disposiciones en materia de difusión, información y transparencia. 
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LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS 
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 Fundamento: Acuerdo delegatorio de facultades. 

 

 Objeto del instrumento: Prever los lineamientos que resultan aplicables a la 
captación, ejercicio y control de los recursos que reciban los ITFs para la realización 
de actividades de VPI. 

 

 Contenido y disposiciones básicas del documento: 

 Captación, ejercicio y control de dichos recursos, a cargo de cada uno de los ITFs. 

 Instancias para la administración de recursos de terceros. 

 Apertura y uso de cuentas específicas para el manejo de recursos. 

 Destinos específicos y explícitos para el uso de recursos de terceros. 

 Participación de investigadores en recursos de terceros mediante participación 
en regalías y en estímulos a la VPI. 

ITF 



REGLAMENTOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE VPI 

13 

 Fundamento para su expedición: Los instrumentos de creación de cada ITD, UT, UP. 

 

 Objeto del instrumento:  Establecer los lineamientos, criterios y procedimientos que 
orientan, facilitan y aseguran el cumplimiento de las funciones de los ITDs, UTs y UPs en 
materia de VPI; así como prever disposiciones para asegurar que la participación de su 
personal se ajuste al marco de la legalidad y seguridad jurídica. 

 

 Contenido básico del instrumento: 

 Políticas y lineamientos de VPI. 

 Instancias para la planeación, aprobación y desarrollo de actividades de VPI. 

 Lineamientos para un Programa de VPI en cada uno de los ITD, UT y UP. 

 Procedimiento de gestión, aprobación, ejecución y evaluación de actividades de VPI y 
disposiciones en materia de contratos de VPI. 

 Aplicación del conocimiento derivado de actividades de VPI. 

 Disposiciones en buenas prácticas de VPI y prevención de conflictos de interés. 

 Estímulos a la VPI. 

 Disposiciones en materia de difusión, información y transparencia. 

ITD/UT/UP 



OPINIÓN DE LA SES RESPECTO A LOS INSTRUMENTOS PARA ITF 

 Mediante oficio del 29 de noviembre de 2012 el Dr. Rodolfo Tuirán, titular 
de la SES, formuló comentarios a los proyectos de instrumentos para ITFs 
consistentes en lo siguiente: 

 

 “La emisión de un Acuerdo de esta naturaleza (delegación de facultades) debe 
partir de un diagnóstico exhaustivo y documentado que demuestre los casos 
específicos que demanden la delegación de una determinada atribución.” 

 “Conforme a las facultades que el artículo 19 del RISEP confiere a la DGEST, su 
titular estaría en posibilidad de emitirlo (el Manual Integral de VPI), previo 
dictamen de la Unidad de Asuntos Jurídicos.” 

 “En cuanto al manejo de recursos, la viabilidad de implementar dicha figura para 
los IT Federales deberá ser determinada por la Oficialía Mayor de la SEP e, 
inclusive, solicitar la opinión de la SHCP.” 
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APROBACIÓN DE LOS MODELOS DE REGLAMENTOS PARA ITD, UT Y UP 

 

 En sesión del Consejo de Coordinación del ECEST, dicho órgano aprobó los 
modelos de Reglamentos para ITDs, UTs y UPs. 

 

 Dicho Consejo acordó además la presentación de los modelos de 
Reglamentos al Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU) 
para obtener su apoyo en la implementación de los Reglamentos. 
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RUTA CRÍTICA PARA LA EXPEDICIÓN DE INSTRUMENTOS PARA ITF 
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Proyecto de Acuerdo 
delegatorio VPI 

Validación 
sustantiva 

Revisión por 
la UAJ y por 

la OM* 

Expedición por el 
titular de la SEP 

Publicación DOF 

Proyecto de Manual 
Integral de VPI 

Expedición por la 
DGEST 

Difusión 

Proyecto de 
Lineamientos para la 

administración de 
recursos de terceros 

Validación 
con la DGEST 

Revisión por 
la UAJ y por 

la OM* 

Expedición 
conjunta DGEST / 
Oficialía Mayor 

Difusión 

1 

2 

3 

*UAJ, Unidad de Asuntos Jurídicos; OM, Oficialía Mayor de la SEP. 

Validación 
con la DGEST 

Revisión por 
la UAJ y por 

la OM* 



RUTA CRÍTICA PARA LA EXPEDICIÓN DE INSTRUMENTOS PARA ITD, UT y UP 
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Validación 
DGEST/CGUT

/CUP 

Validación 
por el ECEST 

Difusión en ITD,  
UT y UP 

Revisión del Reglamento 
modelo en ITD, UT y UP 
conforme a normativa 

presupuestal de cada Estado 

Expedición de Reglamento 
en lo individual en ITD, UT 

y UP 

Proyecto de 
Reglamento VPI 

1 
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“Proyecto realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación 
Pública-Subsecretaría de Educación Superior-Dirección General de 

Educación Superior Universitaria” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento fue elaborado por Grupo de Asesoría Estratégica, en el marco del “Diseño 
normativo de un modelo de vinculación de las Instituciones de Educación Superior Tecnológica” y 
en colaboración con la Subsecretaría de Educación Superior y con el Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico.  
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DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

 

 El objetivo de este documento es establecer la normativa básica relacionada con las 
actividades de Vinculación para la Innovación que realicen los Institutos y Centros 
Tecnológicos dependientes de la Subsecretaría de Educación Superior. 
 

 Este documento prevé las siguientes disposiciones: 
 

o La delegación de facultades al Director General de Educación Superior Tecnológica 
para establecer la normativa de las actividades de Vinculación para la Innovación, 
respecto a diferentes materias. 

o La delegación de facultades a los Directores de Institutos Tecnológicos Federales 
para hacer efectivas las actividades de Vinculación para la Innovación. 

o Definición y alcances de las actividades de Vinculación para la Innovación. 
o Definición del régimen de recursos de terceros, respecto de los montos que reciban 

los Institutos por la realización de actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

 Este Acuerdo sería expedido por el Secretario de Educación Pública y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA VILLALOBOS, Secretario de Educación Pública, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14, 16 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
2, 4, 7, 10 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley General de Educación, en los artículos 3 y 5 de la Ley 
para la Coordinación de la Educación Superior, y en los artículos 12, 39 y 40 bis de la Ley de 
Ciencia y Tecnología,  y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que para la mejor 
organización del trabajo, los titulares de las Secretarías de Estado pueden delegar cualquiera de 
sus facultades, con excepción de aquellas que, por disposición de la ley o del reglamento interior 
respectivo, deban ser ejercidas expresamente por ellos; 
 
Que conforme a la misma Ley, corresponde a la Secretaría de Educación Pública, organizar, 
vigilar y desarrollar la enseñanza superior y profesional que se desarrolle en escuelas oficiales; 
promover la creación de institutos de investigación científica y tecnológica; así como orientar en 
coordinación con dependencias y entidades públicas y privadas, el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica; 
 
Que la Ley General de Educación establece que el Estado apoyará la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación e impulsará su divulgación; 
 
Qué la Ley de Ciencia y Tecnología establece que el fomento y apoyo que el Gobierno Federal 
dirija a la investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación deberá buscar el mayor 
efecto benéfico en la vinculación con el sector productivo y de servicios, así como incentivar la 
participación y desarrollo de las nuevas generaciones de investigadores y tecnólogos; 
 
Que la misma Ley de Ciencia y Tecnología establece que las instituciones de educación superior 
públicas, en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán activamente el desarrollo 
tecnológico y la innovación y podrán crear unidades de vinculación y transferencia de 
conocimiento mediante la figura que mejor convenga a sus objetivos, siempre y cuando no se 
constituyan como entidades paraestatales; 
 
Que la Ley para la Coordinación de la Educación Superior prevé que la evolución de las 
instituciones de educación superior se realizará atendiendo a las prioridades nacionales, 
regionales y estatales, y a los programas institucionales de docencia, investigación y difusión de la 
cultura; 
 
Que conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública compete al Oficial 
Mayor establecer, con aprobación del Secretario de Educación Pública, políticas, normas, 
sistemas y procedimientos para la óptima administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros de las unidades administrativas; 
 
Que conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública compete a la 
Dirección General de Educación Superior Tecnológica impulsar la organización, desarrollo y 
dirección de los planteles tecnológicos a través de la actualización de su normativa; formular las 
disposiciones técnicas y administrativas para la organización, operación, desarrollo supervisión y 
evaluación de las investigaciones que se desarrollen en los institutos tecnológicos; así como 
promover y fomentar la investigación que realicen los institutos y planteles tecnológicos de tipo 
superior; 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como objetivo “potenciar la productividad 
y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento económico sostenido y 
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acelerar la creación de empleos”, teniendo como una de sus estrategias la adopción de políticas 
de Estado para establecer un vínculo más estrecho entre los centros educativos y de investigación 
del País con el sector productivo; 
 
Que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012 establece como uno de sus objetivos en el 
rubro de Educación Superior, el fortalecimiento de mecanismos de vinculación entre el estudiante 
y su entorno social y productivo, así como el diseño de instrumentos para apoyar la difusión y, 
cuando proceda, la comercialización de los servicios y productos que se deriven de las actividades 
de vinculación de las instituciones de educación superior; 
 
Que el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2012 establece como 
objetivo fortalecer la apropiación social del conocimiento y la innovación, y el reconocimiento 
público de su carácter estratégico para el desarrollo del país, así como la articulación efectiva de 
todos los agentes involucrados para alcanzar este fin; 
 
Que el Programa Nacional de Innovación identifica como uno de los pilares para el fortalecimiento 
del proceso de innovación, contar con un marco normativo e institucional capaz de promover la 
creación de instrumentos que permitan la vinculación academia-empresa en proyectos de 
innovación; 
 
Que con el propósito de promover el mayor efecto benéfico de la vinculación de la educación 
superior con el sector productivo y de servicios, e impulsar el desarrollo de la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, resulta necesario delegar facultades al Titular 
de la Dirección General de Educación Superior Tecnológica para regular el desarrollo de 
actividades de Vinculación para la Innovación que se lleven a cabo en los Institutos y Centros 
Tecnológicos dependientes de la Subsecretaría de Educación Superior, así como delegar 
facultades a los Titulares de dichos Institutos y Centros con objeto de, entre otros, suscribir los 
correspondientes convenios y contratos de Vinculación para la Innovación,, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente: 
 
 
ACUERDO NUMERO ____ EN MATERIA DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN POR EL 

QUE SE DELEGAN FACULTADES AL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
TECNOLÓGICA Y A LOS DIRECTORES DE INSTITUTOS Y CENTROS TECNOLÓGICOS 

DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA 
 
 
Artículo 1. Es objeto del presente Acuerdo, en materia de Vinculación para la Innovación: 
 

I. La delegación de facultades al Titular de la Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica, y 

II. La delegación de facultades a los Titulares de los Institutos y Centros Tecnológicos 
dependientes de la Subsecretaría de Educación Superior. 

 
Artículo 2. Se delega en el Titular de la Dirección General de Educación Superior Tecnológica la 
facultad de regular el desarrollo de las Actividades de Vinculación para la Innovación que se lleven 
a cabo en los Institutos y Centros Tecnológicos dependientes de la Subsecretaría de Educación 
Superior, con el propósito de promover el mayor efecto benéfico de la vinculación de la educación 
superior con el sector productivo y de servicios. 
 
Artículo 3. La facultad a que refiere el artículo anterior, incluye la de establecer la normativa que 
aplique a las Actividades de Vinculación para la Innovación respecto de los siguientes aspectos: 
 

I. El régimen, titularidad y demás aspectos relativos a la transmisión de conocimiento 
resultante de las actividades que realicen los Institutos y Centros Tecnológicos, 
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mismos que estimulen la apropiación y aplicación por terceros, y de ser el caso, la 
comercialización y licenciamiento de invenciones y otros derechos de propiedad 
intelectual; 

II. Establecer las actividades específicas que deban ser consideradas como de 
Vinculación para la Innovación; 

III. La normativa y criterios para la celebración de convenios y contratos de Vinculación 
para la Innovación, así como aprobar, en coordinación con la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría los respectivos instrumentos modelo; 

IV. Las disposiciones en materia de buenas prácticas de Vinculación para la Innovación 
que promuevan la participación del personal de los Institutos y Centros Tecnológicos 
en actividades de Vinculación para la Innovación, así como mecanismos para evitar 
conflictos de interés; 

V. Disposiciones en materia de publicidad de la información y transparencia de las 
actividades de Vinculación para la Innovación, en coordinación con las Unidades 
competentes de la Secretaría;  

VI. Disposiciones generales para la creación de Unidades de Vinculación y Transferencia 
de Conocimiento al interior de los Institutos y Centros Tecnológicos, así como para la 
contratación con Unidades de Vinculación y Transferencia de Conocimiento externas o 
entidades con propósito similar, para la colaboración y apoyo en el desarrollo de 
actividades de Vinculación para la Innovación; 

VII. Orientaciones para la participación de los Institutos y Centros Tecnológicos en redes, 
clústeres, proyectos, Alianzas Tecnológicas, y otras formas de cooperación y 
colaboración con terceros en el marco de las actividades de Vinculación para la 
Innovación, y 

VIII. Las demás que sean necesarias para la efectividad de la delegación de facultades que 
se prevé en este instrumento. 

 
Asimismo, se delega en el Titular de la Dirección General de Educación Superior Tecnológica la 
facultad de suscribir convenios generales con terceros con la finalidad de facilitar la colaboración y 
cooperación de dichos terceros con los Institutos y Centros Tecnológicos en sus actividades de 
Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 4.- Se delegan en cada uno de los Titulares de Institutos y Centros Tecnológicos para 
que las ejerzan en su respectivo ámbito y de conformidad con las disposiciones que al efecto 
expida el Titular de la Dirección General de Educación Superior Tecnológica, las siguientes 
facultades: 
 

I. Suscribir convenios y contratos que tengan por objeto realizar actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

II. Formalizar la obtención, gestión, erogación y comprobación de recursos provenientes 
de los Fondos señalados en la Ley de Ciencia y Tecnología y cualquier otro apoyo del 
Gobierno Federal, de los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios; 

III. Realizar todos los actos jurídicos necesarios para impulsar la aplicación práctica de 
invenciones y otros derechos de propiedad intelectual, incluyendo tramitar el registro 
de derechos y realizar toda clase de inscripciones ante las instancias correspondientes, 
así como celebrar los correspondientes convenios y contratos para formalizar su 
comercialización y licenciamiento; 

IV. Suscribir convenios y contratos con unidades de vinculación y transferencia del 
conocimiento externas o entidades con propósito similar, para la colaboración y apoyo 
en el desarrollo de actividades de Vinculación para la Innovación; 

V. Decidir el uso y aplicación de los recursos de terceros derivados de actividades de 
Vinculación para la Innovación, en los términos previstos en este Acuerdo; 

VI. Realizar las demás actividades que sean necesarias para dar efectividad a las 
facultades que aquí se confieren y a la realización de actividades de Vinculación para 
la Innovación. 



ACUERDO DELEGATORIO EN MATERIA DE VPI PARA ITFs 
Noviembre, 2012 

6 
 

 
Artículo 5. Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por Vinculación para la Innovación la 
realización de actividades que los Institutos y Centros Tecnológicos establezcan mediante 
convenios o contratos con empresas, organizaciones, personas físicas y morales de los sectores 
público, social y privado, que tengan como propósito: 
 

I. Promover que los resultados de investigación y desarrollo tecnológico, así como las 
capacidades científicas y tecnológicas sean aplicadas en actividades productivas 
económicas y de mercado; 

II. Satisfacer necesidades de los sectores productivo, público, privado y social que 
propicien la mejora en la competitividad, o 

III. Fortalecer la capacidad de emprendimiento de sus estudiantes, de su personal docente 
y no docente, egresados y comunidad en general, así como la generación, maduración 
y puesta en marcha de nuevas empresas y proyectos productivos. 

 
Se considerará que se trata de una Alianza Tecnológica cuando un proyecto con visión de largo 
plazo en que participen uno o más Institutos o Centros Tecnológicos y que tenga por objeto, entre 
otros, la generación y aplicación de conocimiento que contribuya a la solución de problemas 
regionales y nacionales, así como proyectos de carácter estratégico de la región donde se 
encuentran, y que involucren una diversidad de actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación. 
 
Artículo 6.- Las actividades de Vinculación para la Innovación comprenden: 

 
I. La prestación de servicios técnicos y tecnológicos; 
II. La transferencia de tecnología; 
III. La investigación científica y el desarrollo tecnológico con terceros; 
IV. La incubación y promoción de empresas, y 
V. Las demás que establezca el titular de la Dirección General de Educación Superior 

Tecnológica. 
 
Artículo 7. Los recursos que los Institutos y Centros Tecnológicos dependientes de la Secretaría 
reciban con motivo de la realización de actividades de Vinculación para la Innovación serán 
considerados recursos de terceros, tendrán su propia contabilidad y su control se realizará en 
cuentas bancarias independientes de los recursos federales y de los ingresos propios de cada uno 
de los Institutos. 
 
En caso de duda sobre el tratamiento que deba darse a algún recurso de terceros a que se refiere 
el presente Acuerdo, la resolución quedará a cargo de la Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica. 
 
Artículo 8.- El Oficial Mayor de la Secretaría de Educación Pública y el Director General de 
Educación Superior Tecnológica emitirán conjuntamente los lineamientos para la administración 
de los recursos de terceros a que se refiere el artículo anterior, mismos que incluirán: 
 

I. Reglas conforme a las cuales los participantes de actividades de Vinculación para la 
Innovación podrán participar temporalmente de los recursos aportados por terceros con 
motivo de la realización de dichas actividades, así como de las regalías resultantes de 
la explotación de patentes y otros derechos de propiedad intelectual derivados de los  
proyectos científicos y tecnológicos que desarrollen, y 

II. Reglas y criterios para decidir el uso y destino de los recursos de terceros aportados 
con motivo de la realización de actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 9.- La Subsecretaría de Educación Superior resolverá las dudas que surjan de la 
interpretación del presente Acuerdo. 
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Artículo 10.- La delegación de facultades objeto de este Acuerdo no excluye la posibilidad de su 
ejercicio directo por el suscrito. 
 
Artículo 11.- Los titulares de la Dirección General de Educación Superior Tecnológica y de los 
Institutos y Centros Tecnológicos informarán a la Secretaría de Educación Pública, cuando ésta lo 
solicite, sobre el ejercicio de las facultades que se les delegan en el presente Acuerdo. 
 
 

 
TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Los convenios y contratos a que se refiere el presente Acuerdo y que al momento de 
su expedición se encuentren en trámite serán concluidos por el servidor público facultado en su 
momento para ello. 
 
TERCERO.- La Dirección General de Educación Superior Tecnológica emitirá las disposiciones 
normativas a que se refiere este Acuerdo en un plazo máximo de sesenta días hábiles contados a 
partir de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, mismas que 
podrán ser actualizadas en cualquier momento. 
 
CUARTO.- La Oficialía Mayor y la Dirección General de Educación Superior Tecnológica emitirán 
los lineamientos a que se refieren los artículos 6 y 7 del presente  Acuerdo en un plazo máximo de 
noventa días hábiles contados a partir de la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
 
México, D.F., a __de Septiembre de 2012. 
 

 
JOSÉ ÁNGEL CÓRDOVA VILLALOBOS 

Secretario de Educación Pública 
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“Proyecto realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación 
Pública-Subsecretaría de Educación Superior-Dirección General de 

Educación Superior Universitaria” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento fue elaborado por Grupo de Asesoría Estratégica en el marco del 
proyecto “Diseño normativo de un modelo de vinculación de las Instituciones de 
Educación Superior Tecnológica” y en colaboración con la Subsecretaría de Educación 
Superior y con el Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
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MANUAL INTEGRAL DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN DE LOS 
INSTITUTOS TECNOLÓGICOS FEDERALES DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como objetivo “potenciar la 
productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento 
económico sostenido y acelerar la creación de empleos”, teniendo como una de sus 
estrategias la adopción de políticas de Estado para establecer un vínculo más estrecho 
entre los centros educativos y de investigación del país con el sector productivo; 
 
Que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012 establece como uno de sus objetivos 
en el rubro de Educación Superior, el fortalecimiento de mecanismos de vinculación entre 
el estudiante y su entorno social y productivo, así como el diseño de instrumentos para 
apoyar la difusión y, cuando proceda, la comercialización de los servicios y productos que 
se deriven de las actividades de vinculación de las instituciones de educación superior; 
 
Que el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2012 establece 
como objetivo fortalecer la apropiación social del conocimiento y la innovación, y el 
reconocimiento público de su carácter estratégico para el desarrollo del país, así como la 
articulación efectiva de todos los agentes involucrados para alcanzar este fin; 
 
Que el Programa Nacional de Innovación identifica como uno de los pilares para el 
fortalecimiento del proceso de innovación, contar con un marco normativo e institucional 
capaz de promover la creación de instrumentos que permitan la vinculación academia-
empresa en proyectos de innovación; 
 
Que conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública corresponde 
a la Dirección General de Educación Superior Tecnológica impulsar la organización, 
desarrollo y dirección de los planteles tecnológicos a través de la actualización de su 
normativa; formular las disposiciones técnicas y administrativas para la organización, 
operación, desarrollo supervisión y evaluación de las investigaciones que se desarrollen 
en los institutos tecnológicos; así como promover y fomentar la investigación que realicen 
los institutos y planteles tecnológicos de tipo superior; 
 
Que el Acuerdo número __ en materia de Vinculación para la Innovación expedido por el 
Secretario de Educación Pública y publicado el __ en el Diario Oficial de la Federación 
asigna funciones a los Institutos Tecnológicos Federales en materia de Vinculación para 
la Innovación, y delega las correspondientes funciones a sus respectivos Directores. 
 
Que conforme al artículo 9 del referido Acuerdo, corresponde a los Institutos Tecnológicos 
Federales el ejercicio de las siguientes funciones: 
 

I. Establecer mediante convenios y contratos relaciones jurídicas para el 
desarrollo de actividades de Vinculación para la Innovación con empresas, 
organizaciones, personas físicas y morales de los sectores público, social y 
privado; 
 



MANUAL INTEGRAL DE VPI PARA ITF 
Noviembre, 2012 

3 
 

II. Promover que los resultados de su investigación y desarrollo, así como de sus 
capacidades científicas y tecnológicas sean aplicados en actividades 
productivas, económicas y de mercado; 
 

III. Contribuir a la Innovación, asimilación y adopción de tecnologías dirigidas al 
fortalecimiento de la competitividad de los sectores público, social y privado, y 
 

IV. Impulsar la generación de empresas y proyectos productivos de sus 
estudiantes, personal docente y no docente, egresados y comunidad en 
general. 

 
Que conforme al artículo 11 del referido Acuerdo corresponde al Director General de 
Educación Superior Tecnológica, la facultad de establecer la normativa relacionada con 
las Actividades de Vinculación para la Innovación que realicen los Institutos Tecnológicos 
Federales, respecto a lo siguiente: 
 

I. El régimen, titularidad y demás aspectos relativos a la propiedad intelectual 
resultante de las actividades que realicen los Institutos Tecnológicos 
Federales, mismos que estimulen la apropiación y aplicación por terceros, la 
comercialización y licenciamiento de invenciones y otros derechos de 
propiedad intelectual; 
 

II. La normativa y criterios para la celebración de convenios y contratos de 
Vinculación para la Innovación, así como los respectivos instrumentos modelo; 
 

III. Disposiciones en materia de buenas prácticas de Vinculación para la 
Innovación que promuevan la participación de personal de los Institutos 
Tecnológicos en Actividades de Vinculación para la Innovación, así como 
mecanismos para evitar conflictos de interés. 
 

IV. Disposiciones en materia de publicidad de la información y transparencia de 
las Actividades de Vinculación para la Innovación de los Institutos 
Tecnológicos Federales. 
 

V. Orientaciones para la participación de los Institutos Tecnológicos Federales en 
redes, clústeres, proyectos, alianzas, y otras formas de cooperación y 
colaboración con terceros en el marco de las actividades de Vinculación para 
la Innovación, y 
 

VI. Las demás que sean necesarias para la efectiva delegación de facultades que 
se prevé en dicho instrumento. 

 
Que en cumplimiento del referido Acuerdo, y de las disposiciones programáticas referidas 
anteriormente, y con objeto de normar, orientar, impulsar y facilitar el desarrollo de 
Actividades de Vinculación para la Innovación de los Institutos Tecnológicos Federales, el 
Director General de Educación Superior Tecnológica, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 11 y 12 del Acuerdo número _ en materia de Vinculación para la Innovación y 
del artículo 19 fracciones VII, X, XI y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, ha tenido a bien expedir este Manual Integral de Vinculación para la 
Innovación. 
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INTRODUCCIÓN 

 
La misión de las instituciones de educación superior ha evolucionado paulatinamente en 
función del reconocimiento de la importante labor que desempeñan para con la sociedad. 
La relación de las instituciones de educación superior con su entorno ha cambiado 
también para configurarse en una relación de servicio con amplio sentido de 
responsabilidad social. La misión de las instituciones de educación superior es cada vez 
más vasta y completa, estando llamadas a convertirse en factores de transformación 
social. 
 
Esta transformación implica una creciente apertura de las instituciones de educación 
superior hacia su entorno: Su establecimiento responde a las necesidades especiales de 
la región donde se encuentran;  el diseño de planes y programas de estudio responde en 
términos de su pertinencia conforme a las necesidades que exige el sector productivo 
regional; y sus actividades de investigación aplicada se focalizan cada vez más en la 
solución de problemas específicos de su entorno. 
 
Una mayor apertura de las instituciones de educación superior con su entorno permite 
extender los beneficios e impactos recíprocos derivados de la vinculación. Por una parte, 
los sectores productivos regionales obtienen respuestas específicas de naturaleza 
científica o tecnológica a sus problemáticas, lo que abona a una mejora en su 
competitividad. Por otra parte, las instituciones de educación superior se benefician 
mediante la pertinencia de la enseñanza y la investigación que realizan, así como de la 
permanente actualización de su personal docente. Lo anterior incide en estudiantes mejor 
preparados y con mayores aptitudes para su inserción en el mercado laboral. 
 
Mediante la vinculación se propician espacios idóneos para la creatividad y también para 
la Innovación, que sumados a la pertinencia del conocimiento generado, da pie a la 
generación de proyectos de alto impacto en cuanto a la aplicación del conocimiento. El 
conocimiento aplicado y puesto al servicio de la sociedad permite a ésta la apropiación del 
mismo. Es decir, de hacer partícipes de las mejoras científicas y tecnológicas que 
pudieran parecer inaccesibles a un mayor número de personas y sectores generalmente 
no atendidos. 
 
Es por ello que la Secretaría de Educación Pública, en cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y programáticas en materia de educación superior, y con el objetivo de promover 
el mayor efecto benéfico de la vinculación de la educación superior con el sector 
productivo y de servicios, asignó las siguientes funciones a los Institutos Tecnológicos 
Federales: 

 
1. Establecer mediante convenios y contratos, relaciones de Vinculación para la 

Innovación con empresas, organizaciones, personas físicas y morales de los 
sectores público, social y privado; 

2. Promover que los resultados de investigación y desarrollo, y de sus capacidades 
científicas y tecnológicas sean aplicados en actividades productivas, económicas y 
de mercado; 

3. Contribuir a la innovación, asimilación y adopción de tecnologías dirigidas al 
fortalecimiento de la competitividad de los sectores público, social y privado, y 

4. Impulsar la generación de empresas de sus estudiantes, egresados y comunidad 
en general. 
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Estas funciones sustantivas crean un campo sólido de actividad para los Institutos 
Tecnológicos Federales con su entorno, lo cual redundará en un mayor impacto y en la 
obtención de beneficios a la institución y a la sociedad. El eficaz ejercicio de estas 
funciones fortalece a los Institutos, y los impulsa al cumplimiento de su misión, haciendo 
efectivo el compromiso social que tienen con su entorno. 
 
Las Actividades de Vinculación para la Innovación resultan entonces compatibles con las 
actividades docentes, de investigación y de difusión de la cultura de los Institutos, porque 
conllevan la generación, aplicación y apropiación del conocimiento.  
 
La Dirección General de Educación Superior Tecnológica reafirma, mediante la emisión 
de este instrumento, la trascendencia que tienen las Actividades de Vinculación para la 
Innovación de los Institutos Tecnológicos Federales. Es por ello que las disposiciones 
previstas en este Manual tienen como propósito fundamental orientar, facilitar y asegurar 
el cumplimiento de las Actividades de Vinculación para la Innovación de los Institutos, a 
efecto de que estas actividades se realicen con certidumbre jurídica, de manera eficaz, 
descentralizada, ágil, flexible, con mecanismos simples y transparentes. 
 
Este Manual prevé un marco de actuación para directivos, funcionarios, personal, docente 
y no docente que participe en Actividades de Vinculación para la Innovación, a efecto de 
abonar a la certidumbre jurídica mediante reglas claras de participación. Asimismo, este 
instrumento prevé estímulos a la participación de personal de los Institutos en Actividades 
de Vinculación para la Innovación. Se trata de promover la participación del personal 
docente y no docente de los Institutos y consecuentemente participar de los beneficios 
económicos derivados de las Actividades de Vinculación para la Innovación en que 
colaboren. 
 
En suma, las disposiciones previstas en este instrumento permiten una abierta 
interrelación de los Institutos con su entorno, a efecto de potenciar los efectos benéficos 
de la vinculación, la generación de proyectos de impacto, una colaboración mucho más 
estrecha y permanente con la sociedad y especialmente, privilegiar la transferencia de 
conocimientos y su aplicación práctica de manera sencilla y eficiente.  
 
Se requiere de la efectiva colaboración de las distintas áreas de los Institutos 
Tecnológicos Federales para la plena funcionalidad de los mecanismos de Vinculación 
para la Innovación. En un marco de corresponsabilidad y confianza se otorga a los 
Institutos un instrumento que promueve la integración de esfuerzos institucionales para el 
cumplimiento de su misión, y para reforzar su posicionamiento como auténticos factores 
de transformación social. 
 
 
 

Dr. Carlos Alfonso García Ibarra 
Director General de Educación Superior Tecnológica 
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CAPÍTULO I 
DEFINICIONES 

 
1. Para efectos del presente Manual se entenderá por: 

 
a. Acuerdo, al Acuerdo número __ en materia de Vinculación para la Innovación, 

expedido por el Secretario de Educación Pública y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el _____ de 2012. 
 

b. Institutos, en plural o singular, a todos y cada uno de los Institutos 
Tecnológicos Federales dependientes de la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en este Manual se haga referencia a Institutos se entenderá también a 
cada uno de los Centros a que se refiere el artículo 18 del Acuerdo. 

 
c. Actividades de Vinculación para la Innovación, a las actividades que realicen 

los Institutos en coordinación con personas físicas y morales de los sectores 
público, social y privado en los términos previstos en el Acuerdo y en este 
Manual. Dichas actividades comprenden las actividades específicas que se 
prevén en este instrumento, así como aquéllas que sean aprobadas por los 
Comités de Vinculación de los Institutos. 
 

d. Innovación, a la generación e introducción al mercado de un nuevo producto, 
diseño, proceso, servicio, método u organización, o añadir valor a los 
existentes; 
 

e. Programa de Vinculación para la Innovación, al Programa aprobado por los 
Institutos, el cual preverá las estrategias institucionales, acciones y medidas 
para fortalecer las capacidades institucionales en materia de Vinculación para 
la Innovación. 
 

f. Alianzas Estratégicas, a los proyectos con visión de largo plazo en que 
participen los Institutos y que tengan por objeto, entre otros, la generación y 
aplicación de conocimiento que contribuyan a la solución de problemas 
regionales y nacionales, así como proyectos de carácter estratégico de la 
región donde se encuentran, y que involucren una diversidad de actividades 
científicas, tecnológicas y de innovación. 
 

g. Recursos de Terceros, a los recursos que reciban los Institutos de cualquier 
persona física o moral de carácter público, social o privado, con motivo de la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

h. Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros, al documento 
expedido conjuntamente por la Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación 
Pública y la Dirección General de Educación Superior Tecnológica cuyo objeto 
es regular la gestión de los Recursos de Terceros, incluyendo la captación, 
ejercicio y control de los mismos. 
 

i. Consejo de Vinculación, al órgano colegiado integrado por personalidades de 
reconocido prestigio de la comunidad, de los sectores productivos y de 
autoridades de los respectivos Institutos, cuyo objetivo es apoyar y asesorar a 
los Institutos en la realización de su misión y el cumplimiento de sus objetivos. 
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j. Comité de Vinculación, al órgano de consulta y coordinación interna de los 

Institutos encargado de coordinar la participación de las diferentes instancias y 
sectores, en las acciones de colaboración con organizaciones y personas del 
entorno. 
 

k. Departamentos Académicos, a los departamentos académicos y de 
investigación dependientes de las respectivas Subdirecciones Académicas de 
los Institutos. 
 

l. Unidades de Vinculación y Transferencia del Conocimiento, a las unidades que 
tienen como propósito, generar proyectos en materia de desarrollo tecnológico 
e Innovación, y promover su vinculación con los sectores productivos y de 
servicios. 
 

m. Responsable Técnico, a la persona física responsable de coordinar y dirigir la 
ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación, del cumplimiento 
de sus objetivos y metas, de la generación de productos entregables y de la 
elaboración de los informes de avance y logros alcanzados. El Responsable 
Técnico tendrá su adscripción en el Instituto correspondiente. 
 

n. Responsable Administrativo, a la persona física responsable del control 
contable y administrativo, de la correcta aplicación y comprobación de los 
recursos para la ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación, 
así como de la elaboración de los informes contables y administrativos 
requeridos. El Responsable Administrativo tendrá su adscripción en el Instituto 
correspondiente. 
 

o. Participantes Internos, al personal docente y no docente del Instituto que 
participe en la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

p. Participantes Externos, a las personas físicas o morales especializadas en el 
desarrollo de actividades profesionales determinadas, que no tengan relación 
laboral con el Instituto correspondiente, y que colaboren en la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

q. Usuario, en singular o plural, a la persona física o moral de los sectores 
público, social o privado que siendo contraparte de los Institutos en Convenios 
y Contratos de Vinculación para la Innovación, también disfruta, usa o se 
beneficia del desarrollo y resultados de dichas actividades. 
 

r. Convenios y Contratos, a los instrumentos jurídicos mediante los cuales se 
establecen los términos y condiciones para la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, que se celebren de común acuerdo por los 
Institutos con personas físicas y morales de los sectores público, social y 
privado. 
 

s. Expediente, en singular o plural, al documento que contiene la información y 
documentación de soporte, relativa a la planeación, ejecución y evaluación de 
Actividades de Vinculación para la Innovación. 
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t. Estímulos a la Vinculación, a los incentivos económicos que con cargo a los 
Recursos de Terceros reciben los Participantes Internos que participan en la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

u. Los términos invención, modelo de utilidad, diseños industriales, tendrán el 
significado que refiere la Ley de la Propiedad Industrial. 

 
 

CAPÍTULO II 
NATURALEZA JURÍDICA DEL MANUAL INTEGRAL DE VINCULACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN 
 

2. Este Manual Integral de Vinculación para la Innovación establece los lineamientos, 
criterios y procedimientos que orientan, facilitan y aseguran el cumplimiento de las 
funciones de los Institutos en materia de Vinculación para la Innovación. 
 

3. Este Manual es de aplicación general en los Institutos Tecnológicos Federales 
dependientes de la Secretaría de Educación Pública, a su personal directivo, 
docente y no docente en la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación.  
 

4. Las disposiciones, instancias, mecanismos y procedimientos previstos en este 
instrumento, aseguran que la participación de directivos, personal docente y no 
docente en Actividades de Vinculación para la Innovación se ajusta en el marco de 
legalidad y seguridad jurídica inherente a las funciones de los Institutos en materia 
de Vinculación para la Innovación. 
 

5. La participación de directivos, personal docente y no docente de los Institutos en 
términos de lo dispuesto en este instrumento implica el cumplimiento de los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia del servicio 
público. 

 
6. La interpretación de este Manual corresponde a cada uno de los Institutos, a 

través de su Comité de Vinculación, ratificada por el correspondiente Director del 
Instituto. La interpretación que deba realizarse a este instrumento será siempre en 
el sentido de favorecer y fortalecer la Vinculación para la Innovación de los 
Institutos, y en sentido de dar cumplimiento a los fines últimos previstos en el 
Acuerdo, y las disposiciones previstas en este instrumento. 
 
 

CAPÍTULO III 
LINEAMIENTOS, ORIENTACIONES Y PROPÓSITOS DE LA VINCULACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN 
 

7. Los Institutos llevarán a cabo Actividades de Vinculación para la Innovación en un 
marco de colaboración abierta y estrecha con organizaciones, empresas, personas 
físicas y morales de los sectores público, social y privado, a efecto de potenciar el 
impacto y efecto benéfico de su vinculación con dichos sectores. 
 

8. Los Institutos participarán en la gestión y desarrollo de proyectos 
multidisciplinarios e interinstitucionales que impliquen la realización de actividades 
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científicas, tecnológicas y de Innovación, así como de generación y aplicación de 
conocimiento. 
 

9. Los Institutos incorporarán los resultados de investigación y desarrollo, así como 
las Actividades de Vinculación para la Innovación a las actividades de aprendizaje, 
enseñanza y servicio público, en particular a la difusión de conocimientos. 
 

10. Las Actividades de Vinculación para la Innovación que realicen los Institutos 
tendrán como propósito: 
 

a. Promover que los resultados de investigación y desarrollo tecnológico, así 
como sus capacidades técnicas y tecnológicas sean aplicadas en 
actividades productivas, económicas y de mercado; 
 

b. Satisfacer necesidades de los sectores productivo, público, privado y social 
que propicien la mejora en la competitividad; o 
 

c. Fortalecer la capacidad de emprendimiento de sus estudiantes, de su 
personal docente y no docente, egresados y comunidad en general, así 
como la generación, maduración y puesta en marcha de empresas y 
proyectos productivos. 

 
 

CAPÍTULO IV 
INSTANCIAS PARA LA PLANEACIÓN, APROBACIÓN, DESARROLLO Y 

EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

11. Los Institutos llevarán a cabo la planeación, promoción, ejecución, seguimiento y 
evaluación de Actividades de Vinculación para la Innovación a través de las 
siguientes instancias:  

 
a. La Dirección de los Institutos, 
b. El Comité de Vinculación, 
c. La Subdirección de Planeación y Vinculación, 
d. La Subdirección de Servicios Administrativos, 
e. La Subdirección Académica, 
f. Los Departamentos Académicos, 
g. El Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación, 
h. El Responsable Técnico, quien tendrá su adscripción en el Instituto 

correspondiente,, 
i. El Responsable Administrativo, quien tendrá su adscripción en el Instituto 

correspondiente, 
j. Personal docente, y no docente. 

 
12. Corresponde a la Dirección de los Institutos: 

 
a. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

b. Suscribir los Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación con 
personas físicas, morales de los sectores público, social y privado; 
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c. Proponer a la Dirección General de Educación Superior Tecnológica las 
medidas que considere pertinentes para fortalecer el desarrollo de 
Actividades de Vinculación para la Innovación de los Institutos; 

d. Aprobar el Programa de Vinculación para la Innovación, así como dirigir y 
coordinar la ejecución del mismo; 

e. Aprobar los términos de participación del Instituto en Alianzas Estratégicas; 
f. Realizar todos los actos jurídicos necesarios para impulsar la aplicación 

práctica de invenciones y otros derechos de propiedad intelectual, 
incluyendo tramitar el registro de derechos y realizar toda clase de 
inscripciones ante las instancias correspondientes, así como celebrar los 
correspondientes convenios y contratos para formalizar su comercialización 
y licenciamiento. 

 
13. Corresponde al Comité de Vinculación: 

 
a. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

b. Coordinar la integración del Programa de Vinculación para la Innovación; 
c. Proponer a la Dirección los términos de la participación del Instituto en 

Alianzas Estratégicas; 
d. Aprobar los términos y condiciones en que se lleven a cabo las actividades 

específicas de transferencia de tecnología; 
e. Resolver las cuestiones que puedan implicar conflictos de interés respecto 

de la participación de personal docente y no docente como Participantes 
Internos, o Usuarios de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

f. Evaluar el desempeño del Instituto en la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 

 
14. Corresponde a la Subdirección de Planeación y Vinculación: 

 
a. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

b. Coordinar las actividades de comunicación y difusión respecto de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

c. Supervisar el desarrollo de las Actividades de Vinculación para la 
Innovación que realice el Instituto. 
 

15. Corresponde a la Subdirección Académica: 
 

a. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 
Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

b. Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en este 
Manual relativos a la incorporación de Participantes Internos a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

c. Designar, de común acuerdo con el Departamento de Gestión Tecnológica 
y Vinculación a los Responsables Técnicos para la ejecución de 
Actividades de Vinculación para la Innovación. 
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16. Corresponde a la Subdirección de Servicios Administrativos: 
 

a. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la administración de los 
recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales del 
Instituto en la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

b. Dirigir y controlar la administración de los Recursos de Terceros, conforme 
a los términos previstos en los Lineamientos para la Administración de 
Recursos de Terceros; 

c. Designar, de común acuerdo con el Departamento de Gestión Tecnológica 
y Vinculación a los Responsables Administrativos para la ejecución de 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

d. Coordinar los procesos derivados de la adquisición y compra de bienes 
necesarios para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación. 

 
17. Corresponde a los Departamentos Académicos: 

 
a. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

b. Coadyuvar con el Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación en 
la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

c. Coordinar la incorporación de Participantes Internos en Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

d. Coordinar la elaboración de los reportes de participación de los 
Participantes Internos en Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
18. Corresponde al Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación: 

 
a. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

b. Coordinar la integración de Expedientes de Vinculación para la Innovación, 
y aprobarlos de ser el caso; 

c. Coordinar la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación 
que realicen los Institutos, así como la participación de Participantes 
Internos; 

d. Designar de común acuerdo con la Subdirección de Servicios 
Administrativos al Responsable Administrativo para la ejecución de 
Actividades de Vinculación para la Innovación,  

e. Designar de común acuerdo con la Subdirección Académica a los 
Responsables Técnicos para la ejecución de Actividades de Vinculación 
para la Innovación; 

f. Coordinar la obtención de registros de propiedad intelectual conforme a lo 
dispuesto en este instrumento, así como la administración de propiedad 
intelectual; 

g. Coordinar la integración de los reportes de avances y finales respecto a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
19. Corresponde al Responsable Técnico el ejercicio de las siguientes funciones: 
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a. Elaborar el plan de trabajo para la realización de actividades de Vinculación 
para la Innovación; 

b. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 
Responsable Administrativo, los recursos asignados para la realización de 
la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

c. Cumplir con el calendario y la aplicación del presupuesto autorizado para la 
realización de la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

d. Elaborar los informes técnicos de la actividad de Vinculación para la 
Innovación; 

e. Cerrar técnicamente la actividad de Vinculación para la Innovación y 
preparar los informes técnicos finales. 

 
20. Corresponde al Responsable Administrativo el ejercicio de las siguientes 

funciones:  
 

a. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 
Responsable Técnico, los recursos asignados para la realización de la 
respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

b. Llevar la contabilidad relativa a la Actividad de Vinculación para la 
Innovación de que se trate; 

c. Responder las solicitudes de información financiera; 
d. Elaborar los informes financieros parciales de la Actividad de Vinculación 

para la Innovación; 
e. Cerrar financieramente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 

preparar el informe financiero final. 
 

21. Corresponde al personal docente y no docente de los Institutos: 
 

a. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 
Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

b. Participar en la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación conforme a lo dispuesto en este instrumento; 

c. Rendir los informes parciales y finales relativos a su participación en 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

d. Informar al Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación las 
invenciones y conocimientos susceptibles de ser considerado 

e. s materia de Actividades de Vinculación para la Innovación; 
f. Informar al Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación sobre las 

situaciones que pudieran significar un conflicto de interés en la realización 
de Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
22. La participación de personal docente y no docente de los Institutos se llevará a 

cabo conforme a lo dispuesto en el apartado de Buenas Prácticas que se prevé en 
el presente instrumento. 

 
 

CAPÍTULO V 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
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23. La prestación de servicios técnicos consiste en toda actividad que tenga por objeto 
resolver un problema mediante la aplicación sistemática de conocimientos, 
métodos y procedimientos específicos. Las actividades específicas que 
comprenden la prestación de servicios técnicos incluyen las siguientes: 
 

a. Evaluaciones, análisis de laboratorio, caracterizaciones; 
b. Reparación, instalación y mantenimiento de equipos y maquinaria; 
c. Pruebas, análisis y ensayos especiales de rutina; 
d. Dictámenes, peritajes y pruebas de laboratorio; 
e. Metrología, calibración, microscopia, pruebas mecánicas, certificaciones; 
f. Análisis experimentales y de producto; 
g. El diseño y prestación de cursos de capacitación, diplomados, y 

seminarios, consultorías especializadas, y 
h. Las demás que determine el Comité de Vinculación de cada Instituto. 

 
24. La prestación de servicios tecnológicos consiste en toda actividad que implique la 

aplicación de conocimientos científicos tecnológicos y/o de índole práctico que 
tenga como resultado la generación de un prototipo o mejora sustantiva. Las 
actividades específicas que comprenden la prestación de servicios tecnológicos 
incluyen las siguientes: 
 

a. Adaptación de tecnología; 
b. Diseño de software; 
c. Diseño y construcción de prototipos y equipos; 
d. Diseños de procesos; 
e. Diseño de nuevos productos o materiales; 
f. Asistencia técnica; 
g. Asistencia en la implementación o mejoramiento de sistemas o procesos; y 
h. Las demás que determine el Comité de Vinculación de cada Instituto. 

 
25. La transferencia de tecnología consiste en la transmisión a terceros de los 

productos resultantes de las actividades de investigación tecnológica o desarrollo 
tecnológico generados en los Institutos Tecnológicos Federales. Las actividades 
específicas que comprenden la transferencia de tecnología, incluyen las 
siguientes: 
 

a. La comercialización y el licenciamiento de tecnología en cualquiera de sus 
formas; 

b. La cesión de patentes y otros derechos de propiedad industrial; 
c. La enajenación del derecho de obtener patentes o registros de propiedad 

industrial; 
d. Tecnología de productos, procesos, equipo, producción; 
e. Paquetes tecnológicos, 
f. Proyectos llave en mano; y 
g. Las demás que determine el Comité de Vinculación de cada Instituto. 

 
26. La investigación científica y el desarrollo tecnológico con terceros consiste en 

actividades de investigación básica, aplicada y desarrollo tecnológico que los 
Institutos Tecnológicos Federales realicen en colaboración con empresas, 
organizaciones, personas físicas y morales de los sectores público, social y 
privado. 
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27. La incubación y promoción de empresas consiste en el conjunto de actividades 

que los Institutos Tecnológicos Federales realicen a favor de terceros, dirigidas a 
brindar asistencia integral, apoyo y facilidades a empresas o para el desarrollo de 
una idea de negocios, creación de una empresa o proyecto productivo. La 
Dirección General de Educación Superior Tecnológica determinará las actividades 
específicas que serán consideradas como incubación y promoción de empresas, 
entre ellas, las siguientes: 
 

a. Evaluación y diagnóstico de proyectos empresariales, así como la 
generación de planes de negocio; 

b. Evaluación y diagnóstico de las necesidades de formación en la gestión 
empresarial de emprendedores; 

c. Investigación de mercado 
d. Servicios profesionales de tutoría en las áreas de tecnologías, propiedad 

industrial, mercadotécnica, producción, finanzas, contaduría, marco legal y 
fiscal de los negocios para la elaboración de planes de negocios; 

e. Diseño de imagen corporativa; 
f. Programas de formación empresarial específica; 
g. Gestión de la propiedad intelectual; 
h. Asistencia administrativa; 
i. Uso de salas de capacitación y juntas; 
j. Uso de equipos de cómputo e impresión; 
k. Software básico para actividades administrativas; 
l. Acceso a redes de empresas incubadas; 
m. Asesoramiento y capacitación para el acceso a programas de 

financiamiento de capital semilla y capital de riesgo; 
n. Participación de las empresas en eventos de promoción; y 
o. Las demás que determine el Comité de Vinculación de cada Instituto. 

 
28. La formación y desarrollo de redes de investigación y desarrollo científico y 

tecnológico, redes de incubación, clústeres regionales y nacionales de innovación, 
proyectos multidisciplinarios e interinstitucionales y las alianzas estratégicas, 
cuando constituyan Actividades de Vinculación para la Innovación, serán 
consideradas prioritarias. 
 

29. El Comité de Vinculación de cada Instituto determinará, conforme a su criterio y 
con base en lo dispuesto en el presente Manual, las actividades específicas que 
deban considerarse como Actividades de Vinculación para la Innovación, a las 
cuales aplicará lo dispuesto en este instrumento. Para ello, considerarán lo 
siguiente: 
 

a. El objetivo de la actividad y su impacto en la atención y solución de 
necesidades y demandas de su entorno; 

b. Que se trate de actividades científicas y de desarrollo tecnológico que se 
realicen con la finalidad de incorporar los resultados a procesos de 
Innovación; 

c. La formación y capacitación de personal docente y no docente de los 
Institutos en la realización de dichas actividades; 

d. Los beneficios que puedan recibir los Institutos, su personal docente y no 
docente, sus estudiantes, así como la sociedad en general; 
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e. Otros aspectos que sean necesarios, convenientes o relevantes para el 
fortalecimiento de las capacidades de los Institutos en materia de 
Vinculación para la Innovación. 
 
 

CAPÍTULO VI 
PROGRAMA DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
30. El Programa de Vinculación para la Innovación que elaboren y ejecuten los 

Institutos tendrá por objeto establecer las acciones y medidas necesarias para 
fortalecer las estrategias y capacidades institucionales en materia de Vinculación 
para la Innovación. 
 

31. El Programa será integrado por el Comité de Vinculación de los Institutos, 
tomando en cuenta la opinión del respectivo Consejo de Vinculación. Su 
formulación corresponderá a la comisión de trabajo especial que al respecto 
establezca el Comité de Vinculación en el cual participen las áreas académicas del 
Instituto. El Programa será aprobado por la Dirección del Instituto. El Programa 
será revisado y actualizado anualmente. 
 

32. El Programa preverá líneas de acción institucional a efecto de promover lo 
siguiente respecto de Actividades de Vinculación para la Innovación: 
 

a. El establecimiento de relaciones de cooperación y colaboración 
interinstitucional, nacional e internacional con instituciones afines, así como 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

b. El desarrollo de actividades para promover al Instituto y sus capacidades; 
c. La participación de los Institutos en programas de fomento de carácter 

municipal, regional o nacional; 
d. El establecimiento de nuevas Actividades de Vinculación para la 

Innovación, conforme a lo previsto en este instrumento; 
e. La identificación de posibles Alianzas Estratégicas; 
f. La formación de personal docente y no docente en Actividades de 

Vinculación para la Innovación; 
g. El fortalecimiento de la infraestructura necesaria para llevar a cabo 

Actividades de Vinculación para la Innovación; 
h. La difusión del conocimiento y de los logros obtenidos por los Institutos en 

Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

33. En la elaboración del Programa los Institutos considerarán lo siguiente: 
 

a. Los problemas prioritarios de su entorno, así como las necesidades y 
demandas de los sectores productivo y social de su región; 

b. El perfil y vocación del Instituto, así como sus líneas de generación y 
aplicación del conocimiento; 

c. La experiencia, capacidades y el grado de desarrollo en Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

d. Las redes, clústeres y alianzas en que participa; 
e. La identificación de programas de fomento de carácter municipal, estatal y 

nacional; 
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f. La evaluación de los resultados sobre las Actividades de Vinculación para 
la Innovación del Instituto. 

 
 

CAPÍTULO VII 
PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INTERÉS PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

34. Los Institutos promoverán la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación que requieran la conformación de Alianzas Estratégicas, redes de 
investigación y desarrollo científico y tecnológico, clústeres regionales y nacionales 
de Innovación, proyectos multidisciplinarios e interinstitucionales, así como otras 
formas de cooperación y colaboración científica, tecnológica y de Innovación. Esto 
con independencia de actividades científicas, tecnológicas y académicas que no 
tengan por objeto la Innovación conforme se define en este Manual. 
 

35. Los Institutos integrarán los catálogos de servicios y capacidades científicas, 
tecnológicas y de Innovación, así como de las diferentes Actividades de 
Vinculación para la Innovación que puedan desarrollar. Dichos catálogos serán 
actualizados periódicamente, y tendrán la más amplia difusión vía portales de 
Internet, así como en otras formas de comunicación. 
 

36. Los Institutos promoverán la participación de su personal docente y no docente en 
las actividades de promoción a que se refieren los incisos anteriores, favoreciendo 
su interacción con personas físicas y morales, cámaras y asociaciones, así como 
con los sectores público, social y privado, a efecto de atraer el interés de terceros 
para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

Los Institutos podrán promover que el personal docente y no docente formule propuestas 
para la mejor atención de las necesidades de los solicitantes de Actividades de 
Vinculación para la Innovación.   
 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA GESTIÓN Y APROBACIÓN DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN 
 

37. El Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación de cada uno de los 
Institutos será la instancia encargada de recibir y analizar las solicitudes para la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación, mismas que pueden 
provenir de cualquier fuente interna o externa. 
 

38. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en servicios técnicos se 
requerirá lo siguiente: 
 

a. La integración del Expediente que incluirá:  
 

i. Los objetivos y aspectos técnicos de la prestación de servicios; 
impacto o beneficio para el Instituto como para el Usuario; 
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Participantes Internos; infraestructura y requerimientos para su 
realización; compromisos y aportaciones del Instituto y del Usuario. 
 

ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 
 

iii. La distribución de Recursos de Terceros conforme a lo dispuesto en 
los Lineamientos para el Manejo de Recursos de Terceros. 

 
b. La aprobación del Expediente que realice el Departamento de Gestión 

Tecnológica y Vinculación, mismo que verificará el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en este instrumento. 

 
39. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en servicios tecnológicos 

se requerirá lo siguiente: 
 

a. La integración del Expediente que incluirá: 
 

i. Los objetivos y aspectos tecnológicos de la prestación de servicios; 
impacto o beneficio para el Instituto como para el Usuario; 
Participantes Internos y Participantes Externos de ser el caso; 
infraestructura y requerimientos para su realización; compromisos y 
aportaciones del Instituto y del Usuario. 
 

ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 
 

iii. La designación de Responsable Técnico y Responsable 
Administrativo. 
 

iv. El plan de trabajo para la prestación del servicio tecnológico que 
especifique metodología, tiempos aproximados para su realización, 
resultados esperados. 

 
v. La distribución de Recursos de Terceros conforme a lo dispuesto en 

los Lineamientos para el Manejo de Recursos de Terceros. 
 

b. La aprobación del Expediente que realice el Departamento de Gestión 
Tecnológica y Vinculación, mismo que verificará el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en este instrumento. 

 
40. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en proyectos de 

investigación científica y desarrollo tecnológico con terceros se requerirá lo 
siguiente: 
 

a. La integración del Expediente que incluirá: 
 

i. Los objetivos y aspectos científicos y tecnológicos del proyecto; 
impacto o beneficio para el Instituto como para la contraparte; 
Participantes Internos y Participantes Externos de ser el caso, 
infraestructura y requerimientos para su realización; 

 
ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 
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iii. El plan de trabajo mismo que especifique metodología, tiempos 

aproximados para su realización, resultados esperados. 
 

iv. Compromisos y aportaciones del Instituto y de la contraparte. 
 

v. Disposiciones sobre el financiamiento del proyecto. 
 

vi. La designación de un Responsable Técnico y Responsable 
Administrativo. 

 
vii. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 

a lo dispuesto en los Lineamientos para el Manejo de Recursos de 
Terceros. 

 
b. La aprobación del Expediente que realice el Departamento de Gestión 

Tecnológica y Vinculación, mismo que verificará el cumplimiento de las 
disposiciones que se prevén en este instrumento. 
 

41. Para la gestión y aprobación de Alianzas Estratégicas en el marco de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación se requerirá lo siguiente: 
 

a. La integración del Expediente que incluya: 
 

i. Los objetivos y aspectos científicos y tecnológicos de la Alianza 
Estratégica; impacto o beneficio para el Instituto como para la 
contraparte, Participantes Internos y Participantes Externos de ser 
el caso, infraestructura y requerimientos para su realización; 

 
ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 

 
iii. Información sobre la generación o aplicación de tecnología, la 

forma en que la Alianza Estratégica contribuye a la solución de 
problemas regionales y nacionales. 

 
iv. El plan de trabajo para la participación del Instituto en la Alianza 

Estratégica, mismo que especifique metodología, tiempos 
aproximados para su realización, resultados esperados. 

 
v. Compromisos y aportaciones del Instituto y de las contrapartes. 

 
vi. Disposiciones sobre el financiamiento de la Alianza Estratégica. 

 
vii. La designación de un Responsable Técnico y Responsable 

Administrativo. 
 

viii. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 
a lo dispuesto en los Lineamientos para el Manejo de Recursos de 
Terceros. 
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b. La aprobación del Expediente que realice el Comité de Vinculación, previo 
dictamen favorable del Departamento de Gestión Tecnológica y 
Vinculación, mismo que verificará el cumplimiento de las disposiciones que 
se prevén en este instrumento. 

 
42. Para la gestión y aprobación de actividades de Transferencia de Tecnología se 

requerirá lo siguiente: 
 

a. La integración de un expediente que contenga: 
 

i. El impacto o beneficio para el Instituto como para la contraparte, y 
demás información relevante para justificar su ejecución. 

 
ii. En el caso de cesión de patentes, otros derechos de propiedad 

industrial, así como de la enajenación del derecho de obtener 
patente o registro de propiedad industrial: 

 
1. La patente, invención, modelo de utilidad, diseño industrial, 

objeto de la cesión. 
2. El monto de la aportación correspondiente. 

 
iii. En el caso de licenciamiento, los ámbitos y restricciones 

territoriales, temporales y demás que correspondan a efecto de 
promover la aplicación práctica del conocimiento. 

 
iv. La distribución de Recursos de Terceros, así como la participación 

de regalías conforme a lo dispuesto en los Lineamientos para el 
Manejo de Recursos de Terceros. 

 
b. La aprobación del Expediente que realice el Comité de Vinculación, previo 

dictamen favorable del Departamento de Gestión Tecnológica y 
Vinculación, mismo que verificará el cumplimiento de las disposiciones que 
se prevén en este instrumento. 

 
43. Para la gestión y aprobación de actividades de incubación y promoción de 

empresas se requerirá lo siguiente: 
 

a. La integración del Expediente que contenga: 
 

i. Información sobre la identidad del o los Usuarios, mismos que 
podrán ser estudiantes, personas físicas y morales de los 
sectores social y privado, así como personal docente y no docente 
de los Institutos. 

 
ii. Las actividades específicas que desarrollará el Instituto conforme 

al modelo de incubación de empresas. 
 

iii. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 
a lo dispuesto en los Lineamientos para el Manejo de Recursos de 
Terceros. 
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b. El expediente de la Incubación y Promoción de Empresas será autorizado 
por la Subdirección de Planeación y Vinculación, misma que verificará el 
cumplimiento de las disposiciones que se prevén en este instrumento. 
 

c. Se requerirá la aprobación adicional del respectivo expediente por parte del 
Comité de Vinculación en caso de que el o los Usuarios de la incubación y 
promoción de empresas sea personal adscrito a los Institutos, a efecto de 
decidir los términos de su participación según se prevé en el apartado de 
Buenas Prácticas de Vinculación para la Innovación. 

 
44. Para la mejor integración de los Expedientes a que se refiere este capítulo, los 

Institutos utilizarán los formatos que al respecto emita la Dirección General de 
Educación Superior Tecnológica. 
 

 
CAPÍTULO IX 

DE LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA 
LA INNOVACIÓN 

 
45. El Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación de cada Instituto 

coordinará la ejecución de las Actividades de Vinculación para la Innovación 
conforme a la información contenida en los respectivos Expedientes, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de los compromisos del Instituto y ajustarse a los 
parámetros de control y evaluación. 
 

46. Los Participantes Internos participarán de los Estímulos a la Vinculación en los 
términos que se prevén en este instrumento, así como en lo dispuesto en los 
Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros. 

 
47. La colaboración de Participantes Internos y la contratación de Participantes 

Externos en Actividades de Vinculación para la Innovación se sujetará a lo 
dispuesto en este instrumento y en los Lineamientos para la Administración de 
Recursos de Terceros. 
 

48. El Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación en coordinación con las 
demás áreas del Instituto, elaborará informes parciales sobre el desarrollo de 
Actividades de Vinculación para la Innovación, mismos que se incorporarán al 
Expediente respectivo. 
 

49. Para el cierre de Actividades de Vinculación para la Innovación, el Departamento 
de Gestión Tecnológica y Vinculación, con la participación que corresponda al 
Responsable Técnico y Responsable Administrativo de ser el caso, elaborarán un 
informe final que preverá lo siguiente: 
 

a. Resultados obtenidos por la Actividad de Vinculación para la Innovación. 
b. Beneficios que obtiene el Instituto, su personal docente y no docente. 
c. Necesidades y requerimientos para el mejor desarrollo de la Actividad de 

Vinculación para la Innovación. 
d. Evaluación interna de la Actividad de Vinculación para la Innovación. 
e. Conocimiento aplicado y generado, de ser el caso. 
f. Informes técnicos y financieros. 
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g. Observaciones. 
 

50. El Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación presentará a la 
Subdirección de Planeación y Vinculación y al Comité de Vinculación los informes 
parciales y final de cada proyecto que elaboren los Responsables Técnico y 
Administrativo correspondientes. 
 

51. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con el desarrollo, seguimiento y supervisión de Actividades de 
Vinculación para la Innovación,  que no se encuentren previstos en este 
instrumento serán determinados por cada Instituto en sus respectivos manuales de 
procedimientos. 

 
 

CAPÍTULO X 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS DE VINCULACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN 
 

52. Las Actividades de Vinculación para la Innovación se establecerán mediante 
Convenios o Contratos que celebren los Institutos con empresas, organizaciones, 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado en los términos 
que se prevén en este instrumento. 

 
53. La Dirección General de Educación Superior Tecnológica elaborará los respectivos 

modelos de convenios y contratos autorizados para la realización de Actividades 
de Vinculación para la Innovación, mismos que estarán disponibles en su portal de 
Internet. Los modelos de convenios y contratos incluirán la guía normativa 
correspondiente para la celebración de cada instrumento. 

 
54. Los Institutos, a través del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación, 

integrarán la información jurídica, técnica, operativa y presupuestal a los modelos 
de convenios y contratos. .  

 
55. La celebración de convenios y contratos, siempre y cuando se realice conforme a 

los modelos de convenios y contratos autorizados por la Dirección General de 
Educación Superior Tecnológica, no requerirá revisión, aprobación o cotejo jurídico 
adicional.  

 
56. Todos los contratos y convenios de Vinculación para la Innovación serán suscritos 

por los Directores de los Institutos y serán firmados de conformidad por los 
Responsables Técnico y Administrativos, de ser el caso.  

 
57. Los Institutos podrán coordinarse con otros Institutos para la realización de 

Actividades de Vinculación para la Innovación. En los contratos y convenios que  
al respecto se celebren, se determinarán los objetivos comunes, las obligaciones 
de las partes, los compromisos concretos de financiamiento y la participación de 
los Institutos en los derechos de propiedad industrial e intelectual que 
correspondan de ser el caso, entre otros. 
 

58. Para la ejecución de las Actividades de Vinculación para la Innovación, los 
Institutos sólo podrán contratar personal mediante contratos civiles de prestación 
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de servicios profesionales o para la realización de una obra determinada, debiendo 
ajustarse a las condiciones que establecen los Lineamientos para el Uso de 
Recursos de Terceros. 

 
59. Los convenios y contratos para la prestación de servicios técnicos preverán lo 

siguiente: 
a. Descripción del servicio; 
b. Monto de la aportación; 
c. Compromisos del respectivo Instituto; 
d. Compromisos del usuario de los servicios; 
e. Vigencia; 
f. Cláusula de exclusión laboral; 
g. Causas de rescisión, y 
h. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
60. Los convenios y contratos para la prestación de servicios tecnológicos preverán lo 

siguiente: 
a. Descripción del servicio tecnológico; 
b. Monto de la aportación; 
c. Lugar de prestación de los servicios; 
d. Compromisos del respectivo Instituto; 
e. Compromisos del usuario de los servicios tecnológicos; 
f. Disposiciones en materia de confidencialidad y manejo de la información 

que compartan las Partes, así como de la información que se genere con 
motivo de la prestación del servicio, incluyendo de ser el caso:  

i. Titularidad de la propiedad intelectual necesaria para la prestación 
del servicio. 

ii. Titularidad de la propiedad intelectual que se pudiera generar con 
motivo de la prestación del servicio. 

iii. Divulgación y publicación de resultados. 
iv. Libre uso de la información resultante para el desarrollo de 

actividades de naturaleza académica y de investigación por parte 
del Instituto. 

g. Vigencia;  
h. Cláusula de exclusión laboral; 
i. Causas de rescisión; y 
j. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
 

61. Los convenios y contratos de transferencia de tecnología preverán: 
a. En el caso de cesión de patentes y otros derechos de propiedad industrial, 

así como de la enajenación del derecho de obtener patente o registro de 
propiedad industrial: 

i. La patente, modelo de utilidad o diseño industrial objeto del 
contrato. 

ii. El monto de la aportación correspondiente. 
iii. Disposiciones en materia de inscripción del contrato ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
iv. Prever una licencia gratuita, no exclusiva e irrevocable a favor del 

Instituto. 
v. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 
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b. En el caso de contratos de licenciamiento: 
i. Señalar los ámbitos y restricciones de la licencia. 
ii. Señalar si la licencia es exclusiva o no exclusiva. 
iii. Causas de rescisión del contrato. 
iv. Regalías. 
v. Disposiciones en materia de la inscripción del contrato ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
vi. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
62. Los convenios y contratos relativos a investigación científica y el desarrollo 

tecnológico con terceros incluirán las siguientes disposiciones: 
a. Objeto de la investigación o el desarrollo tecnológico; 
b. Aportaciones de las partes; 
c. Obligaciones de las partes; 
d. Vigencia; 
e. Disposiciones en materia de confidencialidad y manejo de la información 

que compartan las Partes, así como de la información que se genere con 
motivo de la prestación del servicio; 

f. Disposiciones en materia de propiedad intelectual, incluyendo: 
i. Titularidad de la propiedad intelectual necesaria para la prestación 

del servicio. 
ii. Titularidad de la propiedad intelectual que se pudiera generar con 

motivo de la prestación del servicio. 
iii. Divulgación y publicación de resultados. 
iv. Libre uso de la información resultante para el desarrollo de 

actividades de naturaleza académica y de investigación por parte 
del Instituto. 

g. Causas de terminación; 
h. Causas de rescisión; 
i. Integración de un Comité de seguimiento integrado por representantes de 

las partes para el seguimiento y solución de controversias. 
 

63. Los convenios y contratos de incubación y promoción de empresas incluirán: 
a. Descripción de las actividades objeto del contrato; 
b. Monto de la aportación de ser el caso; 
c. Compromisos del respectivo Instituto; 
d. Compromisos del Usuario; 
e. Vigencia; 
f. Cláusula de exclusión laboral; 
g. Causas de rescisión; 
h. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 
 

64. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con la validación, formulación, revisión formalización y firma de los 
convenios y contratos que no se encuentren previstos en este instrumento serán 
determinados por cada Instituto en sus Manuales de Procedimientos. 
 
 
 
 

 



MANUAL INTEGRAL DE VPI PARA ITF 
Noviembre, 2012 

24 
 

CAPÍTULO XI 
DE LA IDENTIFICACIÓN DEL CONOCIMIENTO DERIVADO DE LAS ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN, Y DE SU APLICACIÓN A ACTIVIDADES DE 

VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

65. Los Institutos promoverán que la información, conocimiento y tecnologías 
generados sean revisados y analizados en cuanto a su factibilidad de aplicación a 
la Innovación. Los Institutos procurarán que los conocimientos y la información 
susceptibles de promoverse para la realización de Actividades de Vinculación para 
la Innovación encuentren vías para su aplicación de manera abierta, rápida, 
eficiente y transparente. Al efecto simplificarán y facilitarán la transferencia del 
conocimiento. Los Institutos promoverán el libre uso de información, conocimientos 
y tecnologías por parte de terceros. 
 

66. El personal docente y no docente podrá informar al Departamento de Gestión 
Tecnológica y Vinculación sobre el conocimiento que pudiera generarse en 
actividades académicas, de investigación y de desarrollo tecnológico y orientarse a 
la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación.. Lo anterior a 
efecto de comunicar dicha información al Comité de Vinculación y proceder al 
análisis a que se refiere el siguiente inciso. Asimismo el personal a que se refiere 
este inciso facilitará el acceso del Departamento de Gestión Tecnológica y 
Vinculación para identificar posibles oportunidades para la integración de 
proyectos de Innovación. Esto se realizará con pleno respeto al desarrollo de los 
proyectos y con el debido cuidado de la confidencialidad de la información. 
 

67. Podrá plantearse la apropiación de los conocimientos a que se refiere el inciso 
anterior mediante derechos de propiedad intelectual cuando se justifique 
plenamente su factibilidad y conveniencia. El Comité de Vinculación decidirá la 
conveniencia de solicitar patente, modelo de utilidad u otro derecho de propiedad 
industrial sobre la invención, modelo de utilidad o diseño industrial, o en su caso, 
derechos de autor para el caso de software. 
 

68. El análisis de factibilidad y conveniencia a que se refiere el apartado anterior 
comprenderá lo siguiente: 
 

a. Posibles aplicaciones comerciales que se generen a partir del 
conocimiento, mercados y posibilidades de explotación comercial. 

b. Valor de mercado de las aplicaciones comerciales, así como costos por la 
realización de inscripciones y registros. 

c. Esquemas de comercialización y licenciamiento. 
d. La evaluación del potencial comercial y de aplicación del conocimiento, y 

su puesta en marcha. 
 

69. Del resultado positivo del análisis de factibilidad y conveniencia, los Institutos 
llevarán a cabo los trámites correspondientes, así como la administración de las 
patentes y otros derechos de propiedad intelectual. 

 
70. En caso de decidir la protección del conocimiento mediante derechos de propiedad 

intelectual, los Institutos estarán obligados a realizar las acciones necesarias y sus 
mayores esfuerzos a efecto de llevar a cabo el licenciamiento correspondiente. Al 
respecto los Institutos informarán semestralmente a la Dirección General de 
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Educación Superior Tecnológica, sobre las acciones que haya realizado para el 
licenciamiento o comercialización según sea el caso. 

 
71. En caso de que el Instituto decida la no protección del conocimiento mediante 

derechos de propiedad intelectual, la titularidad de las mismas podrá corresponder 
al inventor o creador de la misma. Asimismo, los Institutos podrán ceder a terceros 
los derechos de propiedad intelectual, o bien enajenar el derecho a obtener la 
patente o registro correspondiente. El Comité de Vinculación revisará y en su caso 
decidirá lo conducente. 
 

72. Los Institutos podrán realizar las acciones referidas en los incisos anteriores por sí 
mismas, a través de centros de patentamiento, unidades de vinculación o 
transferencia de conocimiento, o entidad privada de objeto similar, con que tenga 
relación jurídica. 

 
73. Los recursos que obtengan los Institutos por la transmisión o licenciamiento de la 

tecnología se distribuirá entre el inventor, el Departamento Académico donde se 
generó el conocimiento y el Instituto en los términos que se prevén en los 
Lineamientos para el uso de Recursos de Terceros. 

 
74. En caso de que el Instituto decida transmitir los derechos de propiedad intelectual, 

en cualquiera de sus variantes, se reservará una licencia no exclusiva, 
intransferible y gratuita para su uso en actividades académicas, científicas, de 
investigación y de Vinculación para la Innovación. 
 

75. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con las disposiciones previstas en este capítulo y que no se 
encuentren previstos en el mismo, serán determinados por cada Instituto en sus 
Manuales de Procedimientos. 
 

 
 

CAPÍTULO XII 
BUENAS PRÁCTICAS DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
76. Los Institutos promoverán la participación del personal docente en actividades al 

exterior de los Institutos relacionadas con su experiencia profesional y docente 
mediante la interacción con la industria, la comunidad y el público en general, y en 
especial mediante su participación en Actividades de Vinculación para la 
Innovación. 
 

77. El personal docente y no docente de los Institutos podrá participar en Actividades 
de Vinculación para la Innovación relacionadas con su experiencia profesional y 
académica, en los términos que se determinen en cada proyecto.  
 

78. Los Institutos reconocerán y promoverán la integración de cuerpos de innovación 
en que participe su personal docente para la realización de proyectos, actividades 
e iniciativas científicas, tecnológicas y de Innovación de carácter institucional, 
regional y nacional. 
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79. Con objeto de evitar conflictos entre la actividad docente, de investigación de los 
Participantes Internos con la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación, se prevén las siguientes disposiciones: 
 

a. La actividad de los Participantes Internos dentro de una Actividad de 
Vinculación para la Innovación se llevará a cabo de manera tal que su 
participación no interfiera con sus actividades cotidianas de enseñanza, 
investigación y difusión del conocimiento, según lo previsto en este 
instrumento. 

 
b. Las Actividades de Vinculación para la Innovación en la que participe 

personal docente y no docente de los Institutos, serán aquellas que se 
encuentren dentro de su área de especialidad profesional, académica o 
científica. El propósito de su participación en Actividades de Vinculación 
para la Innovación es aplicar sus conocimientos y capacidades en el sector 
productivo, fortalecer sus talentos, capacidades, así como la pertinencia de 
sus actividades docentes y de investigación. 

 
c. El personal docente y no docente de los Institutos sólo podrá participar en 

Actividades de Vinculación para la Innovación, previa aprobación del jefe 
del Departamento Académico al que pertenezca. Para lo anterior, será 
responsabilidad de los Participantes Internos en coordinación con los jefes 
de los Departamentos Académicos, establecer los términos de su 
participación en Actividades de Vinculación para la Innovación, mismos que 
señalarán lo siguiente: 

 
i. Contribución a la formación del Participante Interno. 
ii. Adecuaciones a su actividad habitual y en su caso, medidas para 

mitigar actividades de docencia o investigación que se vean 
afectadas. 
 

b. Asimismo, los Participantes Internos en coordinación con el Departamento 
de Gestión Tecnológica y Vinculación elaborarán los reportes de su 
participación en Actividades de Vinculación para la Innovación. Dichos 
reportes serán bimestrales y preverán lo siguiente: 
 

i. Descripción de la Actividad de Vinculación para la Innovación. 
ii. Términos de participación de los Participantes Internos. 
iii. Horas dedicadas a la Actividad de Vinculación para la Innovación. 
iv. Contribución a la formación del Participante Interno. 
v. Adecuaciones a su actividad habitual y en su caso, medidas para 

mitigar actividades de docencia o investigación que se vean 
afectadas. 

 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LOS ESTÍMULOS A LA VINCULACIÓN 

 
80. Los Participantes Internos participarán de los Estímulos a la Vinculación, 

consistentes en estímulos económicos por la realización de actividades de 
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vinculación, en los términos previstos en los Lineamientos para la Administración 
de Recursos de Terceros. 

 
81. Los Institutos podrán suspender la participación de los Participantes Internos en el 

Actividad de Vinculación para la Innovación, y en consecuencia de su participación 
de los estímulos que se prevén en el presente apartado, en caso que el 
beneficiario deje de participar en el referido proyecto, o que dicha participación 
interfiera con sus actividades docentes y de investigación. 

 
82. Los apoyos económicos que se otorguen a los participantes en la Actividad de 

Vinculación para la Innovación serán temporales por lo que concluirán al terminar 
la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación.  
 
 

CAPÍTULO XIV 
CONFLICTOS DE INTERÉS 

 
83. El personal docente y no docente de los Institutos podrá realizar lo siguiente, 

previa aprobación que corresponda: 
 

a. Participar en Actividades de Vinculación para la Innovación y participar de 
los estímulos correspondientes; 

b. Ser Usuario de Actividades de Vinculación para la Innovación, previa 
aprobación del Comité de Vinculación; 

c. Ser titular de patentes y otros derechos de propiedad industrial respecto de 
las invenciones que hayan generado, previa aprobación de los términos y 
condiciones que establezca el Comité de Vinculación; 

d. Interactuar con la industria, la comunidad y el público en general, a efecto 
de difundir el conocimiento y promover el desarrollo de Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

e. Participar en redes, cuerpos de Innovación y otras formas de organización 
y colaboración estable ya sea dentro o fuera de la institución.  

 
84. El personal docente y no docente de los Institutos se encontrará impedido de 

realizar las siguientes actividades, sin el consentimiento previo del Comité de 
Vinculación: 
 

a. Realizar por sí, o a través de interpósita persona cualquiera de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación utilizando la infraestructura y 
recursos de los Institutos, 

b. Comprometer la realización de actividades en nombre de los Institutos, 
 
 
 

CAPÍTULO XV 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

 
85. Los Institutos integrarán la información resultante de sus Actividades de 

Vinculación para la Innovación e integrarán los documentos y demás información 
necesaria para divulgar la información relativa a los resultados obtenidos. Será 
objeto de especial atención lo siguiente: 
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a. La descripción de casos de éxito en la generación, aplicación y difusión del 

conocimiento; 
b. El impacto de la Actividad de Vinculación para la Innovación en la solución 

de problemas de la región, la entidad federativa y el país; 
c. Las tecnologías y conocimientos aplicados y generados; 
d. Los beneficios que obtengan los Institutos, Usuarios y contrapartes, así 

como su personal docente y no docente; 
e. La contribución a la pertinencia de la educación. 

 
86. Los Institutos divulgarán oportunamente al exterior la información a que se refiere 

el inciso anterior, y participarán en eventos que tengan por objeto difundir los 
logros y beneficios que trae consigo la realización de Actividades de Vinculación 
para la Innovación. 
 

87. El Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación, elaborará informes 
semestrales que preverán lo siguiente: 
 

a. Resultados obtenidos por el total de las Actividad de Vinculación para la 
Innovación. 

b. Beneficios obtenidos por el Instituto, su personal docente y no docente. 
c. Necesidades y requerimientos para el mejor desarrollo de las Actividades 

de Vinculación para la Innovación. 
d. Evaluación interna de las Actividades de Vinculación para la Innovación. 
e. Conocimiento aplicado y generado, de ser el caso. 

 
88. Los Institutos compilarán y actualizarán periódicamente la información y 

estadísticas básicas en materia de Vinculación para la Innovación que se señala a 
continuación, misma que publicarán en sus portales de Internet: 
 

a. El Programa de Vinculación para la Innovación; 
b. Catálogo de servicios y capacidades tecnológicas; 
c. Líneas de investigación y aplicación del conocimiento; 
d. Estadística sobre los servicios técnicos y tecnológicos prestados a terceros; 
e. Portafolio de tecnologías con los que cuenta; 
f. Estadísticas sobre las tecnologías transferidas a terceros; 
g. Síntesis de las investigaciones en curso y de la colaboración institucional 

con terceros; 
h. Resultados de su investigación y desarrollo tecnológico; 
i. Resultados de la incubación y promoción de empresas. 

 
Los Institutos, asimismo, publicarán en sus páginas de Internet este Manual y sus 
correspondientes modificaciones o actualizaciones que apruebe la Dirección 
General de Educación Superior Tecnológica. 

 
89. Los Directores de los Institutos informará semestralmente a la Dirección General 

de Educación Superior Tecnológica lo siguiente: 
 

a. La celebración de convenios y contratos de Vinculación para la Innovación, 
sus objetivos, montos y beneficios para el respectivo Instituto; 
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b. Estadísticas sobre la colaboración de Participantes Internos y Participantes 
Externos en Actividades de Vinculación para la Innovación; 

c. Las tecnologías y conocimiento generado por los Institutos, así como la 
relación de aquellas que sean objeto de apropiación por parte de los 
mismos, incluyendo las medidas institucionales llevadas a cabo para 
promover la comercialización y licenciamiento; 

d. La información y estadísticas básicas a que se refiere el numeral anterior. 
 
 
El presente Manual de Vinculación para la Innovación es aprobado y expedido el día _ de 
___ de 2012 por el Director General de Educación Superior Tecnológica. 
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LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 
TERCEROS DE LOS INSTITUTOS TECNOLÓGICOS FEDERALES 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 

“Proyecto realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación 
Pública-Subsecretaría de Educación Superior-Dirección General de 

Educación Superior Universitaria” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento fue elaborado por Grupo de Asesoría Estratégica, en el marco del proyecto 
“Diseño normativo de un modelo de vinculación de las Instituciones de Educación Superior 
Tecnológica” y en colaboración con la Subsecretaría de Educación Superior y con el Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico.  
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LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS DE LOS 
INSTITUTOS TECNOLÓGICOS FEDERALES DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que conforme al artículo 17 del Acuerdo número __ en materia de Vinculación para la 
Innovación expedido por el Secretario de Educación Pública y publicado el __ en el Diario Oficial 
de la Federación, corresponde al Oficial Mayor de la Secretaría de Educación Pública, 
conjuntamente con el Director General de Educación Superior Tecnológica emitir los 
lineamientos para la administración de los Recursos de Terceros. 
 
Que el artículo 16 del referido Acuerdo establece las siguientes disposiciones básicas en materia 
de recursos de terceros:  
 

I. Los recursos que los Institutos reciban con motivo de la realización de actividades de 
Vinculación para la Innovación serán considerados recursos de terceros, tendrán su 
propia contabilidad y su control se realizará en cuentas bancarias independientes de los 
recursos federales y de los ingresos propios de cada uno de los Institutos; 

 
II. Los recursos de terceros no forman parte del presupuesto del Instituto por lo que no 

darán lugar a la disminución, limitación o compensación de las asignaciones 
presupuestales normales autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

 
Que conforme al mismo Acuerdo, los lineamientos para la administración de los recursos de 
terceros incluirán: 
 

I. Reglas conforme a las cuales los participantes de Actividades de Vinculación para la 
Innovación podrán participar temporalmente de los recursos de terceros, así como de las 
regalías resultantes, de la explotación de patentes y otros derechos de propiedad 
intelectual derivados de los proyectos científicos y tecnológicos que desarrollen; 

 
II. Reglas y criterios para decidir el uso y destino de los recursos de terceros. 

 
Que por lo anterior, el Oficial Mayor de la Secretaría de Educación Pública conjuntamente con el 
Director General de Educación Superior Tecnológica, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 16 y 17 del Acuerdo número _ en materia de Vinculación para la Innovación, hemos 
tenido a bien expedir el presente instrumento. 
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- Los presentes Lineamientos son de carácter obligatorio para los Institutos 
Tecnológicos Federales dependientes de la Secretaría de Educación Pública y resultan 
aplicables a la captación, ejercicio y control de los recursos que reciban de terceros con motivo 
de la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 
Se exceptúan de la aplicación de este instrumento, los recursos que reciban los Institutos 
provenientes de los Fondos señalados en la Ley de Ciencia y Tecnología, de cualquier otro 
apoyo del Gobierno Federal, de los Gobiernos de las Entidades Federativas, de los Municipios, 
así como de organismos internacionales. La captación, ejercicio y control de dichos recursos se 
realizará en los términos previstos en las reglas de operación del programa que al respecto 
emita el gobierno, institución u organización aportante. 
 
ARTÍCULO 2.- Los recursos que reciban los Institutos con motivo de la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación tienen la naturaleza de Recursos de Terceros, los 
cuales no forman parte del presupuesto del respectivo Instituto, ni se consideran objeto de su 
Programa Operativo Anual. Dichos recursos sólo estarán bajo la administración del Instituto de 
que se trate, el cual tendrá el carácter de depositario temporal de los mismos. Los recursos de 
terceros se destinarán invariablemente para las finalidades que establezcan los respectivos 
Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación, en concordancia con lo establecido en 
este instrumento. 
 
Los Convenios o Contratos a que se refiere el párrafo anterior preverán el destino que deba 
darse a los Recursos de Terceros que, de ser el caso, resulten remanentes de la realización del 
proyecto de que se trate. En caso de que queden en beneficio del Instituto dichos recursos 
remanentes se considerarán ingresos propios extraordinarios. 
 
ARTÍCULO 3.- Corresponderá conjuntamente a la Oficialía Mayor de la Secretaría y a la 
Dirección General de Educación Superior Tecnológica la interpretación y resolución de 
cuestiones no previstas en estos Lineamientos, así como su revisión periódica y, en su caso, 
actualización. 
 
ARTÍCULO 4.- La captación, ejercicio y control de los Recursos de Terceros queda a cargo de 
cada uno de los Institutos respecto de las Actividades de Vinculación para la Innovación que 
realicen, de conformidad con las funciones específicas que correspondan a cada una de sus 
diferentes áreas en los términos previstos en el presente instrumento. 
 
ARTÍCULO 5.- Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 
a. Acuerdo, al Acuerdo número __ en materia de Vinculación para la Innovación, 

expedido por el Secretario de Educación Pública y publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el _ de ________ de 2012. 

 

b. Institutos, en plural o singular, a todos y cada uno de los Institutos Tecnológicos 
Federales dependientes de la Secretaría de Educación Pública. Cuando en estos 
Lineamientos se haga referencia a los Institutos se entenderá también a cada uno 
de los Centros a que se refiere el artículo 8 del Acuerdo. 
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c. Actividades de Vinculación para la Innovación, a las actividades que realicen los 
Institutos en coordinación con personas físicas y morales de los sectores público, 
social y privado en los términos previstos en el Acuerdo y en el Manual Integral de 
Vinculación para la Innovación. 

 
d. Programa de Vinculación para la Innovación, al Programa aprobado por los 

Institutos, el cual preverá las estrategias institucionales, acciones y medidas para 
fortalecer las capacidades institucionales en materia de Vinculación para la 
Innovación al cual se refiere el Manual Integral de Vinculación para la Innovación. 

 

e. Recursos de Terceros, a los recursos que reciban los Institutos de cualquier 
persona física o moral de los sectores público, social o privado con motivo de la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
f. Manual Integral de Vinculación para la Innovación, al documento expedido por la 

Dirección General de Educación Superior Tecnológica, cuyo objeto es establecer 
los lineamientos, criterios y procedimientos que orientan, facilitan y aseguran el 
cumplimiento de las funciones de los Institutos en materia de Vinculación para la 
Innovación. 

 
g. Comité de Vinculación, al órgano de consulta y coordinación interna de los 

Institutos encargado de coordinar la participación de las diferentes instancias y 
sectores, en las acciones de colaboración con organizaciones y personas del 
entorno. 
 

h. Unidades de Vinculación y Transferencia del Conocimiento, a las unidades que 

tienen como propósito, generar proyectos en materia de desarrollo tecnológico e 

Innovación, y promover su vinculación con los sectores productivos y de servicios. 

 
i. Responsable Técnico, a la persona física responsable de coordinar y dirigir la 

ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación, del cumplimiento de 
sus objetivos y metas, de la generación de productos entregables y de la 
elaboración de los informes de avance y logros alcanzados. El Responsable 
Técnico tendrá su adscripción en el Instituto correspondiente. 

 
j. Responsable Administrativo, a la persona física responsable del control contable y 

administrativo, de la correcta aplicación y comprobación de los recursos para la 
ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación, así como de la 
elaboración de los informes contables y administrativos. El Responsable 
Administrativo tendrá su adscripción en el Instituto correspondiente. 
 

k. Participantes Internos, al personal docente y no docente del Instituto que participe 
en la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 

l. Participantes Externos, a las personas físicas o morales especializadas en el 
desarrollo de actividades profesionales determinadas, que no tengan relación 
laboral con el Instituto correspondiente, y que colaboren en la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación. 
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m. Estímulos a la Vinculación, a los incentivos económicos provenientes de Recursos 
de Terceros, que reciban los Participantes Internos que colaboren en la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

n. Convenios y Contratos, a los instrumentos jurídicos mediante los cuales se 
establecen los términos y condiciones para la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, que se celebren de común acuerdo por los 
Institutos con personas físicas y morales de los sectores público, social y privado. 

 
 

 
CAPÍTULO II 

INSTANCIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS 
 

ARTÍCULO 6.- Los Institutos llevarán a cabo la captación, registro y control de los Recursos de 
Terceros a través de las siguientes instancias: 

 
a. La Dirección de los Institutos, 
b. El Comité de Vinculación, 
c. La Subdirección de Servicios Administrativos, 
d. El Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación, 
e. El Responsable Técnico, 
f. El Responsable Administrativo, 

 
ARTÍCULO 7.- Corresponde a la Dirección de Institutos: 

 
a. Suscribir los Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación con 

personas físicas y morales de los sectores público, social y privado, conforme a lo 
previsto en el Manual Integral de Vinculación para la Innovación y en estos 
Lineamientos; 

b. Decidir el uso y aplicación de los Recursos de Terceros, conforme a lo previsto en 
el Acuerdo, con la participación que corresponda a las diferentes áreas 
institucionales. 

 
ARTÍCULO 8.- Corresponde a la Subdirección de Servicios Administrativos: 

 
a. Dirigir y controlar la administración de los Recursos de Terceros, conforme a los 

términos previstos en este instrumento; 
b. Llevar a cabo la contabilidad propia de recursos de terceros, así como su control 

en cuentas bancarias independientes de los recursos federales y de los ingresos 
propios; 

c. Conservar permanentemente actualizados los registros contables y auxiliares, 
incluyendo activos fijos; 

d. Designar, de común acuerdo con el Departamento de Gestión Tecnológica y 
Vinculación a los Responsables Administrativos para la ejecución de Actividades 
de Vinculación para la Innovación; 

e. Coordinar los procesos derivados de la adquisición y compra de bienes 
necesarios para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

f. Coordinar el ejercicio de las funciones que correspondan al Responsable 
Administrativo; 
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g. Llevar a cabo las funciones de Responsable Administrativo respecto de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación, salvo en los casos en los cuales se 
designe un Responsable Administrativo específico para la actividad de que se 
trate. En dichos casos de excepción los Responsables Administrativos para 
actividades específicas remitirán la información y documentación correspondiente 
para su registro por la Subdirección de Servicios Administrativos 

h. Informar periódicamente al Comité de Vinculación acerca de la situación que 
guarden financiera y administrativamente las Actividades de Vinculación para la 
Innovación. 

ARTÍCULO 9.- Corresponde al Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación: 
 

a. Designar de común acuerdo con la Subdirección de Servicios Administrativos al 
Responsable Administrativo para la ejecución de Actividades de Vinculación para 
la Innovación; 

b. Designar de común acuerdo con la Subdirección Académica a los Responsables 
Técnicos para la ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

c. Coordinar la integración de los reportes de avances y finales respecto a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

d. Presentar informes periódicos del estado de avance y desarrollo de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación al Comité de Vinculación; 

e. Coordinar conjuntamente con la Subdirección Académica, el ejercicio de las 
funciones que correspondan al Responsable Técnico; 

f. Coordinar conjuntamente con la Subdirección de Servicios Administrativos el 
ejercicio de las funciones que correspondan al Responsable Administrativo.  

 
ARTÍCULO 10.- Corresponde al Responsable Técnico el ejercicio de las siguientes funciones: 

 
a. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el Responsable 

Administrativo, los recursos asignados para la realización de la respectiva 
Actividad de Vinculación para la Innovación; 

b. Cumplir con el calendario y la aplicación del presupuesto autorizado para la 
realización de la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

c. Elaborar los informes técnicos de la Actividad de Vinculación para la Innovación y 
presentarlos periódicamente al Departamento de Gestión Tecnológica y 
Vinculación; 

d. Cerrar técnicamente la Actividad de Vinculación para la Innovación y elaborar los 
informes técnicos finales. 

 
ARTÍCULO 11.- Corresponde al Responsable Administrativo el ejercicio de las siguientes 
funciones:  

   
a. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el Responsable 

Técnico, los recursos asignados para la realización de la respectiva Actividad de 
Vinculación para la Innovación; 

b. Llevar la contabilidad relativa a la Actividad de Vinculación para la Innovación de 
que se trate; 

c. Responder de las solicitudes de información financiera; 
d. Elaborar los informes financieros de las Actividades de Vinculación para la 

Innovación y presentarlos periódicamente a la Subdirección de Servicios 
Administrativos; 
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e. Cerrar financieramente la Actividad de Vinculación para la Innovación y preparar 
los informes financieros finales. 
 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS CUENTAS BANCARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 
TERCEROS 

 
ARTÍCULO 12.- Los Institutos administrarán los Recursos de Terceros a través de una cuenta 
bancaria específica, en la que ingresarán de manera exclusiva los recursos necesarios para el 
desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 
ARTÍCULO 13.- Los Institutos podrán administrar Recursos de Terceros a través de cuentas 
bancarias adicionales, cuando a juicio del Comité de Vinculación, la naturaleza, magnitud o 
características especiales de la Actividad de Vinculación para la Innovación, requiera cuentas 
independientes para la ágil administración de los Recursos de Terceros. 
 
ARTÍCULO 14.-  La apertura de las cuentas para la administración de Recursos de Terceros 
quedará a cargo del Director del Instituto, con la participación que corresponda a los 
responsables de la cuenta. Las cuentas a que se refiere este capítulo serán necesariamente 
mancomunadas. Lo anterior, a efecto que los recursos sean ejercidos de forma conjunta entre el 
Responsable Técnico y el Responsable Administrativo designados para tal efecto en el 
respectivo Convenio o Contrato. 
 
ARTÍCULO 15.- Los Institutos informarán a la Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica, dentro de los tres días hábiles siguientes a la apertura de cuentas bancarias para el 
manejo de Recursos de Terceros, lo siguiente:  

 
a. Nombre y ubicación del banco en que haya abierto la cuenta; 
b. Número de la cuenta, así como lugar y fecha de su apertura; 
c. Nombre del Instituto; 
d. Nombre y firma de los responsables del manejo de la cuenta; 
e. Cualquier modificación a la información señalada en los incisos anteriores. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA CAPTACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS 

 
ARTÍCULO 16.- Toda operación de ingreso de Recursos de Terceros deberá estar sustentada 
por la documentación comprobatoria correspondiente, debiendo ser ingresado en su totalidad a 
la correspondiente cuenta de Recursos de Terceros a más tardar el día hábil siguiente al de su 
captación. Los Institutos emitirán los correspondientes recibos al aportante de recursos. 
 

 
CAPÍTULO V 

DEL EJERCICIO DE RECURSOS DE TERCEROS 
 

ARTÍCULO 17.- Las erogaciones de los Recursos de Terceros que efectúen los Institutos, se 
destinarán a la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación, en los términos que 
se establezcan en los Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación que se celebren 
entre el Instituto y el tercero aportante de recursos. 
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Las partes podrán prever la aportación de recursos en dinero y en especie. Tratándose de 
aportaciones en especie se deberá especificar en el Convenio o Contrato los bienes materia de 
la aportación, así como determinar si dichos bienes se aportan en propiedad o en uso temporal.  

 

ARTÍCULO 18.- Todo gasto efectuado con Recursos de Terceros deberá estar amparado con la 
documentación comprobatoria correspondiente que al efecto expidan los proveedores, 
Participantes Internos, Participantes Externos, según sea el caso. 
 
ARTÍCULO 19.- Las erogaciones para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación afectos a estos Lineamientos se realizarán con los recursos de la cuenta bancaria 
para el manejo de Recursos de Terceros. 
 
ARTÍCULO 20.- Conforme a la naturaleza de los Recursos de Terceros, los Institutos podrán 
adquirir directamente los bienes y servicios necesarios para la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, conforme a los principios de eficiencia, eficacia, imparcialidad, 
honradez y transparencia, de acuerdo a lo que establezca el Convenio o Contrato respectivo. 
 
En caso de que el Instituto requiera la colaboración de Participantes Externos, dicha contratación 
será la estrictamente indispensable para complementar la realización de las Actividades de 
Vinculación para la Innovación de que se trate. 
 
ARTÍCULO 21.- En los Convenios o Contratos se establecerán los términos, condiciones y 
calendario general para la distribución de los Recursos de Terceros. Los Institutos podrán ejercer 
los Recursos de Terceros para los fines previstos en el Convenio o Contrato correspondiente, los 
cuales podrán comprender, entre otros, los siguientes propósitos: 

 

a. Adquirir insumos, bienes y servicios necesarios para la realización de Actividades 
de Vinculación para la Innovación; 

b. Cubrir salidas a campo para la recolección de información, muestras, entrevistas, 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

c. Adquirir programas y equipos de cómputo, licencias para el uso de software, 
bases de datos científicas o tecnológicas; 

d. Otorgar Estímulos a la Vinculación para los Participantes Internos; 
e. Pagar servicios profesionales a Participantes Externos; 
f. Distribuir regalías respecto de las actividades de transferencia de tecnología; 
g. Cubrir el costo por utilización de infraestructura de los Institutos; 
h. Mantener, reparar, mejorar, ampliar o actualizar los bienes o servicios para la 

realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 
i. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de la Actividad de Vinculación 

para la Innovación, en los términos previstos en el Convenio o Contrato. 
 

ARTÍCULO 22.- Para el caso de la explotación o licenciamiento de derechos de propiedad 
industrial, o derechos de autor respecto a software, los Convenios o Contratos preverán las 
participaciones sobre los Recursos de Terceros que se señala a continuación:  

 
a. Al Instituto, mismo que utilizará la participación que le corresponda para la 

ejecución del Programa de Vinculación para la Innovación; 
b. Al Departamento o Departamentos Académicos donde se generó el conocimiento 

objeto de comercialización o licenciamiento;  
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c. A la persona o personas que sean autoras del conocimiento objeto de la 
comercialización o licenciamiento; y 

d. A la Unidad de Vinculación y Transferencia de Tecnología, en el caso de haber 
participado en el proceso de gestión del conocimiento, o en la comercialización y 
licenciamiento del mismo. 

 
Los porcentajes de participación respecto de las Actividades de Vinculación para la Innovación 
serán establecidos conforme a las disposiciones generales que emita la Dirección General de 
Educación Superior Tecnológica. A falta de disposiciones de dicha Dirección General, el Comité 
de Vinculación de cada Instituto resolverá lo que corresponda. 

 
ARTÍCULO 23.- La distribución que se tenga que efectuar entre varios inventores o autores se 
fijará de común acuerdo entre ellos, con el visto bueno del Departamento Académico 
correspondiente. Cuando hayan participado personas adscritas a distintos Departamentos, se 
requerirá el visto bueno de la Subdirección Académica correspondiente. 
 
ARTÍCULO 24.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente instrumento, los 
Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación preverán además de lo dispuesto en el 
Manual Integral de Vinculación para la Innovación, lo siguiente: 

 
a. Las aportaciones que realizará el aportante de recursos, ya sea en dinero o en 

especie; 
b. La forma en que se llevará a cabo la adquisición de equipo así como la 

contratación de Participantes Externos, de ser el caso; 
c. Los recursos que se reciban serán considerados como Recursos de Terceros; 
d. El depósito de los recursos deberá hacerse a la cuenta bancaria específica para 

el manejo de Recursos de Terceros, o en la cuenta adicional a la que se refiere el 
artículo 13 de este instrumento; 

e. La gestión  de los recursos será conforme a lo previsto en estos Lineamientos; 
f. Los términos, condiciones y calendario general para la distribución de los 

Recursos de Terceros; 
g. Los aspectos relativos a la propiedad intelectual, de conformidad con lo dispuesto 

en el Manual Integral de Vinculación para la Innovación; 
h. Cualquier otra cuestión que sea necesaria o conveniente para llevar a cabo las 

Actividades de Vinculación para la Innovación, y que sea determinada de común 
acuerdo por las Partes. 

 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 
ARTÍCULO 25.- Los Institutos no podrán cubrir con los Recursos de Terceros las remuneraciones 
ordinarias de su personal, ni contratar servicios personales de carácter permanente. 
 
ARTÍCULO 26.- Para la ejecución de los Convenios y Contratos de Vinculación para la 
Innovación, los Institutos sólo podrán contratar Participantes Externos mediante contratos civiles 
de prestación de servicios profesionales o para la realización de una obra determinada. 
 
ARTÍCULO 27.- Los Estímulos a la Vinculación, así como la colaboración de Participantes 
Externos previstos en estos lineamientos se realizarán mediante cheque bancario o transferencia 
electrónica, y con base en lo acordado en el Convenio o Contrato de Vinculación para la 
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Innovación correspondiente. Las previsiones contractuales respecto de los Estímulos a la 
Vinculación deberán atender lo establecido en estos Lineamientos y en el Manual Integral de 
Vinculación para la Innovación. 
 
ARTÍCULO 28.- Los Estímulos a la Vinculación serán temporales, por lo que concluirán al 
terminar la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación y no crearán derechos al 
personal que los reciba, ni responsabilidad alguna de tipo laboral o salarial para el Instituto. 
 
ARTÍCULO 29.- El personal académico del Instituto sólo podrá participar en Actividades de 
Vinculación para la Innovación, previo acuerdo de los respectivos Departamentos Académicos 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Manual Integral de Vinculación para la Innovación, a 
efecto de que no se afecten los correspondientes programas normales de trabajo. 
 
ARTÍCULO 30.- Los Estímulos a la Vinculación requerirán, previamente, de la firma de un 
acuerdo en donde se precisen la materia de trabajo excepcional, los derechos y obligaciones del 
personal en relación con la actividad a realizar, y en donde se haga constar el carácter 
excepcional de pago y el término del mismo. Estas remuneraciones no quedarán comprendidas 
dentro del tabulador de salarios ni lo modificarán, y cesarán cuando terminen las causas o 
motivos que le dieron origen. 
 
ARTÍCULO 31.- La entrega de Estímulos a la Vinculación deberá realizarse contra la entrega del 
recibo correspondiente, debiéndose especificar con el citado recibo que su pago no constituye 
salario o parte de un salario, sueldo o prestación. 

 

Para autorizar el pago del Estímulo a la Innovación el Instituto deberá contar con los siguientes 
documentos del personal que reciba el estímulo: el plan de actividades a realizar, y el reporte de 
actividades con el visto bueno del titular del Departamento Académico-Científico correspondiente 
y del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación según lo prevé el Manual Integral de 
Vinculación para la Innovación. 
 
ARTÍCULO 32.- Las participaciones de Estímulos a la Vinculación que se otorguen con Recursos 
de Terceros atenderán lo relativo a la retención y entero de los impuestos correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones fiscales que sean aplicables. 
 
 
 

CAPÍTULO VII 
REGISTRO, INFORMACIÓN Y CONTROL DE LOS RECURSOS DE TERCEROS 
 

 
ARTÍCULO 33.- Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la terminación de Actividades de 
Vinculación para la Innovación se deberá contar con toda la documentación comprobatoria 
correspondiente debidamente integrada por la Subdirección de Servicios Administrativos del 
Instituto. 
 
ARTÍCULO 34.- Los Institutos llevarán el registro contable de las operaciones que lleven a cabo 
con Recursos de Terceros respecto de las Actividades de Vinculación para la Innovación. Al 
respecto elaborarán los reportes financieros que reflejen la situación financiera de los Recursos 
de Terceros. 
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REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 
VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE ___________________ 

 
Proyecto de instrumento modelo 

 
 
 
 
 
 
“Proyecto realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación 
Pública-Subsecretaría de Educación Superior-Dirección General de 

Educación Superior Universitaria” 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento fue elaborado por Grupo de Asesoría Estratégica en el marco del 
proyecto “Diseño normativo de un modelo de vinculación de las Instituciones de 
Educación Superior Tecnológica” y en colaboración con la Subsecretaría de Educación 
Superior y con el Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
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DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 
 

 Este documento consiste en un Reglamento modelo que pudiera ser emitido por la 
Dirección General de Educación Superior Tecnológica y difundido a los Institutos 
Tecnológicos Descentralizados. 
 

 Se propone que cada uno de los Institutos Tecnológicos Descentralizados lleve a 
cabo un proceso de revisión del documento para adecuar el modelo de 
Reglamento a sus necesidades específicas y posteriormente, llevar a cabo su 
expedición formal  a través de sus correspondientes órganos de gobierno. 
 

 El Reglamento, una vez expedido, establecerá la normativa básica relacionada 
con las Actividades de Vinculación para la Innovación que realice cada uno de los 
Institutos Tecnológicos Descentralizados en lo individual, en cuanto a lo siguiente: 
 

o Definición y alcances de las Actividades de Vinculación para la Innovación. 
o Gestión, aprobación y ejecución de Actividades de Vinculación para la 

Innovación. 
o Propiedad intelectual y gestión del conocimiento. 
o Información y transparencia. 
o Buenas prácticas y conflictos de interés. 
o Definición del régimen de recursos de terceros, respecto de los montos que 

reciba cada uno de los Institutos para la realización de actividades de 
Vinculación para la Innovación. 
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LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE _________, 
EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO _ FRACCIÓN _ 
DEL DECRETO QUE CREA AL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 
_________________;  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como objetivo “potenciar la 
productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento 
económico sostenido y acelerar la creación de empleos”, teniendo como una de sus 
estrategias la adopción de políticas de Estado para establecer un vínculo más estrecho 
entre los centros educativos y de investigación del país con el sector productivo; 
 
Que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012 establece como uno de sus objetivos 
en el rubro de Educación Superior, el fortalecimiento de mecanismos de vinculación entre 
el estudiante y su entorno social y productivo, así como el diseño de instrumentos para 
apoyar la difusión y, cuando proceda, la comercialización de los servicios y productos que 
se deriven de las actividades de vinculación de las instituciones de educación superior; 
 
Que el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2012 establece 
como objetivo fortalecer la apropiación social del conocimiento y la innovación, y el 
reconocimiento público de su carácter estratégico para el desarrollo del país, así como la 
articulación efectiva de todos los agentes involucrados para alcanzar este fin; 
 
Que el Programa Nacional de Innovación identifica como uno de los pilares para el 
fortalecimiento del proceso de innovación, contar con un marco normativo e institucional 
capaz de promover la creación de instrumentos que permitan la vinculación academia-
empresa en proyectos de innovación; 
 
Que mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno el _ 
de __________ de __, se creó el Instituto Tecnológico Superior de ________, como un 
organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene como objetivos, entre otros, formar profesionales, profesores e 
investigadores con un sentido innovador que, incorporados a los avances científicos y 
tecnológicos, estén aptos para aplicar sus conocimientos a la solución creativa de 
problemas que se presenten en su región; realizar investigación científica y tecnológica; 
colaborar con los sectores público, privado y social en la consolidación del desarrollo 
tecnológico y social de la comunidad; vincular los aprendizajes científicos y tecnológicos 
con los sectores público, social y privado para apoyar el desarrollo económico y 
productivo de la región y del Estado; 
 
Que conforme a lo dispuesto en su instrumento de creación tiene como atribuciones, 
desarrollar y promover programas y actividades que le permitan a la comunidad en 
general, el acceso a la ciencia, la tecnología, y la cultura en todas sus manifestaciones; 
planear e inducir la vinculación con los sectores público, social y privado para llevar a 
cabo proyectos de beneficio recíproco en la región y el Estado; 
 
Que la Junta Directiva es la máxima autoridad del Instituto, y tiene como atribuciones 
establecer y aprobar las políticas y lineamientos generales para el debido funcionamiento 
de la institución, así como expedir los reglamentos, estatutos, acuerdos, y demás 
disposiciones que rijan el desarrollo de la institución; 
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Que con objeto de normar, orientar, impulsar y facilitar el desarrollo de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, esta H. Junta Directiva ha tenido a bien expedir este: 
 
 
REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA 
LA INNOVACIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE _______________. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
CAPÍTULO I 

DEFINICIONES 
 

Artículo 1.Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 

I. Instituto, al Instituto Tecnológico Superior de ________________. 
 

II. Actividades de Vinculación para la Innovación, a las actividades que realice el 
Instituto en coordinación con personas físicas y morales de los sectores 
público, social y privado en los términos previstos en este Reglamento. Dichas 
actividades comprenden las actividades específicas que se prevén en este 
instrumento, así como aquellas que sean aprobadas por el Comité de 
Vinculación del Instituto. 
 

III. Innovación, a la generación e introducción al mercado de un nuevo producto, 
diseño, proceso, servicio, método u organización, o añadir valor a los 
existentes; 
 

IV. Programa, al Programa de Vinculación para la Innovación del Instituto, mismo 
que prevé las estrategias institucionales, acciones y medidas para fortalecer 
las capacidades institucionales en materia de Vinculación para la Innovación. 
 

V. Alianzas Estratégicas, a los proyectos con visión de largo plazo en que 
participe el Instituto y que tengan por objeto la generación y aplicación de 
conocimiento que contribuya a la solución de problemas regionales y 
nacionales, así como proyectos de carácter estratégico y que involucren una 
diversidad de actividades científicas, tecnológicas y de Innovación. 
 

VI. Recursos de Terceros, a los recursos que reciba el Instituto de cualquier 
persona física o moral de carácter público, social o privado para la realización 
de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

VII. Consejo de Vinculación, al órgano colegiado integrado por personalidades de 
reconocido prestigio de la comunidad, de los sectores productivos y de 
autoridades del Instituto, cuyo objetivo es apoyar y asesorar al Instituto en la 
realización de su misión y el cumplimiento de sus objetivos. 
 

VIII. Comité de Vinculación, al órgano de consulta y coordinación interna del 
Instituto, encargado de coordinar la participación de las diferentes instancias y 
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sectores, en las acciones de colaboración con organizaciones y personas del 
entorno. 
 

IX. Divisiones Académicas, a las divisiones académicas y de investigación del 
Instituto. 
 

X. Unidades de Vinculación y Transferencia del Conocimiento, a las unidades que 
tienen como propósito generar proyectos en materia de desarrollo tecnológico 
e Innovación, y promover su vinculación con los sectores productivos y de 
servicios. 
 

XI. Responsable Técnico, a la persona física responsable de coordinar y dirigir la 
ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación, del cumplimiento 
de sus objetivos y metas, de la generación de productos entregables y de la 
elaboración de los informes de avance y logros alcanzados. El Responsable 
Técnico será personal adscrito a las Divisiones Académicas del Instituto. 
 

XII. Responsable Administrativo, a la persona física responsable del control 
contable y administrativo, de la correcta aplicación y comprobación de los 
recursos para la ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación, 
así como de la elaboración de los informes contables y administrativos 
requeridos. El Responsable Administrativo será personal adscrito a la 
Subdirección de Servicios Administrativos del Instituto. 
 

XIII. Participantes Internos, al personal docente y no docente del Instituto que 
participe en la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

XIV. Participantes Externos, a las personas físicas o morales que no tengan relación 
laboral con el Instituto y que colaboren en la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación en el ámbito de su especialidad profesional. 
 

XV. Usuario, en singular o plural, a la persona física o moral que siendo contraparte 
del Instituto en Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación, se 
beneficia del desarrollo y resultados de las Actividades de Vinculación para la 
Innovación. 
 

XVI. Convenios y Contratos, a los instrumentos jurídicos celebrados entre el 
Instituto y personas físicas y morales de los sectores público, social y privado 
mediante los cuales se establecen los términos y condiciones para la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación,. 
 

XVII. Expediente, en singular o plural, al documento que contiene la información y 
documentación de soporte relativa a la planeación, ejecución y evaluación de 
Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

XVIII. Estímulos a la Vinculación, a los incentivos económicos que con cargo a los 
Recursos de Terceros reciben los Participantes Internos que participan en la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

 
CAPÍTULO II 
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DEL OBJETO, NATURALEZA Y APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO 
 

Artículo 2. Este Reglamento tiene por objeto: 
 

I. Establecer los lineamientos, criterios y procedimientos que orientan, 
facilitan y aseguran el cumplimiento de las funciones del Instituto en 
materia de Vinculación para la Innovación. 

II. Regular la captación, ejercicio y control de los recursos que el Instituto 
reciba de terceros con motivo de la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 3. Este Reglamento es de aplicación general en el Instituto y resulta aplicable a 
su personal directivo, docente y no docente en la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, así como  a la captación, ejercicio y control de los 
recursos que reciban de terceros con motivo de la realización de dichas actividades.  
 
Este instrumento no limitará de forma alguna el desarrollo de las demás actividades uqe 
en el ámbito de su competencia corresponda a las diferentes áreas y personal adscrito al 
Instituto. 

 
Artículo 4. Las disposiciones, instancias, mecanismos y procedimientos previstos en este 
instrumento aseguran que la participación de directivos, jefes de división, jefes de 
departamento, personal docente y no docente en Actividades de Vinculación para la 
Innovación se ajusta en el marco de legalidad y seguridad jurídica inherente a las 
funciones del Instituto en materia de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 5. La participación de directivos, jefes de división, jefes de departamento, 
personal docente y no docente del Instituto en términos de lo dispuesto en este 
instrumento conlleva el cumplimiento de los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, y eficiencia del servicio público. 
 
Artículo 6. La interpretación de este instrumento corresponde al Comité de Vinculación, 
con la ratificación que al respecto realice el Director General del Instituto. La interpretación 
que deba realizarse a este instrumento será siempre en el sentido de favorecer y 
fortalecer la Vinculación para la Innovación, y en sentido de dar cumplimiento a los fines 
últimos previstos en este instrumento. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

LINEAMIENTOS, ORIENTACIONES Y PROPÓSITOS DE LA VINCULACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN 

 
Artículo 7. El Instituto llevará a cabo Actividades de Vinculación para la Innovación en un 
marco de colaboración abierta y estrecha con organizaciones, empresas, personas físicas 
y morales de los sectores público, social y privado, a efecto de potenciar el impacto y 
efecto benéfico de su vinculación con dichos sectores. 
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Artículo 8. El Instituto participará en la gestión y desarrollo de proyectos 
multidisciplinarios e interinstitucionales que impliquen la realización de actividades 
científicas, tecnológicas y de Innovación, así como de generación y aplicación de 
conocimiento. 
 
Artículo 9. El Instituto incorporará los resultados de investigación y desarrollo, así como 
las Actividades de Vinculación para la Innovación a las actividades de aprendizaje, 
enseñanza y servicio público, en particular a la difusión de conocimientos. 

 
 

CAPÍTULO II 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
Artículo 10. Para los efectos de este instrumento se entenderá por Vinculación para la 
Innovación la realización de actividades que el Instituto establezca mediante Convenios o 
Contratos con empresas, organizaciones, personas físicas y morales de los sectores 
público, social y privado, que tengan como propósito: 

 
I. Promover que los resultados de su investigación y desarrollo tecnológico, 

así como sus capacidades científicas y tecnológicas sean aplicadas en 
actividades productivas económicas y de mercado; 

II. Satisfacer necesidades de los sectores productivo, público, privado y social 
que propicien la mejora en la competitividad, o 

III. Fortalecer la capacidad de emprendimiento de sus estudiantes, de su 
personal docente y no docente, egresados y comunidad en general, así 
como la generación, maduración y puesta en marcha de nuevas empresas 
y proyectos productivos. 

 
Artículo 11. Las actividades de Vinculación para la Innovación comprenden: 

 
I. La prestación de servicios técnicos y tecnológicos; 
II. La transferencia de tecnología; 
III. La investigación y desarrollo con terceros, y 
IV. La incubación y promoción de empresas. 

 
Artículo 12. La prestación de servicios técnicos consiste en toda actividad que tenga por 
objeto resolver un problema mediante la aplicación sistemática de conocimientos, 
métodos y procedimientos específicos. Las actividades específicas que comprenden la 
prestación de servicios técnicos incluyen: 

 
I. Evaluaciones, análisis de laboratorio, caracterizaciones; 
II. Reparación, instalación y mantenimiento de equipos y maquinaria; 
III. Pruebas, análisis y ensayos especiales de rutina; 
IV. Dictámenes, peritajes y pruebas de laboratorio; 
V. Metrología, calibración, microscopia, pruebas mecánicas, certificaciones; 
VI. Análisis experimentales y de producto; 
VII. El diseño y prestación de cursos de capacitación, diplomados, y 

seminarios, consultorías especializadas, y 
VIII.Las demás que determine el Comité de Vinculación. 
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Artículo 13. La prestación de servicios tecnológicos consiste en toda actividad que 
implique la aplicación de conocimientos científicos o tecnológicos y que tenga como 
resultado la generación de un prototipo o mejora sustantiva. Las actividades específicas 
que comprenden la prestación de servicios tecnológicos incluyen: 

 
I. Adaptación de tecnología; 
II. Diseño de software; 
III. Diseño y construcción de prototipos y equipos; 
IV. Diseños de procesos; 
V. Diseño de nuevos productos o materiales; 
VI. Asistencia técnica; 
VII. Asistencia en la implementación o mejoramiento de sistemas o procesos; y 
VIII.Las demás que determine el Comité de Vinculación. 

 
Artículo 14. La transferencia de tecnología consiste en la transmisión a terceros de los 
productos resultantes de las actividades de investigación tecnológica o desarrollo 
tecnológico generados en el Instituto. Las actividades específicas que comprenden la 
transferencia de tecnología incluyen: 

 
I. Comercialización y licenciamiento de tecnología; 
II. Cesión de patentes y otros derechos de propiedad industrial; 
III. Enajenación del derecho de obtener patentes o registros de propiedad 

industrial; 
IV. Tecnología de productos, procesos, equipo, producción; 
V. Paquetes tecnológicos; 
VI. Proyectos llave en mano; y 
VII. Las demás que determine el Comité de Vinculación. 

 
Artículo 15. La investigación y desarrollo con terceros consiste en el desarrollo de 
actividades de investigación básica, aplicada y desarrollo tecnológico que el Instituto 
realice en colaboración con empresas, organizaciones, personas físicas y morales de los 
sectores público, social y privado. 
 
Artículo 16. La incubación y promoción de empresas consiste en el conjunto de 
actividades que el Instituto realice a favor de terceros, dirigidas a brindar asistencia, apoyo 
y facilidades para el desarrollo de una idea de negocios, creación de una empresa o 
proyecto productivo. Las actividades específicas que comprenden la incubación y 
promoción de empresas incluyen: 

 
I. Evaluación y diagnóstico de proyectos empresariales, así como la 

generación de planes de negocio; 
II. Evaluación y diagnóstico de las necesidades de formación en la gestión 

empresarial de emprendedores; 
III. Investigación de mercado 
IV. Servicios profesionales de tutoría en las áreas de tecnologías, propiedad 

industrial, mercadotécnica, producción, finanzas, contaduría, marco legal y 
fiscal de los negocios; 

V. Diseño de imagen corporativa; 
VI. Programas de formación empresarial específica; 
VII. Gestión de la propiedad intelectual; 
VIII.Asistencia administrativa; 
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IX. Uso de salas de capacitación y juntas; 
X. Uso de equipos de cómputo e impresión; 
XI. Software básico para actividades administrativas; 
XII. Acceso a redes de empresas incubadas; 
XIII.Asesoramiento y capacitación para el acceso a programas de 

financiamiento de capital semilla y capital de riesgo; 
XIV.Participación de las empresas en eventos de promoción; y 
XV. Las demás que determine el Comité de Vinculación. 

 
Artículo 17. La formación y desarrollo de redes de investigación y desarrollo científico y 
tecnológico, redes de incubación, clústeres regionales y nacionales de innovación, 
proyectos multidisciplinarios e interinstitucionales y las Alianzas Estratégicas, cuando 
constituyan Actividades de Vinculación para la Innovación, serán consideradas 
prioritarias. 
 
Artículo 18. El Comité de Vinculación determinará conforme a su criterio y con base en lo 
dispuesto en el presente instrumento las actividades específicas que deban considerarse 
como Actividades de Vinculación para la Innovación, a las cuales aplicará lo dispuesto en 
este instrumento. Para ello, el Comité de Vinculación considerará lo siguiente: 

 
I. El objetivo de la actividad y su impacto en la atención y solución de 

necesidades y demandas de su entorno; 
II. Que se trate de actividades científicas y de desarrollo tecnológico que se 

realicen con la finalidad de incorporarlos a procesos de Innovación; 
III. La formación y capacitación de personal docente y no docente del Instituto 

en la realización de dichas actividades; 
IV. Los beneficios que pueda recibir el Instituto, su personal docente y no 

docente, sus estudiantes, así como la sociedad en general; 
V. Otros aspectos que sean necesarios, convenientes o relevantes para el 

fortalecimiento de las capacidades del Instituto en materia de Vinculación 
para la Innovación. 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

INSTANCIAS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA 
LA INNOVACIÓN 

 
Artículo 19. El Instituto llevará a cabo la planeación, promoción, ejecución, seguimiento y 
evaluación de Actividades de Vinculación para la Innovación a través de las siguientes 
instancias:  

 
I. La Dirección General; 
II. El Comité de Vinculación; 
III. La Dirección de Planeación y Vinculación; 
IV. La Subdirección de Servicios Administrativos; 
V. La Dirección Académica; 
VI. Las Divisiones Académicas; 
VII. La División de Gestión Tecnológica y Vinculación; 
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VIII.El Responsable Técnico; 
IX. El Responsable Administrativo; 
X. Personal docente, y no docente. 

 
Artículo 20. Corresponde a la Dirección General del Instituto: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Suscribir los Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación con 
personas físicas, morales de los sectores público, social y privado; 

III. Proponer a la Junta Directiva las medidas que considere pertinentes para 
fortalecer el desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

IV. Aprobar el Programa de Vinculación para la Innovación, así como dirigir y 
coordinar su ejecución; 

V. Aprobar los términos de la participación del Instituto en Alianzas 
Estratégicas; 

VI. Celebrar todos los actos jurídicos necesarios para impulsar la aplicación 
práctica de invenciones y otros derechos de propiedad intelectual, 
incluyendo tramitar el registro de derechos y realizar toda clase de 
inscripciones ante las instancias correspondientes, así como celebrar los 
correspondientes convenios y contratos para formalizar su comercialización 
y licenciamiento. 

 
Artículo 21. Corresponde al Comité de Vinculación: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coordinar la integración del Programa de Vinculación para la Innovación; 
III. Proponer a la Dirección los términos de la participación del Instituto en 

Alianzas Estratégicas; 
IV. Aprobar los términos y condiciones en que se lleven a cabo las actividades 

específicas de transferencia de tecnología; 
V. Resolver las cuestiones que puedan implicar conflictos de interés respecto 

de la participación de personal docente y no docente como Participantes 
Internos, o Usuarios de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

VI. Evaluar el desempeño del Instituto en la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 22. Corresponde a la Dirección de Planeación y Vinculación: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coordinar las actividades de comunicación y difusión respecto de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

III. Supervisar el desarrollo de las Actividades de Vinculación para la 
Innovación que realice el Instituto. 
 

Artículo 23. Corresponde a la Dirección Académica: 
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I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en este 
instrumento relativos a la incorporación de Participantes Internos a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

III. Designar de común acuerdo con la División de Gestión Tecnológica y 
Vinculación a los Responsables Técnicos para la ejecución de Actividades 
de Vinculación para la Innovación. 
 

Artículo 24. Corresponde a la Subdirección de Servicios Administrativos: 
 

I. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la administración de los 
recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales del 
Instituto en la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

II. Dirigir y controlar la administración de los Recursos de Terceros conforme 
a los términos previstos en este instrumento; 

III. Designar de común acuerdo con la División de Gestión Tecnológica y 
Vinculación a los Responsables Administrativos para la ejecución de 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

IV. Coordinar los procesos derivados de la adquisición y compra de bienes 
necesarios para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación. 

 
Artículo 25. Corresponde a las Divisiones Académicas: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coadyuvar con la División de Gestión Tecnológica y Vinculación en la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

III. Coordinar la incorporación de Participantes Internos en Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

IV. Coordinar la elaboración de los reportes de participación de los 
Participantes Internos en Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 26. Corresponde a la División de Gestión Tecnológica y Vinculación: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coordinar la integración de Expedientes de Vinculación para la Innovación, 
y aprobarlos de ser el caso; 

III. Coordinar la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación, 
así como la colaboración de Participantes Internos; 

IV. Designar de común acuerdo con la Subdirección de Servicios 
Administrativos al Responsable Administrativo para la ejecución de 
Actividades de Vinculación para la Innovación,  
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V. Designar de común acuerdo con la Dirección Académica a los 
Responsables Técnicos para la ejecución de Actividades de Vinculación 
para la Innovación; 

VI. Coordinar la obtención de registros de propiedad intelectual conforme a lo 
dispuesto en este instrumento, así como la administración de propiedad 
intelectual; 

VII. Coordinar la integración de los reportes de avances y finales respecto a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 27. Corresponde al Responsable Técnico el ejercicio de las siguientes funciones: 

 
I. Elaborar el plan de trabajo para la realización de Actividades de 

Vinculación para la Innovación; 
II. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Administrativo, los recursos asignados para la realización de 
la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

III. Cumplir con el calendario y la aplicación del presupuesto autorizado para la 
realización de la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

IV. Elaborar los informes técnicos de la Actividad de Vinculación para la 
Innovación; 

V. Cerrar técnicamente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 
preparar los informes técnicos finales. 

 
Artículo 28. Corresponde al Responsable Administrativo el ejercicio de las siguientes 
funciones:  

 
I. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Técnico, los recursos asignados para la realización de la 
respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

II. Llevar la contabilidad relativa a la Actividad de Vinculación para la 
Innovación de que se trate; 

III. Responder las solicitudes de información financiera; 
IV. Elaborar los informes financieros parciales de la Actividad de Vinculación 

para la Innovación; 
V. Cerrar financieramente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 

preparar el informe financiero final. 
 
Artículo 29. Corresponde al personal docente y no docente: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Participar en la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación conforme a lo dispuesto en este instrumento; 

III. Rendir los informes parciales y finales relativos a su participación en 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

IV. Informar a la Dirección Académica y a la División de Gestión Tecnológica y 
Vinculación las invenciones y conocimientos susceptibles de ser 
considerados materia de Actividades de Vinculación para la Innovación; 
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V. Informar a la División de Gestión Tecnológica y Vinculación sobre las 
situaciones que pudieran significar un conflicto de interés en la realización 
de Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 30. La participación de personal docente y no docente se llevará a cabo conforme 
a lo dispuesto en el apartado de Buenas Prácticas que se prevé en el presente 
instrumento. 

 
CAPÍTULO II 

PROGRAMA DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 
Artículo 31. El Programa de Vinculación para la Innovación tendrá por objeto establecer 
las acciones y medidas necesarias para fortalecer las estrategias y capacidades 
institucionales en materia de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 32. El Programa será integrado por el Comité de Vinculación tomando en cuenta 
la opinión del Consejo de Vinculación. Su formulación corresponderá a la comisión de 
trabajo especial que al respecto establezca el Comité de Vinculación en el cual participen 
las distintas Divisiones Académicas del Instituto. El Programa será aprobado por la 
Dirección General del Instituto. El Programa será revisado y actualizado anualmente. 
 
Artículo 33. El Programa preverá líneas de acción institucional a efecto de promover lo 
siguiente respecto al desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación: 

 
I. El establecimiento de relaciones de cooperación y colaboración 

interinstitucional, nacional e internacional con instituciones afines, así como 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. El desarrollo de actividades para promover al Instituto y sus capacidades 
científicas, tecnológicas y de Innovación; 

III. La participación del Instituto en programas de fomento de carácter 
municipal, regional o nacional; 

IV. El establecimiento de nuevas Actividades de Vinculación para la 
Innovación, conforme a lo previsto en este instrumento; 

V. La identificación de posibles proyectos de Alianzas Estratégicas; 
VI. La formación de personal docente y no docente en Actividades de 

Vinculación para la Innovación; 
VII. El fortalecimiento de la infraestructura necesaria para llevar a cabo 

Actividades de Vinculación para la Innovación; 
VIII.La difusión del conocimiento y de los logros obtenidos por el Instituto en 

Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

Artículo 34. En la elaboración del Programa el Comité de Vinculación considerará lo 
siguiente: 

 

I. Los problemas prioritarios de su entorno, así como las necesidades y 
demandas de los sectores productivo y social de su región; 

II. El perfil y vocación del Instituto, así como sus líneas de generación y 
aplicación del conocimiento; 

III. La experiencia, capacidades y el grado de desarrollo en Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

IV. Las redes, clústeres y alianzas en que participa; 
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V. Los distintos programas de fomento de carácter municipal, estatal y 
nacional; 

VI. La evaluación de los resultados sobre las Actividades de Vinculación para 
la Innovación del Instituto. 

 
 

CAPÍTULO III 
PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INTERÉS PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 35. El Instituto promoverá la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación que requieran la conformación de Alianzas Estratégicas, redes de 
investigación y desarrollo científico y tecnológico, clústeres regionales y nacionales de 
Innovación, proyectos multidisciplinarios e interinstitucionales, así como otras formas de 
cooperación y colaboración científica, tecnológica y de Innovación. Esto con 
independencia de actividades científicas, tecnológicas y académicas que no tengan por 
objeto la Innovación conforme se define en este instrumento. 
 
Artículo 36. El Instituto integrará los catálogos de servicios y capacidades científicas, 
tecnológicas y de Innovación, así como de las diferentes Actividades de Vinculación para 
la Innovación que puedan desarrollar. Dichos catálogos serán actualizados 
periódicamente, y tendrán la más amplia difusión. 
 
Artículo 37. El Instituto promoverá la participación de su personal docente y no docente en 
las actividades de promoción a que se refieren los incisos anteriores, favoreciendo su 
interacción con personas físicas y morales, cámaras y asociaciones, así como con los 
sectores público, social y privado, a efecto de atraer el interés de terceros para la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 38.El Instituto podrá promover que el personal docente y no docente formule 
diferentes propuestas para la mejor atención de las necesidades de los solicitantes de 
Actividades de Vinculación para la Innovación.   
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA GESTIÓN Y APROBACIÓN DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN 
 
Artículo 39. La División de Gestión Tecnológica y Vinculación será la instancia encargada 
de recibir y analizar las solicitudes de posibles Usuarios para la realización de Actividades 
de Vinculación para la Innovación, mismas que pueden provenir de cualquier fuente 
interna o externa. 
 
Artículo 40. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en servicios técnicos 
se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluirá:  

 
i. Los objetivos y aspectos técnicos de la prestación de servicios; 

Participantes Internos; infraestructura y requerimientos para su 
realización; compromisos y aportaciones del Instituto y del Usuario; 
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ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 

 
iii. La distribución de Recursos de Terceros conforme a lo dispuesto en 

este instrumento. 
 

II. La aprobación del Expediente que realice la División de Gestión 
Tecnológica y Vinculación, misma que verificará el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en este instrumento. 

 
Artículo 41. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en servicios 
tecnológicos se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluirá: 

 
i. Los objetivos y aspectos tecnológicos de la prestación de servicios; 

impacto o beneficio para el Instituto como para el Usuario; 
Participantes Internos y Participantes Externos de ser el caso; 
infraestructura y requerimientos para su realización; compromisos y 
aportaciones del Instituto y del Usuario; 
 

ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 
 

iii. La designación de Responsable Técnico y Responsable 
Administrativo; 
 

iv. El plan de trabajo para la prestación del servicio tecnológico que 
especifique metodología, tiempos aproximados para su realización, 
resultados esperados; 

 
v. La distribución de Recursos de Terceros conforme a lo dispuesto en 

este instrumento. 
 

II. La aprobación del Expediente que realice la División de Gestión 
Tecnológica y Vinculación, misma que verificará el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en este instrumento. 

 
Artículo 42. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en proyectos de 
investigación y desarrollo con terceros se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluirá: 

 
i. Los objetivos y aspectos científicos y tecnológicos del proyecto; 

impacto o beneficio para el Instituto como para la contraparte; 
Participantes Internos y Participantes Externos de ser el caso, 
infraestructura y requerimientos para su realización; 

 
ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 

 
iii. El plan de trabajo mismo que especifique metodología, tiempos 

aproximados para su realización, resultados esperados; 
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iv. Compromisos y aportaciones del Instituto y de la contraparte; 

 
v. Disposiciones sobre el financiamiento del proyecto; 

 
vi. La designación de un Responsable Técnico y Responsable 

Administrativo; 
 

vii. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 
a lo dispuesto en este instrumento. 

 
II. La aprobación del Expediente que realice la División de Gestión 

Tecnológica y Vinculación, misma que verificará el cumplimiento de las 
disposiciones que se prevén en este instrumento. 
 

Artículo 43. Para la gestión y aprobación de Alianzas Estratégicas cuando constituyan 
Actividades de Vinculación para la Innovación se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluya: 

 
i. Los objetivos y aspectos científicos y tecnológicos de la Alianza 

Estratégica; impacto o beneficio para el Instituto como para la 
contraparte, Participantes Internos y Participantes Externos de ser 
el caso, infraestructura y requerimientos para su realización; 

 
ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 

 
iii. Información sobre la generación o aplicación de tecnología, la 

forma en que la Alianza Estratégica contribuye a la solución de 
problemas regionales y nacionales; 

 
iv. El plan de trabajo para la participación del Instituto en la Alianza 

Estratégica, mismo que especifique metodología, tiempos 
aproximados para su realización, resultados esperados; 

 
v. Compromisos y aportaciones del Instituto y de las contrapartes; 

 
vi. Disposiciones sobre el financiamiento de la Alianza Estratégica; 

 
vii. La designación de un Responsable Técnico y Responsable 

Administrativo; 
 

viii. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 
a lo dispuesto en este instrumento. 

 
II. La aprobación del Expediente que realice el Comité de Vinculación, previo 

dictamen favorable de la División de Gestión Tecnológica y Vinculación, 
misma que verificará el cumplimiento de las disposiciones que se prevén 
en este instrumento. 
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Artículo 44. Para la gestión y aprobación de actividades de Transferencia de Tecnología 
se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración de un expediente que contenga: 

 
i. El impacto o beneficio para el Instituto como para la contraparte, y 

demás información relevante para justificar su ejecución; 
 

ii. En el caso de cesión de patentes, otros derechos de propiedad 
industrial, así como de la enajenación del derecho de obtener 
patente o registro de propiedad industrial: 

 
1. La patente, invención, modelo de utilidad, diseño industrial, 

objeto de la cesión. 
2. El monto de la aportación correspondiente. 

 
iii. En el caso de licenciamiento, los ámbitos y restricciones 

territoriales, temporales y demás que correspondan a efecto de 
promover la aplicación práctica del conocimiento; 

 
iv. La distribución de Recursos de Terceros, así como la participación 

de regalías conforme a lo dispuesto en este instrumento. 
 

II. La aprobación del Expediente que realice el Comité de Vinculación, previo 
dictamen favorable de la División de Gestión Tecnológica y Vinculación, 
misma que verificará el cumplimiento de las disposiciones que se prevén 
en este instrumento. 

 
Artículo 45. Para la gestión y aprobación de actividades de incubación y promoción de 
empresas se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que contenga: 

 
i. Información sobre la identidad del o los Usuarios, mismos que 

podrán ser estudiantes, personas físicas y morales de los 
sectores social y privado, así como personal docente y no 
docente; 

 
ii. Las actividades específicas que desarrollará el Instituto conforme 

al modelo de incubación de empresas; 
 

iii. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 
a lo dispuesto en este instrumento. 

 
II. El expediente de la Incubación y Promoción de Empresas será autorizado 

por la Dirección de Planeación y Vinculación, misma que verificará el 
cumplimiento de las disposiciones que se prevén en este instrumento; 
 

III. Se requerirá la aprobación adicional del respectivo expediente por parte del 
Comité de Vinculación en caso de que el o los Usuarios de la incubación y 
promoción de empresas sea personal adscrito al Instituto, a efecto de 
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decidir los términos de su participación según se prevé en el apartado de 
Buenas Prácticas de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 46. Para la mejor integración de los Expedientes a que se refiere este capítulo, el 
Instituto utilizará los formatos que al respecto apruebe la Dirección General. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA 

LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 47. La División de Gestión Tecnológica y Vinculación coordinará la ejecución de 
las Actividades de Vinculación para la Innovación conforme a la información contenida en 
los respectivos Expedientes, a efecto de garantizar el cumplimiento de los compromisos 
del Instituto y ajustarse a los parámetros de control y evaluación. 
 
Artículo 48. Los Participantes Internos participarán de los Estímulos a la Vinculación en los 
términos que se prevén en este instrumento, así como en lo dispuesto en este 
instrumento. 
 
Artículo 49. La colaboración de Participantes Internos y la contratación de Participantes 
Externos en Actividades de Vinculación para la Innovación se sujetará a lo dispuesto en 
este instrumento. 
 
Artículo 50. La División de Gestión Tecnológica y Vinculación en coordinación con las 
demás áreas del Instituto, elaborará informes parciales sobre el desarrollo de Actividades 
de Vinculación para la Innovación, mismos que se incorporarán al Expediente respectivo. 
 
Artículo 51. Para el cierre de Actividades de Vinculación para la Innovación, la División de 
Gestión Tecnológica y Vinculación, con la participación que corresponda al Responsable 
Técnico y Responsable Administrativo de ser el caso, elaborarán un informe final que 
preverá lo siguiente: 

 
I. Resultados obtenidos por la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
II. Beneficios que obtiene el Instituto, su personal docente y no docente; 
III. Necesidades y requerimientos para el mejor desarrollo de la Actividad de 

Vinculación para la Innovación; 
IV. Evaluación interna de la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
V. Conocimiento aplicado y generado, de ser el caso; 
VI. Informes técnicos y financieros; 
VII. Observaciones. 

 
Artículo 52. La División de Gestión Tecnológica y Vinculación presentará a la Dirección de 
Planeación y Vinculación y al Comité de Vinculación los informes parciales y final de cada 
proyecto. 
 
Artículo 53. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con el desarrollo, seguimiento y supervisión de Actividades de Vinculación 
para la Innovación  que no se encuentren previstos en este instrumento serán 
determinados en los manuales de procedimientos. 
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CAPÍTULO VI 

CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS DE VINCULACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN 

 
Artículo 54. Las Actividades de Vinculación para la Innovación se establecerán mediante 
Convenios o Contratos que celebre el Instituto con empresas, organizaciones, personas 
físicas y morales de los sectores público, social y privado en los términos que se prevén 
en este instrumento. 
 
Artículo 55. La Dirección General aprobará los respectivos modelos de Convenios y 
Contratos autorizados para la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación, mismos que estarán disponibles en el portal de Internet del Instituto. Los 
modelos de Convenios y Contratos incluirán la guía correspondiente para la celebración 
de cada instrumento. 
 
Artículo 56. La División de Gestión Tecnológica y Vinculación, integrará la información 
jurídica, técnica, operativa y presupuestal a los respectivos proyectos de Convenios y 
Contratos.  
 
Artículo 57. La celebración de Convenios y Contratos, siempre y cuando se realice 
conforme a los modelos de Convenios y Contratos autorizados por la Dirección General, 
no requerirán revisión, aprobación o cotejo jurídico adicional. 
 
Artículo 58. Los Contratos y Convenios de Vinculación para la Innovación serán suscritos 
por el Director General del Instituto y serán firmados de conformidad por los 
Responsables Técnico y Administrativos.  
 
Artículo 59. El Instituto podrá coordinarse con otras instituciones de educación superior 
para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. En los contratos y 
convenios que  al respecto se celebren, se determinarán los objetivos comunes, las 
obligaciones de las partes, los compromisos concretos de financiamiento y la participación 
en los derechos de propiedad industrial e intelectual que correspondan de ser el caso. 
 
Artículo 60. Para la ejecución de las Actividades de Vinculación para la Innovación, el 
Instituto sólo podrá contratar personal mediante contratos civiles de prestación de 
servicios profesionales o para la realización de una obra determinada, debiendo ajustarse 
a las condiciones sobre Recursos de Terceros que se prevén en este instrumento. 
 
Artículo 61. Los Convenios y Contratos para la prestación de servicios técnicos preverán lo 
siguiente: 

I. Descripción del servicio; 
II. Monto de la aportación; 
III. Compromisos del Instituto; 
IV. Compromisos del Usuario; 
V. Vigencia; 
VI. Cláusula de exclusión laboral; 
VII. Causas de rescisión, y 
VIII.Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 
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Artículo 62. Los Convenios y Contratos para la prestación de servicios tecnológicos 
preverán lo siguiente: 

I. Descripción del servicio tecnológico; 
II. Monto de la aportación; 
III. Lugar de prestación de los servicios; 
IV. Compromisos del Instituto; 
V. Compromisos del Usuario; 
VI. Disposiciones en materia de confidencialidad y manejo de la información, 

así como de la información que se genere con motivo del servicio, 
incluyendo de ser el caso:  

i. Titularidad de la propiedad intelectual necesaria para la prestación 
del servicio. 

ii. Titularidad de la propiedad intelectual que se pudiera generar con 
motivo de la prestación del servicio. 

iii. Divulgación y publicación de resultados. 
iv. Libre uso de la información resultante para el desarrollo de 

actividades de naturaleza académica y de investigación por parte 
del Instituto. 

VII. Vigencia;  
VIII.Cláusula de exclusión laboral; 
IX. Causas de rescisión; y 
X. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
Artículo 63. Los Convenios y Contratos de transferencia de tecnología preverán: 

I. En el caso de cesión de patentes y otros derechos de propiedad industrial, 
así como de la enajenación del derecho de obtener patente o registro de 
propiedad industrial: 

i. La patente, modelo de utilidad o diseño industrial objeto del 
contrato. 

ii. El monto de la aportación correspondiente. 
iii. Disposiciones en materia de inscripción del contrato ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
iv. Prever una licencia gratuita, no exclusiva e irrevocable a favor del 

Instituto. 
v. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

II. En el caso de contratos de licencia: 
i. Señalar los ámbitos y restricciones de la licencia. 
ii. Señalar si la licencia es exclusiva o no exclusiva. 
iii. Causas de rescisión del contrato. 
iv. Regalías. 
v. Disposiciones en materia de la inscripción del contrato ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
vi. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
Artículo 64. Los Convenios y Contratos relativos a investigación y desarrollo con terceros 
incluirán las siguientes disposiciones: 

I. Objeto de la investigación o el desarrollo tecnológico; 
II. Aportaciones de las partes; 
III. Obligaciones de las partes; 
IV. Vigencia; 
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V. Disposiciones en materia de confidencialidad y manejo de la información 
que compartan las Partes, así como de la información que se genere con 
motivo de la prestación del servicio; 

VI. Disposiciones en materia de propiedad intelectual, incluyendo: 
i. Titularidad de la propiedad intelectual necesaria para la prestación 

del servicio. 
ii. Titularidad de la propiedad intelectual que se pudiera generar con 

motivo de la prestación del servicio. 
iii. Divulgación y publicación de resultados. 
iv. Libre uso de la información resultante para el desarrollo de 

actividades de naturaleza académica y de investigación por parte 
del Instituto. 

VII. Causas de terminación; 
VIII.Causas de rescisión; 
IX. Integración de un Comité de seguimiento integrado por representantes de 

las partes para el seguimiento y solución de controversias. 
 

Artículo 65. Los Convenios y Contratos de incubación y promoción de empresas incluirán: 
I. Descripción de las actividades objeto del contrato; 
II. Monto de la aportación de ser el caso; 
III. Compromisos del Instituto; 
IV. Compromisos del Usuario; 
V. Vigencia; 
VI. Cláusula de exclusión laboral; 
VII. Causas de rescisión; 
VIII.Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 
 

Artículo 66. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con la validación, formulación, revisión formalización y firma de los Convenios 
y Contratos que no se encuentren previstos en este instrumento serán determinados por 
el Instituto en sus Manuales de Procedimientos. 

 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA IDENTIFICACIÓN DEL CONOCIMIENTO DERIVADO DE LAS ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN, Y DE SU APLICACIÓN A ACTIVIDADES DE 

VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 67. El Instituto promoverá que la información, conocimiento y tecnologías 
generados sean revisados y analizados en cuanto a su factibilidad de aplicación a la 
Innovación. El Instituto procurará que los conocimientos y la información susceptibles de 
promoverse para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación 
encuentren vías para su aplicación de manera abierta, rápida, eficiente y transparente. Al 
efecto el Instituto simplificará y facilitará la transferencia del conocimiento y promoverá el 
libre uso de información, conocimientos y tecnologías por parte de terceros. 
 
Artículo 68. El personal docente y no docente podrá informar a la División de Gestión 
Tecnológica y Vinculación sobre el conocimiento que pudiera generarse en actividades 
académicas, de investigación y de desarrollo tecnológico y orientarse a la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación. Lo anterior a efecto de comunicar dicha 
información al Comité de Vinculación y proceder al análisis a que se refiere el siguiente 
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inciso. Asimismo el personal a que se refiere este inciso facilitará el acceso de la División 
de Gestión Tecnológica y Vinculación para identificar posibles oportunidades para la 
integración de proyectos de Innovación. Esto se realizará con pleno respeto al desarrollo 
de los proyectos y con el debido cuidado de la confidencialidad de la información. 
 
Artículo 69. Podrá plantearse la apropiación de los conocimientos a que se refiere el inciso 
anterior mediante derechos de propiedad intelectual cuando se justifique plenamente su 
factibilidad y conveniencia. El Comité de Vinculación decidirá la conveniencia de solicitar 
patente, modelo de utilidad u otro derecho de propiedad industrial sobre la invención, 
modelo de utilidad o diseño industrial, o en su caso, derechos de autor para el caso de 
software. 
 
Artículo 70. El análisis de factibilidad y conveniencia a que se refiere el apartado anterior 
comprenderá lo siguiente: 

 
I. Posibles aplicaciones comerciales que se generen a partir del 

conocimiento, mercados y posibilidades de explotación comercial; 
II. Valor de mercado de las aplicaciones comerciales, así como costos por la 

realización de inscripciones y registros; 
III. Esquemas de comercialización y licenciamiento; 
IV. La evaluación del potencial comercial y de aplicación del conocimiento, y 

su puesta en marcha. 
 
Artículo 71. Del resultado positivo del análisis de factibilidad y conveniencia, el Instituto 
llevará a cabo los trámites correspondientes, así como la administración de las patentes y 
otros derechos de propiedad intelectual. 
 
Artículo 72. En caso de decidir la protección del conocimiento mediante derechos de 
propiedad intelectual, el Instituto estará obligado a realizar las acciones necesarias y sus 
mayores esfuerzos a efecto de llevar a cabo el licenciamiento correspondiente. Al 
respecto la División de Gestión Tecnológica y Vinculación informará semestralmente al 
Comité de Vinculación las acciones que haya realizado para el licenciamiento o 
comercialización según sea el caso. 
 
Artículo 73. En caso de que el Instituto decida la no protección del conocimiento mediante 
derechos de propiedad intelectual, la titularidad de las mismas podrá corresponder al 
inventor o creador de la misma. Asimismo, el Instituto podrán ceder a terceros los 
derechos de propiedad intelectual, o bien enajenar el derecho a obtener la patente o 
registro correspondiente. El Comité de Vinculación revisará y en su caso decidirá lo 
conducente. 
 
Artículo 74. El Instituto podrá realizar las acciones referidas en los incisos anteriores por sí 
mismo, a través de centros de patentamiento, Unidades de Vinculación o Transferencia 
de Conocimiento, o entidad privada de objeto similar, con que tenga relación jurídica. 
 
Artículo 75. Los recursos que obtenga el Instituto por la transmisión o licenciamiento de la 
tecnología se distribuirá entre el inventor, la División Académica donde se generó el 
conocimiento y el Instituto en los términos que se prevén en este instrumento. 
 
Artículo 76. En caso de que el Instituto decida transmitir los derechos de propiedad 
intelectual en cualquiera de sus variantes, se reservará una licencia no exclusiva, 
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intransferible y gratuita para su uso en actividades académicas, científicas, de 
investigación y de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 77. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con las disposiciones previstas en este capítulo y que no se encuentren 
previstos en el mismo, serán determinados por el Instituto en sus Manuales de 
Procedimientos. 

 
 

CAPÍTULO VIII 
BUENAS PRÁCTICAS DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
Artículo 78. El Instituto promoverá la participación del personal docente en actividades al 
exterior, relacionadas con su experiencia profesional y docente mediante la interacción 
con la industria, la comunidad y el público en general, y en especial mediante su 
participación en Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 79. El personal docente y no docente podrá participar en Actividades de 
Vinculación para la Innovación relacionadas con su experiencia profesional y académica, 
en los términos que se determinen en cada proyecto.  
 
Artículo 80. El Instituto reconocerá y promoverá la integración de cuerpos de innovación 
en que participe su personal docente para la realización de proyectos, actividades e 
iniciativas científicas, tecnológicas y de Innovación de carácter institucional, regional y 
nacional. 
 
Artículo 81. Con objeto de evitar conflictos entre la actividad docente, de investigación de 
los Participantes Internos respecto de su participación en Actividades de Vinculación para 
la Innovación, se prevén las siguientes disposiciones: 

 
I. La actividad de los Participantes Internos dentro de una Actividad de 

Vinculación para la Innovación se llevará a cabo de manera tal que su 
participación no interfiera con sus actividades cotidianas de enseñanza, 
investigación y difusión del conocimiento. 

 
II. Las Actividades de Vinculación para la Innovación en la que participe 

personal docente y no docente del Instituto serán aquellas que se 
encuentren dentro de su área de especialidad profesional, académica o 
científica. El propósito de su participación en Actividades de Vinculación 
para la Innovación es aplicar sus conocimientos y capacidades en el sector 
productivo, fortalecer sus talentos, capacidades, así como la pertinencia de 
sus actividades docentes y de investigación. 

 
III. El personal docente y no docente del Instituto sólo podrá participar en 

Actividades de Vinculación para la Innovación, previa aprobación del jefe 
de la División Académica a la que pertenezca. Para lo anterior, será 
responsabilidad de los Participantes Internos en coordinación con los jefes 
de las Divisiones Académicas, establecer los términos de su participación 
en Actividades de Vinculación para la Innovación, mismos que incluirán lo 
siguiente: 
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i. Contribución a la formación del Participante Interno; y 
ii. Adecuaciones a su actividad habitual y en su caso, medidas para 

mitigar actividades de docencia o investigación que se vean 
afectadas. 
 

IV. Asimismo, los Participantes Internos en coordinación con la División de 
Gestión Tecnológica y Vinculación elaborarán los reportes de su 
participación en Actividades de Vinculación para la Innovación. Dichos 
reportes serán bimestrales y preverán lo siguiente: 
 

i. Descripción de la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
ii. Términos de participación de los Participantes Internos; 
iii. Horas dedicadas a la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
iv. Contribución a la formación del Participante Interno; 
v. Adecuaciones a su actividad habitual y en su caso, medidas para 

mitigar actividades de docencia o investigación que se vean 
afectadas. 

 
 

CAPÍTULO IX 
CONFLICTOS DE INTERÉS 

 
Artículo 82. El personal docente y no docente podrá realizar lo siguiente, previa 
aprobación que corresponda: 

 
I. Participar en Actividades de Vinculación para la Innovación y participar de 

los estímulos correspondientes; 
II. Ser Usuario de Actividades de Vinculación para la Innovación, previa 

aprobación del Comité de Vinculación; 
III. Ser titular de patentes y otros derechos de propiedad industrial respecto de 

las invenciones que hayan generado, previa aprobación de los términos y 
condiciones que establezca el Comité de Vinculación; 

IV. Interactuar con la industria, la comunidad y el público en general, a efecto 
de difundir el conocimiento y promover el desarrollo de Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

V. Participar en redes, cuerpos de Innovación y otras formas de organización 
y colaboración estable ya sea dentro o fuera de la institución.  

 
Artículo 83. El personal docente y no docente se encontrará impedido de realizar las 
siguientes actividades, sin el consentimiento previo del Comité de Vinculación: 

 
I. Realizar por sí, o a través de interpósita persona cualquiera de las 

Actividades de Vinculación para la Innovación utilizando la infraestructura y 
recursos del Instituto; 

II. Comprometer la realización de actividades en nombre del Instituto. 
 
 

CAPÍTULO X 
DE LA DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE 

VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
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Artículo 84. La División de Gestión Tecnológica y Vinculación integrará la información 
resultante de sus Actividades de Vinculación para la Innovación e integrarán los 
documentos y demás información necesaria para divulgar la información relativa a los 
resultados obtenidos. Será objeto de especial atención lo siguiente: 

 
I. La descripción de casos de éxito en la generación, aplicación y difusión del 

conocimiento; 
II. El impacto de la Actividad de Vinculación para la Innovación en la solución 

de problemas de la región, la entidad federativa y el país; 
III. Las tecnologías y conocimientos aplicados y generados; 
IV. Los beneficios que obtenga el Instituto, Usuarios y contrapartes, así como 

su personal docente y no docente; 
V. La contribución a la pertinencia de la educación. 

 
Artículo 85. El Instituto divulgará oportunamente al exterior la información a que se refiere 
el inciso anterior, y propiciará su participación en eventos que tengan por objeto difundir 
los logros y beneficios que trae consigo la realización de Actividades de Vinculación para 
la Innovación. 
 
Artículo 86. La División de Gestión Tecnológica y Vinculación elaborará informes 
semestrales que preverán lo siguiente: 

 
I. Resultados obtenidos por el total de las Actividad de Vinculación para la 

Innovación; 
II. Beneficios obtenidos por el Instituto, su personal docente y no docente; 
III. Necesidades y requerimientos para el mejor desarrollo de las Actividades 

de Vinculación para la Innovación; 
IV. Evaluación interna de las Actividades de Vinculación para la Innovación; 
V. Conocimiento aplicado y generado, de ser el caso. 

 
Artículo 87. El Instituto compilará y actualizará periódicamente la información que se 
señala a continuación, misma que publicará en su portal de Internet: 

 
I. El Programa de Vinculación para la Innovación; 
II. Catálogo de servicios y capacidades tecnológicas; 
III. Líneas de investigación y aplicación del conocimiento; 
IV. Estadística sobre los servicios técnicos y tecnológicos prestados a terceros; 
V. Portafolio de tecnologías con los que cuenta; 
VI. Estadísticas sobre las tecnologías transferidas a terceros; 
VII. Síntesis de las investigaciones en curso y de la colaboración institucional 

con terceros; 
VIII.Resultados de su investigación y desarrollo tecnológico; 
IX. Resultados de la incubación y promoción de empresas. 

 
El Instituto publicará en su página de Internet este instrumento y sus correspondientes 
modificaciones o actualizaciones. 
 
Artículo 88. El Director General del Instituto informará cada cuatro meses a la Junta 
Directiva lo siguiente: 
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I. La celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 
Innovación, sus objetivos, montos y beneficios para el Instituto; 

II. Estadísticas sobre la colaboración de Participantes Internos y Participantes 
Externos en Actividades de Vinculación para la Innovación; 

III. Las tecnologías y conocimiento generado por el Instituto, así como la 
relación de aquellas que sean objeto de apropiación por parte de los 
mismos, incluyendo las medidas institucionales llevadas a cabo para 
promover la comercialización y licenciamiento; 

IV. La información y estadísticas básicas a que se refiere el numeral anterior. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DE TERCEROS 

 
CAPÍTULO I 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS DE TERCEROS 
 

Artículo 89. Las disposiciones que se prevén en este título resultan aplicables a la 
captación, ejercicio y control de los recursos que reciban de terceros con motivo de la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. Se exceptúan de su 
aplicación los recursos que reciba el Instituto provenientes de los Fondos señalados en la 
Ley de Ciencia y Tecnología, de cualquier otro apoyo del Gobierno Federal, de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, de los Municipios, así como de organismos 
internacionales. La captación, ejercicio y control de dichos recursos se realizará en los 
términos previstos en las reglas de operación del programa que al respecto emita el 
gobierno, institución u organización aportante, o en las disposiciones que resulten 
aplicables. 
 
Artículo 90. Los recursos que reciba el Instituto con motivo de la realización de Actividades 
de Vinculación para la Innovación tienen la naturaleza de Recursos de Terceros, los 
cuales no forman parte del presupuesto del Instituto, ni se consideran objeto de su 
Programa Operativo Anual. Dichos recursos sólo estarán bajo la administración del 
Instituto, el cual tendrá el carácter de depositario temporal de los mismos. Los recursos de 
terceros se destinarán invariablemente para las finalidades que establezcan los 
respectivos Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación, en concordancia 
con lo establecido en este instrumento. 
 
Artículo 91. Los Convenios o Contratos a que se refiere el párrafo anterior preverán el 
destino que deba darse a los Recursos de Terceros que, de ser el caso, resulten 
remanentes de la realización del proyecto de Vinculación para la Innovación de que se 
trate. En caso de que existan recursos remanentes en beneficio del Instituto, los mismos 
serán considerados ingresos propios. 
 
Artículo 92. La captación, ejercicio y control de los Recursos de Terceros queda a cargo 
del Instituto de conformidad con las funciones específicas que correspondan a cada una 
de sus diferentes áreas en los términos previstos en el presente instrumento. 

 
 

CAPÍTULO II 
INSTANCIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS 
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Artículo 93. El Instituto llevará a cabo la captación, registro y control de los Recursos de 
Terceros a través de las siguientes instancias: 

 
I. La Dirección General, 
II. El Comité de Vinculación, 
III. La Subdirección de Servicios Administrativos, 
IV. La División de Gestión Tecnológica y Vinculación, 
V. El Responsable Técnico, 
VI. El Responsable Administrativo. 

 
Artículo 94. Corresponde a la Dirección General: 

 
I. Suscribir los Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación con 

personas físicas y morales de los sectores público, social y privado, 
conforme a lo previsto en este instrumento; 

II. Decidir el uso y aplicación de los Recursos de Terceros, conforme a lo 
previsto en este instrumento, con la participación que corresponda a las 
diferentes áreas institucionales. 

 
Artículo 95. Corresponde a la Subdirección de Servicios Administrativos: 

 
I. Dirigir y controlar la administración de los Recursos de Terceros, conforme 

a los términos previstos en este instrumento; 
II. Llevar a cabo la contabilidad propia de Recursos de Terceros, así como su 

control en cuentas bancarias independientes de los recursos federales y de 
los ingresos propios; 

III. Conservar permanentemente actualizados los registros contables y 
auxiliares, incluyendo activos fijos; 

IV. Designar, de común acuerdo con la División de Gestión Tecnológica y 
Vinculación a los Responsables Administrativos para la ejecución de 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

V. Coordinar los procesos derivados de la adquisición y compra de bienes 
necesarios para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación; 

VI. Coordinar el ejercicio de las funciones que correspondan al Responsable 
Administrativo; 

VII. Llevar a cabo las funciones de Responsable Administrativo respecto de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación, salvo en los casos en los 
cuales se designe un Responsable Administrativo específico para la 
actividad de que se trate. En dichos casos de excepción los Responsables 
Administrativos para actividades específicas remitirán la información y 
documentación correspondiente para su registro por la Subdirección de 
Servicios Administrativos 

VIII.Informar periódicamente al Comité de Vinculación acerca de la situación 
que guarden financiera y administrativamente las Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 
 

Artículo 96. Corresponde a la División de Gestión Tecnológica y Vinculación: 
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I. Designar de común acuerdo con la Subdirección de Servicios 
Administrativos al Responsable Administrativo para la ejecución de 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

II. Designar de común acuerdo con la Dirección Académica a los 
Responsables Técnicos para la ejecución de Actividades de Vinculación 
para la Innovación; 

III. Coordinar la integración de los reportes de avances y finales respecto a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

IV. Presentar informes periódicos del estado de avance y desarrollo de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación al Comité de Vinculación; 

V. Coordinar conjuntamente con la Dirección Académica, el ejercicio de las 
funciones que correspondan al Responsable Técnico; 

VI. Coordinar conjuntamente con la Subdirección de Servicios Administrativos 
el ejercicio de las funciones que correspondan al Responsable 
Administrativo.  

 
Artículo 97. Corresponde al Responsable Técnico el ejercicio de las siguientes funciones: 

 
I. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Administrativo, los recursos asignados para la realización de 
la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

II. Cumplir con el calendario y la aplicación del presupuesto autorizado para la 
realización de la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

III. Elaborar los informes técnicos de la Actividad de Vinculación para la 
Innovación y presentarlos periódicamente a la División de Gestión 
Tecnológica y Vinculación; 

IV. Cerrar técnicamente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 
elaborar los informes técnicos finales. 

 
Artículo 98. Corresponde al Responsable Administrativo el ejercicio de las siguientes 
funciones:  

   
I. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Técnico, los recursos asignados para la realización de la 
respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

II. Llevar la contabilidad relativa a la Actividad de Vinculación para la 
Innovación de que se trate; 

III. Responder de las solicitudes de información financiera; 
IV. Elaborar los informes financieros de las Actividades de Vinculación para la 

Innovación y presentarlos periódicamente a la Subdirección de Servicios 
Administrativos; 

V. Cerrar financieramente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 
preparar los informes financieros finales. 
 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS CUENTAS BANCARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 
TERCEROS 
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Artículo 99. El Instituto administrará los Recursos de Terceros a través de una cuenta 
bancaria específica, en la que ingresarán de manera exclusiva los recursos necesarios 
para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 100.El Instituto podrá administrar Recursos de Terceros a través de cuentas 
bancarias adicionales, cuando a juicio del Comité de Vinculación, la naturaleza, magnitud 
o características especiales de la Actividad de Vinculación para la Innovación, requiera 
cuentas independientes para la ágil administración de los Recursos de Terceros. 
 
Artículo 101. La apertura de las cuentas para la administración de Recursos de Terceros 
quedará a cargo del Director General del Instituto, con la participación que corresponda a 
los responsables de la cuenta. Las cuentas a que se refiere este capítulo serán 
necesariamente mancomunadas. Lo anterior, a efecto que los recursos sean ejercidos de 
forma conjunta entre el Responsable Técnico y el Responsable Administrativo designados 
para tal efecto en el respectivo Convenio o Contrato. 
 
Artículo 102.El Director General informará a la Junta Directiva, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la apertura de cuentas bancarias para el manejo de Recursos de 
Terceros, lo siguiente:  

 
I. Nombre y ubicación del banco en que haya abierto la cuenta; 
II. Número de la cuenta, así como lugar y fecha de su apertura; 
III. Nombre y firma de los responsables del manejo de la cuenta; 
IV. Cualquier modificación a la información señalada en los incisos anteriores. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA CAPTACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS 

 
Artículo 103.Toda operación de ingreso de Recursos de Terceros deberá estar sustentada 
por la documentación comprobatoria correspondiente, debiendo ser ingresado en su 
totalidad a la correspondiente cuenta de Recursos de Terceros a más tardar el día hábil 
siguiente al de su captación. El Instituto emitirá los correspondientes recibos al aportante 
de recursos. 
 

CAPÍTULO V 
DEL EJERCICIO DE RECURSOS DE TERCEROS 

 
Artículo 104.Los Recursos de Terceros se destinarán a la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, en los términos que se establezcan en los Convenios o 
Contratos de Vinculación para la Innovación que se celebren entre el Instituto y el 
aportante de recursos. 

 
Artículo 105. Las partes podrán prever la aportación de recursos en dinero y en especie. 
Tratándose de aportaciones en especie se deberá especificar en el Convenio o Contrato 
los bienes materia de la aportación, así como determinar si dichos bienes se aportan en 
propiedad o en uso temporal.  

 
Artículo 106.Todo gasto efectuado con Recursos de Terceros deberá estar amparado con 
la documentación comprobatoria correspondiente que al efecto expidan los proveedores, 
Participantes Internos, Participantes Externos, según sea el caso. 
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Artículo 107.Las erogaciones para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación afectos a este instrumento se realizarán con los recursos de la cuenta 
bancaria para el manejo de Recursos de Terceros. 

 
Artículo 108.Conforme a la naturaleza de los Recursos de Terceros, el Instituto podrá 
adquirir directamente los bienes y servicios necesarios para la realización de Actividades 
de Vinculación para la Innovación conforme a los principios de eficiencia, eficacia, 
imparcialidad, honradez y transparencia, de acuerdo a lo que establezca el Convenio o 
Contrato respectivo. 

 
Artículo 109.En caso de que el Instituto requiera la colaboración de Participantes 
Externos, dicha contratación será la estrictamente indispensable para complementar la 
realización de las Actividades de Vinculación para la Innovación de que se trate. 

 
Artículo 110.En los Convenios y en los Contratos se establecerán los términos, 
condiciones y calendario general para la distribución de los Recursos de Terceros. El 
Instituto podrá ejercer los Recursos de Terceros para los fines previstos en el Convenio o 
Contrato correspondiente, los cuales podrán comprender, entre otros, los siguientes 
propósitos: 

 
I. Adquirir insumos, bienes y servicios necesarios para la realización de 

Actividades de Vinculación para la Innovación; 
II. Cubrir salidas a campo para la recolección de información, muestras, 

entrevistas, realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 
III. Adquirir programas y equipos de cómputo, licencias para el uso de 

software, bases de datos científicas o tecnológicas; 
IV. Otorgar Estímulos a la Vinculación para los Participantes Internos; 
V. Pagar servicios profesionales a Participantes Externos; 
VI. Distribuir regalías respecto de las actividades de transferencia de 

tecnología; 
VII. Cubrir el costo por utilización de infraestructura del Instituto; 
VIII. Mantener, reparar, mejorar, ampliar o actualizar los bienes o servicios 

para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 
IX. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de la Actividad de 

Vinculación para la Innovación, en los términos previstos en el Convenio o 
Contrato. 

 
Artículo 111.Para el caso de la explotación o licenciamiento de derechos de propiedad 
industrial, o derechos de autor respecto a software, los Convenios o Contratos preverán 
las participaciones sobre los Recursos de Terceros que se señala a continuación: 

 
I. Al Instituto, mismo que utilizará la participación que le corresponda para la 

ejecución del Programa de Vinculación para la Innovación; 
II. A la División o Divisiones Académicas donde se generó el conocimiento 

objeto de comercialización o licenciamiento;  
III. A la persona o personas que sean autoras del conocimiento objeto de la 

comercialización o licenciamiento; y 
IV. A la Unidad de Vinculación y Transferencia de Tecnología, en el caso de 

haber participado en el proceso de gestión del conocimiento, o en la 
comercialización y licenciamiento del mismo. 
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Los porcentajes de participación respecto de las Actividades de Vinculación para la 
Innovación serán establecidos conforme a las disposiciones generales que emita 
la Junta Directiva. A falta de disposiciones el Comité de Vinculación del Instituto 
resolverá lo que corresponda. 

 
Artículo 112.La distribución que se tenga que efectuar entre varios inventores o autores se 
fijará de común acuerdo entre ellos con el visto bueno de la División Académica 
correspondiente. Cuando hayan participado personas adscritas a distintas Divisiones, se 
requerirá el visto bueno de la Dirección Académica. 
 
Artículo 113.A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente instrumento, los 
Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación preverán además de lo ya 
dispuesto en este instrumento, lo siguiente: 

 
I. Las aportaciones que realizará el aportante de recursos, ya sea en dinero o 

en especie; 
II. La forma en que se llevará a cabo la adquisición de equipo así como la 

contratación de Participantes Externos, de ser el caso; 
III. Los recursos que se reciban serán considerados como Recursos de 

Terceros; 
IV. El depósito de los recursos deberá hacerse a la cuenta bancaria específica 

para el manejo de Recursos de Terceros, o en la cuenta adicional a la que 
se refiere el artículo 13 de este instrumento; 

V. La gestión  de los recursos será conforme a lo previsto en este 
instrumento; 

VI. Los términos, condiciones y calendario general para la distribución de los 
Recursos de Terceros; 

VII. Cualquier otra cuestión que sea necesaria o conveniente para llevar a cabo 
las Actividades de Vinculación para la Innovación, y que sea determinada 
de común acuerdo por las Partes. 

 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 
Artículo 114.El Instituto no podrá cubrir con los Recursos de Terceros las remuneraciones 
ordinarias de su personal, ni contratar servicios personales de carácter permanente. 
 
Artículo 115.Para la ejecución de los Convenios y Contratos de Vinculación para la 
Innovación, el Instituto sólo podrá contratar Participantes Externos mediante contratos 
civiles de prestación de servicios profesionales o para la realización de una obra 
determinada. 
 
Artículo 116.Los Estímulos a la Vinculación, así como la contratación de Participantes 
Externos se sufragarán mediante cheque bancario o transferencia electrónica, y con base 
en lo acordado en el Convenio o Contrato de Vinculación para la Innovación 
correspondiente. Las previsiones contractuales respecto de los Estímulos a la Vinculación 
deberán atender lo establecido en este instrumento. 
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Artículo 117.Los Estímulos a la Vinculación serán temporales, por lo que concluirán al 
terminar la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación y no crearán derechos 
al personal que los reciba, ni responsabilidad alguna de tipo laboral o salarial para el 
Instituto. 
 
Artículo 118.El personal académico del Instituto sólo podrá participar en Actividades de 
Vinculación para la Innovación, previo acuerdo de las respectivas Divisiones Académicas, 
a efecto de que no se afecten los correspondientes programas normales de trabajo. 
 
Artículo 119.Los Estímulos a la Vinculación requerirán, previamente, de la firma de un 
acuerdo en donde se precisen la materia de trabajo excepcional, los derechos y 
obligaciones del personal en relación con la actividad a realizar, y en donde se haga 
constar el carácter excepcional de pago y el término del mismo. Estas remuneraciones no 
quedarán comprendidas dentro del tabulador de salarios ni lo modificarán, y cesarán 
cuando terminen las causas o motivos que le dieron origen. 
 
Artículo 120.La entrega de Estímulos a la Vinculación deberá realizarse contra la entrega 
del recibo correspondiente, debiéndose especificar con el citado recibo que su pago no 
constituye salario o parte de un salario, sueldo o prestación. 
 
Artículo 121.El Instituto podrá suspender la participación de los Participantes Internos en 
el Actividad de Vinculación para la Innovación, y en consecuencia de su participación de 
los estímulos que se prevén en el presente apartado, en caso que el beneficiario deje de 
participar en el referido proyecto, o que dicha participación interfiera con sus actividades 
docentes y de investigación. 
 
Artículo 122.Para autorizar el pago del Estímulo a la Innovación el Instituto deberá contar 
con los siguientes documentos del personal que reciba el estímulo: el plan de actividades 
a realizar, y el reporte de actividades con el visto bueno del titular de la División 
Académica correspondiente y de la División de Gestión Tecnológica y Vinculación. 
 
Artículo 123.Las participaciones de Estímulos a la Vinculación que se otorguen con 
Recursos de Terceros atenderán lo relativo a la retención y entero de los impuestos 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones fiscales que sean aplicables. 

 
 

CAPÍTULO VII 
REGISTRO, INFORMACIÓN Y CONTROL DE LOS RECURSOS DE TERCEROS 

 
Artículo 124.Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la terminación de Actividades de 
Vinculación para la Innovación se deberá contar con toda la documentación 
comprobatoria correspondiente debidamente integrada por la Subdirección de Servicios 
Administrativos del Instituto. 
 
Artículo 125.El Instituto llevará el registro contable de las operaciones que lleven a cabo 
con Recursos de Terceros respecto de las Actividades de Vinculación para la Innovación. 
Al respecto elaborarán los reportes financieros que reflejen la situación financiera de los 
Recursos de Terceros. 
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Artículo 126.Los bienes muebles e inmuebles que se adquieran con Recursos de 
Terceros serán destinados al Instituto, por lo que deberán ser debidamente inventariados 
y resguardados conforme a la normatividad aplicable. 
 
Artículo 127.Los Recursos de Terceros se ajustarán en su manejo, ejercicio y control a lo 
dispuesto en este instrumento y serán revisables y auditables para verificar el 
cumplimiento de los respectivos Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación.  
 
Artículo 128.El Instituto deberá conservar y custodiar en sus archivos durante diez años y 
a disposición de cualquier autoridad competente toda la documentación comprobatoria de 
ingreso y erogación de los Recursos de Terceros que son materia de este instrumento. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor a los treinta días hábiles siguientes al de su 
expedición. 
 
SEGUNDO. El presente Reglamento aplicará a los Recursos de Terceros que se 
determinen en Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación que se celebren 
a partir de su entrada en vigor. 
 
TERCERO. El Instituto incorporará el presente Reglamento a su página de Internet. 
 
 
__________________ a _ de _____ de 2012. 
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ARTÍCULO 35.- Los bienes muebles e inmuebles que se adquieran con Recursos de Terceros 
serán destinados al Instituto correspondiente, por lo que deberán ser debidamente inventariados 
y resguardados conforme a la normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 36.- Los Recursos de Terceros se ajustarán en su manejo, ejercicio y control a lo 
dispuesto en estos Lineamientos y serán revisables y auditables para verificar el cumplimiento 
de los respectivos Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación.  

 

ARTÍCULO 37.- Los Institutos deberán conservar y custodiar en sus archivos durante diez años y 
a disposición de cualquier autoridad competente toda la documentación comprobatoria de 
ingreso y erogación de los Recursos de Terceros que son materia de estos Lineamientos. 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Estos Lineamientos entrarán en vigor a los treinta días hábiles siguientes al de su 
expedición. 
 
SEGUNDO. La Dirección General de Educación Superior Tecnológica hará llegar estos 
Lineamientos a los Directores de los Institutos dentro de los diez días hábiles siguientes al de su 
expedición.  
 
TERCERO. Los presentes Lineamientos se aplicarán a los Recursos de Terceros que se 
determinen en Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación que se celebren a partir 
de su entrada en vigor. 
 
CUARTO. La Dirección General de Educación Superior Tecnológica y los Institutos incorporarán 
estos Lineamientos a sus respectivas páginas de Internet. 
 
 
México, Distrito Federal a _ de _____ de 2012. 
 
El C. Oficial Mayor de la Secretaría de Educación Pública. 
El C. Director General de Educación Superior Tecnológica. 
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REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 
VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE ____________________________ 
 

Proyecto de instrumento modelo 
 

 
 
 
 
 
“Proyecto realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación 
Pública-Subsecretaría de Educación Superior-Dirección General de 

Educación Superior Universitaria” 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento fue elaborado por Grupo de Asesoría Estratégica en el marco del 
proyecto “Diseño normativo de un modelo de vinculación de las Instituciones de 
Educación Superior Tecnológica” y en colaboración con la Subsecretaría de Educación 
Superior y con el Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
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DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 
 

 Este documento consiste en un Reglamento modelo que pudiera ser emitido por la 
Coordinación General de Universidades Tecnológicas y difundido a todas las 
Universidades de dicho subsistema. 
 

 Se propone que cada una de las Universidades Tecnológicas lleve a cabo un 
proceso de revisión del documento para adecuar el modelo de Reglamento a sus 
necesidades específicas y posteriormente, llevar a cabo su expedición formal a 
través de sus correspondientes órganos de gobierno.  
 

 El Reglamento, una vez expedido, establecerá la normativa básica relacionada 
con las actividades de Vinculación para la Innovación que realice cada una de las 
Universidades Tecnológicas en cuanto a lo siguiente: 
 

o Definición y alcances de las Actividades de Vinculación para la Innovación. 
o Gestión, aprobación y ejecución de Actividades de Vinculación para la 

Innovación. 
o Propiedad intelectual y gestión del conocimiento. 
o Información y transparencia. 
o Buenas prácticas y conflictos de interés. 
o Definición del régimen de recursos de terceros, respecto de los montos que 

reciba cada una de las Universidades para la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE _________, EN 
EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO _ FRACCIÓN _ 
DEL DECRETO QUE CREA LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
_________________;  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como objetivo “potenciar la 
productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento 
económico sostenido y acelerar la creación de empleos”, teniendo como una de sus 
estrategias la adopción de políticas de Estado para establecer un vínculo más estrecho 
entre los centros educativos y de investigación del país con el sector productivo; 
 
Que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012 establece como uno de sus objetivos 
en el rubro de Educación Superior, el fortalecimiento de mecanismos de vinculación entre 
el estudiante y su entorno social y productivo, así como el diseño de instrumentos para 
apoyar la difusión y, cuando proceda, la comercialización de los servicios y productos que 
se deriven de las actividades de vinculación de las instituciones de educación superior; 
 
Que el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2012 establece 
como objetivo fortalecer la apropiación social del conocimiento y la innovación, y el 
reconocimiento público de su carácter estratégico para el desarrollo del país, así como la 
articulación efectiva de todos los agentes involucrados para alcanzar este fin; 
 
Que el Programa Nacional de Innovación identifica como uno de los pilares para el 
fortalecimiento del proceso de innovación, contar con un marco normativo e institucional 
capaz de promover la creación de instrumentos que permitan la vinculación academia-
empresa en proyectos de innovación; 
 
Que mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno el _ 
de __________ de __, se creó la Universidad Tecnológica de ________, como un 
organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene como objetivos, entre otros, formar profesionales, profesores e 
investigadores con un sentido innovador que, incorporados a los avances científicos y 
tecnológicos, estén aptos para aplicar sus conocimientos a la solución creativa de 
problemas que se presenten en su región; realizar investigación científica y tecnológica; 
colaborar con los sectores público, privado y social en la consolidación del desarrollo 
tecnológico y social de la comunidad; vincular los aprendizajes científicos y tecnológicos 
con los sectores público, social y privado para apoyar el desarrollo económico y 
productivo de la región y del Estado; 
 
Que conforme a lo dispuesto en su instrumento de creación, tiene como atribuciones, 
desarrollar y promover programas y actividades que le permitan a la comunidad en 
general, el acceso a la ciencia, la tecnología, y la cultura en todas sus manifestaciones; 
planear e inducir la vinculación con los sectores público, social y privado para llevar a 
cabo proyectos de beneficio recíproco en la región y el Estado; 
 
Que el Consejo Directivo es la máxima autoridad de la Universidad Tecnológica, y tiene 
como atribuciones establecer y aprobar las políticas y lineamientos generales para el 
debido funcionamiento de la institución, así como expedir los reglamentos, estatutos, 
acuerdos, y demás disposiciones que rijan el desarrollo de la institución; 



REGLAMENTO DE VPI PARA UTs 
Noviembre, 2012 

4 
 

 
Que con objeto de normar, orientar, impulsar y facilitar el desarrollo de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, este H. Consejo Directivo ha tenido a bien expedir el 
presente: 
 
 
REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA 
LA INNOVACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  DE _______________. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
CAPÍTULO I 

DEFINICIONES 
 

Artículo 1. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 

I. Universidad, a la Universidad Tecnológica de ________________. 
 

II. Actividades de Vinculación para la Innovación, a las actividades que realice la 
Universidad en coordinación con personas físicas y morales de los sectores 
público, social y privado en los términos previstos en este Reglamento. Dichas 
actividades comprenden las actividades específicas que se prevén en este 
instrumento, así como aquellas que sean aprobadas por el Comité de 
Vinculación de la Universidad. 
 

III. Innovación, a la generación e introducción al mercado de un nuevo producto, 
diseño, proceso, servicio, método u organización, o añadir valor a los 
existentes; 
 

IV. Programa, al Programa de Vinculación para la Innovación de la Universidad, 
mismo que prevé las estrategias institucionales, acciones y medidas para 
fortalecer las capacidades institucionales en materia de Vinculación para la 
Innovación. 
 

V. Alianzas Estratégicas, a los proyectos con visión de largo plazo en que 
participe la Universidad y que tengan por objeto la generación y aplicación de 
conocimiento que contribuya a la solución de problemas regionales y 
nacionales, así como proyectos de carácter estratégico y que involucren una 
diversidad de actividades científicas, tecnológicas y de Innovación. 
 

VI. Recursos de Terceros, a los recursos que reciba la Universidad de cualquier 
persona física o moral de carácter público, social o privado para la realización 
de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

VII. Consejo de Vinculación, al órgano colegiado integrado por personalidades de 
reconocido prestigio de la comunidad, de los sectores productivos y de 
autoridades de la Universidad, cuyo objetivo es apoyar y asesorar a la 
Universidad en la realización de su misión y el cumplimiento de sus objetivos. 
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VIII. Comité de Vinculación, al órgano de consulta y coordinación interna de la 
Universidad, encargado de coordinar la participación de las diferentes 
instancias y sectores en las acciones de colaboración con organizaciones y 
personas del entorno. 
 

IX. Direcciones Académicas, a las Direcciones Académicas y de Investigación de 
la Universidad. 
 

X. Unidades de Vinculación y Transferencia del Conocimiento, a las unidades que 
tienen como propósito generar proyectos en materia de desarrollo tecnológico 
e Innovación, y promover su vinculación con los sectores productivos y de 
servicios. 
 

XI. Responsable Técnico, a la persona física responsable de coordinar la 
ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación, del cumplimiento 
de sus objetivos y metas, de la generación de productos entregables y de la 
elaboración de los informes de avance y logros alcanzados. El Responsable 
Técnico será personal adscrito a las Direcciones Académicas de la 
Universidad. 
 

XII. Responsable Administrativo, a la persona física responsable del control 
contable y administrativo, de la correcta aplicación y comprobación de los 
recursos para la ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación, 
así como de la elaboración de los informes contables y administrativos. El 
Responsable Administrativo será personal adscrito a la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Universidad. 
 

XIII. Participantes Internos, al personal docente y no docente de la Universidad 
que participe en la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación. 
 

XIV. Participantes Externos, a las personas físicas o morales que no tengan 
relación laboral con la Universidad y que colaboren en la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación en el ámbito de su especialidad 
profesional. 
 

XV. Usuario, en singular o plural, a la persona física o moral que siendo contraparte 
de la Universidad en Convenios y Contratos, se beneficia del desarrollo y 
resultados de las Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

XVI. Convenios y Contratos, a los instrumentos jurídicos celebrados entre la 
Universidad y personas físicas y morales de los sectores público, social y 
privado mediante los cuales se establecen los términos y condiciones para la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

XVII. Expediente, en singular o plural, al documento que contiene la información 
y documentación de soporte relativa a la planeación, ejecución y evaluación de 
Actividades de Vinculación para la Innovación. 
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XVIII. Estímulos a la Vinculación, a los incentivos económicos que, con cargo a 
los Recursos de Terceros, reciben los Participantes Internos que participan en 
la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

 
CAPÍTULO II 

DEL OBJETO, NATURALEZA Y APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO 
 

Artículo 2. Este Reglamento tiene por objeto: 
 
I. Establecer los lineamientos, criterios y procedimientos que orientan, facilitan y 

aseguran el cumplimiento de las funciones de la Universidad en materia de 
Vinculación para la Innovación. 

II. Regular la captación, ejercicio y control de los recursos que la Universidad 
reciba de terceros con motivo de la realización de Actividades de Vinculación 
para la Innovación. 

 
Artículo 3. Este Reglamento es de aplicación general en la Universidad y resulta 
aplicable a su personal directivo, docente y no docente en la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, así como  a la captación, ejercicio y control de los 
recursos que reciban de terceros con motivo de la realización de dichas actividades.  
 
Este instrumento no limitará de forma alguna el desarrollo de las demás actividades que 
en el ámbito de su competencia corresponda a las diferentes áreas y personal adscrito a 
la Universidad. 

 
Artículo 4. Las disposiciones, instancias, mecanismos y procedimientos previstos en este 
instrumento aseguran que la participación de directivos, jefes de división, jefes de 
departamento, personal docente y no docente en Actividades de Vinculación para la 
Innovación se ajusta en el marco de legalidad y seguridad jurídica inherente a las 
funciones de la Universidad en materia de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 5. La participación de directivos, jefes de división, jefes de departamento, 
personal docente y no docente de la Universidad en términos de lo dispuesto en este 
instrumento conlleva el cumplimiento de los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, y eficiencia del servicio público. 
 
Artículo 6. La interpretación de este instrumento corresponde al Comité de Vinculación 
con la ratificación que al respecto realice el Rector de la Universidad. La interpretación 
que deba realizarse a este instrumento será siempre en el sentido de favorecer y 
fortalecer la Vinculación para la Innovación, y en sentido de dar cumplimiento a los fines 
últimos previstos en este instrumento. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

LINEAMIENTOS, ORIENTACIONES Y PROPÓSITOS DE LA VINCULACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN 
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Artículo 7. La Universidad llevará a cabo Actividades de Vinculación para la Innovación 
en un marco de colaboración abierta y estrecha con organizaciones, empresas, personas 
físicas y morales de los sectores público, social y privado, a efecto de potenciar el impacto 
y efecto benéfico de su vinculación con dichos sectores. 
 
Artículo 8. La Universidad participará en la gestión y desarrollo de proyectos 
multidisciplinarios e interinstitucionales que impliquen la realización de actividades 
científicas, tecnológicas y de Innovación, así como de generación y aplicación de 
conocimiento. 
 
Artículo 9. La Universidad incorporará los resultados de investigación y desarrollo, así 
como las Actividades de Vinculación para la Innovación a las actividades de aprendizaje, 
enseñanza y servicio público, en particular a la difusión de conocimientos. 

 
 

CAPÍTULO II 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
Artículo 10. Para los efectos de este instrumento se entenderá por Vinculación para la 
Innovación la realización de actividades que la Universidad establezca mediante 
Convenios o Contratos con empresas, organizaciones, personas físicas y morales de los 
sectores público, social y privado, que tengan como propósito: 

 
I. Promover que los resultados de su investigación y desarrollo tecnológico, 

así como sus capacidades científicas y tecnológicas sean aplicadas en 
actividades productivas económicas y de mercado; 

II. Satisfacer necesidades de los sectores productivo, público, privado y social 
que propicien la mejora en la competitividad, o 

III. Fortalecer la capacidad de emprendimiento de sus estudiantes, de su 
personal docente y no docente, egresados y comunidad en general, así 
como la generación, maduración y puesta en marcha de nuevas empresas 
y proyectos productivos. 

 
Artículo 11. Las actividades de Vinculación para la Innovación comprenden: 

 
I. La prestación de servicios técnicos y tecnológicos; 
II. La transferencia de tecnología; 
III. La investigación y desarrollo con terceros, y 
IV. La incubación y promoción de empresas. 

 
Artículo 12. La prestación de servicios técnicos consiste en toda actividad que tenga por 
objeto resolver un problema mediante la aplicación sistemática de conocimientos, 
métodos y procedimientos específicos. Las actividades específicas que comprenden la 
prestación de servicios técnicos incluyen: 

 
I. Evaluaciones, análisis de laboratorio, caracterizaciones; 
II. Reparación, instalación y mantenimiento de equipos y maquinaria; 
III. Pruebas, análisis y ensayos especiales de rutina; 
IV. Dictámenes, peritajes y pruebas de laboratorio; 
V. Metrología, calibración, microscopia, pruebas mecánicas, certificaciones; 
VI. Análisis experimentales y de producto; 



REGLAMENTO DE VPI PARA UTs 
Noviembre, 2012 

8 
 

VII. El diseño y prestación de cursos de capacitación, diplomados, y 
seminarios, consultorías especializadas, y 

VIII. Las demás que determine el Comité de Vinculación. 
 

Artículo 13. La prestación de servicios tecnológicos consiste en toda actividad que 
implique la aplicación de conocimientos científicos o tecnológicos y que tenga como 
resultado la generación de un prototipo o mejora sustantiva. Las actividades específicas 
que comprenden la prestación de servicios tecnológicos incluyen: 

 
I. Adaptación de tecnología; 
II. Diseño de software; 
III. Diseño y construcción de prototipos y equipos; 
IV. Diseños de procesos; 
V. Diseño de nuevos productos o materiales; 
VI. Asistencia técnica; 
VII. Asistencia en la implementación o mejoramiento de sistemas o procesos; y 
VIII. Las demás que determine el Comité de Vinculación. 

 
Artículo 14. La transferencia de tecnología consiste en la transmisión a terceros de los 
productos resultantes de las actividades de investigación tecnológica o desarrollo 
tecnológico generados en la Universidad. Las actividades específicas que comprenden la 
transferencia de tecnología incluyen: 

 
I. Comercialización y licenciamiento de tecnología; 
II. Cesión de patentes y otros derechos de propiedad industrial; 
III. Enajenación del derecho de obtener patentes o registros de propiedad 

industrial; 
IV. Tecnología de productos, procesos, equipo, producción; 
V. Paquetes tecnológicos; 
VI. Proyectos llave en mano; y 
VII. Las demás que determine el Comité de Vinculación. 

 
Artículo 15. La investigación y desarrollo con terceros consiste en el desarrollo de 
actividades de investigación básica, aplicada y desarrollo tecnológico que la Universidad 
realice en colaboración con empresas, organizaciones, personas físicas y morales de los 
sectores público, social y privado. 
 
Artículo 16. La incubación y promoción de empresas consiste en el conjunto de 
actividades que la Universidad realice a favor de terceros, dirigidas a brindar asistencia, 
apoyo y facilidades para el desarrollo de una idea de negocios, creación de una empresa 
o proyecto productivo. Las actividades específicas que comprenden la incubación y 
promoción de empresas incluyen: 

 
I. Evaluación y diagnóstico de proyectos empresariales, así como la 

generación de planes de negocio; 
II. Evaluación y diagnóstico de las necesidades de formación en la gestión 

empresarial de emprendedores; 
III. Investigación de mercado; 
IV. Servicios profesionales de tutoría en las áreas de tecnologías, propiedad 

industrial, mercadotécnica, producción, finanzas, contaduría, marco legal y 
fiscal de los negocios; 
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V. Diseño de imagen corporativa; 
VI. Programas de formación empresarial específica; 
VII. Gestión de la propiedad intelectual; 
VIII. Asistencia administrativa; 
IX. Uso de salas de capacitación y juntas; 
X. Uso de equipos de cómputo e impresión; 
XI. Software básico para actividades administrativas; 
XII. Acceso a redes de empresas incubadas; 
XIII. Asesoramiento y capacitación para el acceso a programas de 

financiamiento de capital semilla y capital de riesgo; 
XIV. Participación de las empresas en eventos de promoción; y 
XV. Las demás que determine el Comité de Vinculación. 

 
Artículo 17. La formación y desarrollo de redes de investigación y desarrollo científico y 
tecnológico, redes de incubación, clústeres regionales y nacionales de innovación, 
proyectos multidisciplinarios e interinstitucionales y las Alianzas Estratégicas, cuando 
constituyan Actividades de Vinculación para la Innovación, serán consideradas 
prioritarias. 
 
Artículo 18. El Comité de Vinculación determinará conforme a su criterio y con base en lo 
dispuesto en el presente instrumento las actividades específicas que deban considerarse 
como Actividades de Vinculación para la Innovación, a las cuales aplicará lo dispuesto en 
este instrumento. Para ello, el Comité de Vinculación considerará lo siguiente: 

 
I. El objetivo de la actividad y su impacto en la atención y solución de 

necesidades y demandas de su entorno; 
II. Que se trate de actividades científicas y de desarrollo tecnológico que se 

realicen con la finalidad de incorporarlos a procesos de Innovación; 
III. La formación y capacitación de personal docente y no docente de la 

Universidad en la realización de dichas actividades; 
IV. Los beneficios que pueda recibir la Universidad, su personal docente y no 

docente, sus estudiantes, así como la sociedad en general; 
V. Otros aspectos que sean necesarios, convenientes o relevantes para el 

fortalecimiento de las capacidades de la Universidad en materia de 
Vinculación para la Innovación. 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

INSTANCIAS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA 
LA INNOVACIÓN 

 
Artículo 19. La Universidad llevará a cabo la planeación, promoción, ejecución, 
seguimiento y evaluación de Actividades de Vinculación para la Innovación a través de las 
siguientes instancias:  

 
I. La Rectoría; 
II. El Comité de Vinculación; 
III. La Secretaría de Vinculación; 
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IV. La Dirección de Administración y Finanzas; 
V. La Secretaría Académica; 
VI. Las Direcciones Académicas; 
VII. La Subdirección de Proyectos de Vinculación; 
VIII. El Responsable Técnico; 
IX. El Responsable Administrativo; 
X. Personal docente, y no docente. 

 
Artículo 20. Corresponde a la Rectoría de la Universidad: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Suscribir los Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación con 
personas físicas, morales de los sectores público, social y privado; 

III. Proponer al Consejo Directivo las medidas que considere pertinentes para 
fortalecer el desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

IV. Aprobar el Programa de Vinculación para la Innovación, así como dirigir y 
coordinar su ejecución; 

V. Aprobar los términos de la participación de la Universidad en Alianzas 
Estratégicas; 

VI. Celebrar todos los actos jurídicos necesarios para impulsar la aplicación 
práctica de invenciones y otros derechos de propiedad intelectual, 
incluyendo tramitar el registro de derechos y realizar toda clase de 
inscripciones ante las instancias correspondientes, así como celebrar los 
correspondientes convenios y contratos para formalizar su comercialización 
y licenciamiento. 

 
Artículo 21. Corresponde al Comité de Vinculación: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coordinar la integración del Programa de Vinculación para la Innovación; 
III. Proponer a la Rectoría los términos de la participación de la Universidad en 

Alianzas Estratégicas; 
IV. Aprobar los términos y condiciones en que se lleven a cabo las actividades 

específicas de transferencia de tecnología; 
V. Resolver las cuestiones que puedan implicar conflictos de interés respecto 

de la participación de personal docente y no docente como Participantes 
Internos, o Usuarios de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

VI. Evaluar el desempeño de la Universidad en la realización de Actividades 
de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 22. Corresponde a la Secretaría de Vinculación: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coordinar las actividades de comunicación y difusión respecto de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 
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III. Supervisar el desarrollo de las Actividades de Vinculación para la 
Innovación que realice la Universidad. 
 

Artículo 23. Corresponde a la Secretaría Académica: 
 

I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 
Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en este 
instrumento relativos a la incorporación de Participantes Internos a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

III. Designar de común acuerdo con la Subdirección de Proyectos de 
Vinculación a los Responsables Técnicos para la ejecución de Actividades 
de Vinculación para la Innovación. 
 

Artículo 24. Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas: 
 

I. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la administración de los 
recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales de la 
Universidad en la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación; 

II. Dirigir y controlar la administración de los Recursos de Terceros conforme 
a los términos previstos en este instrumento; 

III. Designar de común acuerdo con la Subdirección de Proyectos de 
Vinculación a los Responsables Administrativos para la ejecución de 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

IV. Coordinar los procesos derivados de la adquisición y compra de bienes 
necesarios para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación. 

 
Artículo 25. Corresponde a las Direcciones Académicas: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coadyuvar con la Subdirección de Proyectos de Vinculación en la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

III. Coordinar la incorporación de Participantes Internos en Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

IV. Coordinar la elaboración de los reportes de participación de los 
Participantes Internos en Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 26. Corresponde a la Subdirección de Proyectos de Vinculación: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coordinar la integración de Expedientes de Vinculación para la Innovación, 
y aprobarlos de ser el caso; 

III. Coordinar la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación, 
así como la colaboración de Participantes Internos; 
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IV. Designar de común acuerdo con la Dirección de Administración y Finanzas 
al Responsable Administrativo para la ejecución de Actividades de 
Vinculación para la Innovación,  

V. Designar de común acuerdo con la Secretaría Académica a los 
Responsables Técnicos para la ejecución de Actividades de Vinculación 
para la Innovación; 

VI. Coordinar la obtención de registros de propiedad intelectual conforme a lo 
dispuesto en este instrumento, así como la administración de propiedad 
intelectual; 

VII. Coordinar la integración de los reportes de avances y finales respecto a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 27. Corresponde al Responsable Técnico el ejercicio de las siguientes funciones: 

 
I. Elaborar el plan de trabajo para la realización de Actividades de 

Vinculación para la Innovación; 
II. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Administrativo, los recursos asignados para la realización de 
la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

III. Cumplir con el calendario y la aplicación del presupuesto autorizado para la 
realización de la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

IV. Elaborar los informes técnicos de la Actividad de Vinculación para la 
Innovación; 

V. Cerrar técnicamente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 
preparar los informes técnicos finales. 

 
Artículo 28. Corresponde al Responsable Administrativo el ejercicio de las siguientes 
funciones:  

 
I. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Técnico, los recursos asignados para la realización de la 
respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

II. Llevar la contabilidad relativa a la Actividad de Vinculación para la 
Innovación de que se trate; 

III. Responder las solicitudes de información financiera; 
IV. Elaborar los informes financieros parciales de la Actividad de Vinculación 

para la Innovación; 
V. Cerrar financieramente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 

preparar el informe financiero final. 
 

Artículo 29. Corresponde al personal docente y no docente: 
 

I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 
Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Participar en la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación conforme a lo dispuesto en este instrumento; 

III. Rendir los informes parciales y finales relativos a su participación en 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 
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IV. Informar a la Subdirección Académica y a la Subdirección de Proyectos de 
Vinculación las invenciones y conocimientos susceptibles de ser 
considerados materia de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

V. Informar a la Subdirección de Proyectos de Vinculación sobre las 
situaciones que pudieran significar un conflicto de interés en la realización 
de Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 30. La participación de personal docente y no docente se llevará a cabo conforme 
a lo dispuesto en el apartado de Buenas Prácticas que se prevé en el presente 
instrumento. 

 
CAPÍTULO II 

PROGRAMA DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 
Artículo 31. El Programa de Vinculación para la Innovación tendrá por objeto establecer 
las acciones y medidas necesarias para fortalecer las estrategias y capacidades 
institucionales en materia de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 32. El Programa será integrado por el Comité de Vinculación tomando en cuenta 
la opinión del Consejo de Vinculación. Su formulación corresponderá a la comisión de 
trabajo especial que al respecto establezca el Comité de Vinculación en el cual participen 
las distintas áreas académicas de la Universidad. El Programa será aprobado por la 
Rectoría de la Universidad. El Programa será revisado y actualizado anualmente. 

 
Artículo 33. El Programa preverá líneas de acción institucional a efecto de promover lo 
siguiente respecto al desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación: 

 
I. El establecimiento de relaciones de cooperación y colaboración 

interinstitucional, nacional e internacional con instituciones afines, así como 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. El desarrollo de actividades para promover a la Universidad y sus 
capacidades científicas, tecnológicas y de Innovación; 

III. La participación de la Universidad en programas de fomento de carácter 
municipal, regional o nacional; 

IV. El establecimiento de nuevas Actividades de Vinculación para la 
Innovación, conforme a lo previsto en este instrumento; 

V. La identificación de posibles proyectos de Alianzas Estratégicas; 
VI. La formación de personal docente y no docente en Actividades de 

Vinculación para la Innovación; 
VII. El fortalecimiento de la infraestructura necesaria para llevar a cabo 

Actividades de Vinculación para la Innovación; 
VIII. La difusión del conocimiento y de los logros obtenidos por la 

Universidad en Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

Artículo 34. En la elaboración del Programa el Comité de Vinculación considerará lo 
siguiente: 

 

I. Los problemas prioritarios de su entorno, así como las necesidades y 
demandas de los sectores productivo y social de su región; 

II. El perfil y vocación de la Universidad, así como sus líneas de generación y 
aplicación del conocimiento; 
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III. La experiencia, capacidades y el grado de desarrollo en Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

IV. Las redes, clústeres y alianzas en que participa; 
V. Los distintos programas de fomento de carácter municipal, estatal y 

nacional; 
VI. La evaluación de los resultados sobre las Actividades de Vinculación para 

la Innovación de la Universidad. 
 
 

CAPÍTULO III 
PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INTERÉS PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 35. La Universidad promoverá la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación que requieran la conformación de Alianzas Estratégicas, redes de 
investigación y desarrollo científico y tecnológico, clústeres regionales y nacionales de 
Innovación, proyectos multidisciplinarios e interinstitucionales, así como otras formas de 
cooperación y colaboración científica, tecnológica y de Innovación. Esto con 
independencia de actividades científicas, tecnológicas y académicas que no tengan por 
objeto la Innovación conforme se define en este instrumento. 

 
Artículo 36. La Universidad integrará los catálogos de servicios y capacidades científicas, 
tecnológicas y de Innovación, así como de las diferentes Actividades de Vinculación para 
la Innovación que puedan desarrollar. Dichos catálogos serán actualizados 
periódicamente, y tendrán la más amplia difusión. 
 
Artículo 37. La Universidad promoverá la participación de su personal docente y no 
docente en las actividades de promoción a que se refieren los incisos anteriores, 
favoreciendo su interacción con personas físicas y morales, cámaras y asociaciones, así 
como con los sectores público, social y privado, a efecto de atraer el interés de terceros 
para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 38. La Universidad podrá promover que el personal docente y no docente formule 
diferentes propuestas para la mejor atención de las necesidades de los solicitantes de 
Actividades de Vinculación para la Innovación.   
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA GESTIÓN Y APROBACIÓN DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN 
 
Artículo 39. La Subdirección de Proyectos de Vinculación será la instancia encargada de 
recibir y analizar las solicitudes de posibles Usuarios para la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, mismas que pueden provenir de cualquier fuente interna o 
externa. 

 
Artículo 40. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en servicios técnicos 
se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluirá:  
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a. Los objetivos y aspectos técnicos de la prestación de servicios; 
Participantes Internos; infraestructura y requerimientos para su 
realización; compromisos y aportaciones de la Universidad y del 
Usuario; 

 
b. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 

 
c. La distribución de Recursos de Terceros conforme a lo dispuesto en 

este instrumento. 
 

II. La aprobación del Expediente que realice la Subdirección de Proyectos de 
Vinculación, misma que verificará el cumplimiento de las disposiciones 
previstas en este instrumento. 

 
Artículo 41. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en servicios 
tecnológicos se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluirá: 

 
a. Los objetivos y aspectos tecnológicos de la prestación de servicios; 

impacto o beneficio para la Universidad como para el Usuario; 
Participantes Internos y Participantes Externos de ser el caso; 
infraestructura y requerimientos para su realización; compromisos y 
aportaciones de la Universidad y del Usuario; 
 

b. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 
 

c. La designación de Responsable Técnico y Responsable 
Administrativo; 
 

d. El plan de trabajo para la prestación del servicio tecnológico que 
especifique metodología, tiempos aproximados para su realización, 
resultados esperados; 
 

e. La distribución de Recursos de Terceros conforme a lo dispuesto en 
este instrumento. 

 
II. La aprobación del Expediente que realice la Subdirección de Proyectos de 

Vinculación, misma que verificará el cumplimiento de las disposiciones 
previstas en este instrumento. 

 
Artículo 42. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en proyectos de 
investigación y desarrollo con terceros se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluirá: 

 
a. Los objetivos y aspectos científicos y tecnológicos del proyecto; 

impacto o beneficio para la Universidad como para la contraparte; 
Participantes Internos y Participantes Externos de ser el caso, 
infraestructura y requerimientos para su realización; 
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b. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 
 

c. El plan de trabajo mismo que especifique metodología, tiempos 
aproximados para su realización, resultados esperados; 

 
d. Compromisos y aportaciones de la Universidad y de la 

contraparte; 
 

e. Disposiciones sobre el financiamiento del proyecto; 
 

f. La designación de un Responsable Técnico y Responsable 
Administrativo; 

 
g. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 

a lo dispuesto en este instrumento. 
 

II. La aprobación del Expediente que realice la Subdirección de Proyectos de 
Vinculación, misma que verificará el cumplimiento de las disposiciones que 
se prevén en este instrumento. 
 

Artículo 43. Para la gestión y aprobación de Alianzas Estratégicas cuando constituyan 
Actividades de Vinculación para la Innovación se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluya: 

 
a. Los objetivos y aspectos científicos y tecnológicos de la Alianza 

Estratégica; impacto o beneficio para la Universidad como para la 
contraparte, Participantes Internos y Participantes Externos de ser 
el caso, infraestructura y requerimientos para su realización; 
 

b. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 
 

c. Información sobre la generación o aplicación de tecnología, la 
forma en que la Alianza Estratégica contribuye a la solución de 
problemas regionales y nacionales; 
 

d. El plan de trabajo para la participación de la Universidad en la 
Alianza Estratégica, mismo que especifique metodología, tiempos 
aproximados para su realización, resultados esperados; 
 

e. Compromisos y aportaciones de la Universidad y de las 
contrapartes; 
 

f. Disposiciones sobre el financiamiento de la Alianza Estratégica; 
 

g. La designación de un Responsable Técnico y Responsable 
Administrativo; 
 

h. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 
a lo dispuesto en este instrumento. 
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II. La aprobación del Expediente que realice el Comité de Vinculación, previo 
dictamen favorable de la Subdirección de Proyectos de Vinculación, misma 
que verificará el cumplimiento de las disposiciones que se prevén en este 
instrumento. 

 
Artículo 44. Para la gestión y aprobación de actividades de Transferencia de Tecnología 
se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración de un expediente que contenga: 

 
a. El impacto o beneficio para la Universidad como para la 

contraparte, y demás información relevante para justificar su 
ejecución; 

 
b. En el caso de cesión de patentes, otros derechos de propiedad 

industrial, así como de la enajenación del derecho de obtener 
patente o registro de propiedad industrial: 

 
1. La patente, invención, modelo de utilidad, diseño industrial, 

objeto de la cesión. 
2. El monto de la aportación correspondiente. 

 
c. En el caso de licenciamiento, los ámbitos y restricciones 

territoriales, temporales y demás que correspondan a efecto de 
promover la aplicación práctica del conocimiento; 
 

d. La distribución de Recursos de Terceros, así como la participación 
de regalías conforme a lo dispuesto en este instrumento. 

 
II. La aprobación del Expediente que realice el Comité de Vinculación, previo 

dictamen favorable de la Subdirección de Proyectos de Vinculación, misma 
que verificará el cumplimiento de las disposiciones que se prevén en este 
instrumento. 

 
Artículo 45. Para la gestión y aprobación de actividades de incubación y promoción de 
empresas se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que contenga: 

 
a. Información sobre la identidad del o los Usuarios, mismos que 

podrán ser estudiantes, personas físicas y morales de los 
sectores social y privado, así como personal docente y no 
docente; 

 
b. Las actividades específicas que desarrollará la Universidad 

conforme al modelo de incubación de empresas; 
 

c. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 
a lo dispuesto en este instrumento; 
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II. El expediente de la Incubación y Promoción de Empresas será autorizado 
por la Secretaría de Vinculación, misma que verificará el cumplimiento de 
las disposiciones que se prevén en este instrumento; 
 

III. Se requerirá la aprobación adicional del respectivo expediente por parte del 
Comité de Vinculación en caso de que el o los Usuarios de la incubación y 
promoción de empresas sea personal adscrito a la Universidad, a efecto de 
decidir los términos de su participación según se prevé en el apartado de 
Buenas Prácticas de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 46. Para la mejor integración de los Expedientes a que se refiere este capítulo, la 
Universidad utilizará los formatos que al respecto apruebe la Rectoría. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA 

LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 47. La Subdirección de Proyectos de Vinculación coordinará la ejecución de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación conforme a la información contenida en los 
respectivos Expedientes, a efecto de garantizar el cumplimiento de los compromisos de la 
Universidad y ajustarse a los parámetros de control y evaluación. 
 
Artículo 48. Los Participantes Internos participarán de los Estímulos a la Vinculación en los 
términos que se prevén en este instrumento, así como en lo dispuesto en este 
instrumento. 
 
Artículo 49. La colaboración de Participantes Internos y la contratación de Participantes 
Externos en Actividades de Vinculación para la Innovación se sujetará a lo dispuesto en 
este instrumento. 
 
Artículo 50. La Subdirección de Proyectos de Vinculación en coordinación con las demás 
áreas de la Universidad, elaborará informes parciales sobre el desarrollo de Actividades 
de Vinculación para la Innovación, mismos que se incorporarán al Expediente respectivo. 
 
Artículo 51. Para el cierre de Actividades de Vinculación para la Innovación, la 
Subdirección de Proyectos de Vinculación, con la participación que corresponda al 
Responsable Técnico y Responsable Administrativo de ser el caso, elaborarán un informe 
final que preverá lo siguiente: 

 
I. Resultados obtenidos por la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
II. Beneficios que obtiene la Universidad, su personal docente y no docente; 
III. Necesidades y requerimientos para el mejor desarrollo de la Actividad de 

Vinculación para la Innovación; 
IV. Evaluación interna de la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
V. Conocimiento aplicado y generado, de ser el caso; 
VI. Informes técnicos y financieros; 
VII. Observaciones. 

 
Artículo 52. La Subdirección de Proyectos de Vinculación presentará a la Secretaría de 
Vinculación y al Comité de Vinculación los informes parciales y final de cada proyecto. 
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Artículo 53. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con el desarrollo, seguimiento y supervisión de Actividades de Vinculación 
para la Innovación que no se encuentren previstos en este instrumento serán 
determinados en los manuales de procedimientos. 
 
 

CAPÍTULO VI 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS DE VINCULACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN 
 

Artículo 54. Las Actividades de Vinculación para la Innovación se establecerán mediante 
Convenios o Contratos que celebre la Universidad con empresas, organizaciones, 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado en los términos que se 
prevén en este instrumento. 
 
Artículo 55. La Rectoría aprobará modelos de Convenios y Contratos autorizados para la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación, mismos que estarán 
disponibles en el portal de Internet de la Universidad. Los modelos de Convenios y 
Contratos incluirán la guía correspondiente para la celebración de cada instrumento. 
 
Artículo 56. La Subdirección de Proyectos de Vinculación, integrará la información jurídica, 
técnica, operativa y presupuestal a los respectivos proyectos de Convenios y Contratos.  
 
Artículo 57. La celebración de Convenios y Contratos, siempre y cuando se realice 
conforme a los modelos de Convenios y Contratos autorizados por la Rectoría, no 
requerirán revisión, aprobación o cotejo jurídico adicional. 
 
Artículo 58. Los Contratos y Convenios de Vinculación para la Innovación serán suscritos 
por el Rector de la Universidad y serán firmados de conformidad por los Responsables 
Técnico y Administrativos.  
 
Artículo 59. La Universidad podrá coordinarse con otras instituciones de educación 
superior para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. En los 
contratos y convenios que  al respecto se celebren, se determinarán los objetivos 
comunes, las obligaciones de las partes, los compromisos concretos de financiamiento y 
la participación en los derechos de propiedad industrial e intelectual que correspondan de 
ser el caso. 
 
Artículo 60. Para la ejecución de las Actividades de Vinculación para la Innovación, la 
Universidad sólo podrá contratar personal mediante contratos civiles de prestación de 
servicios profesionales o para la realización de una obra determinada, debiendo ajustarse 
a las condiciones sobre Recursos de Terceros que se prevén en este instrumento. 
 
Artículo 61. Los Convenios y Contratos para la prestación de servicios técnicos preverán lo 
siguiente: 

I. Descripción del servicio; 
II. Monto de la aportación; 
III. Compromisos de la Universidad; 
IV. Compromisos del Usuario; 
V. Vigencia; 
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VI. Cláusula de exclusión laboral; 
VII. Causas de rescisión, y 
VIII. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
Artículo 62. Los Convenios y Contratos para la prestación de servicios tecnológicos 
preverán lo siguiente: 
 

I. Descripción del servicio tecnológico; 
II. Monto de la aportación; 
III. Lugar de prestación de los servicios; 
IV. Compromisos de la Universidad; 
V. Compromisos del Usuario; 
VI. Disposiciones en materia de confidencialidad y manejo de la información, 

así como de la información que se genere con motivo del servicio, 
incluyendo de ser el caso:  

a. Titularidad de la propiedad intelectual necesaria para la prestación 
del servicio. 

b. Titularidad de la propiedad intelectual que se pudiera generar con 
motivo de la prestación del servicio. 

c. Divulgación y publicación de resultados. 
d. Libre uso de la información resultante para el desarrollo de 

actividades de naturaleza académica y de investigación por parte 
de la Universidad. 

VII. Vigencia;  
VIII. Cláusula de exclusión laboral; 
IX. Causas de rescisión; y 
X. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
Artículo 63. Los Convenios y Contratos de transferencia de tecnología preverán: 

I. En el caso de cesión de patentes y otros derechos de propiedad industrial, 
así como de la enajenación del derecho de obtener patente o registro de 
propiedad industrial: 

a. La patente, modelo de utilidad o diseño industrial objeto del 
contrato. 

b. El monto de la aportación correspondiente. 
c. Disposiciones en materia de inscripción del contrato ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
d. Prever una licencia gratuita, no exclusiva e irrevocable a favor de 

la Universidad. 
e. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

II. En el caso de contratos de licencia: 
a. Señalar los ámbitos y restricciones de la licencia. 
b. Señalar si la licencia es exclusiva o no exclusiva. 
c. Causas de rescisión del contrato. 
d. Regalías. 
e. Disposiciones en materia de la inscripción del contrato ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
f. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
Artículo 64. Los Convenios y Contratos relativos a investigación y desarrollo con terceros 
incluirán las siguientes disposiciones: 
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I. Objeto de la investigación o el desarrollo tecnológico; 
II. Aportaciones de las partes; 
III. Obligaciones de las partes; 
IV. Vigencia; 
V. Disposiciones en materia de confidencialidad y manejo de la información 

que compartan las Partes, así como de la información que se genere con 
motivo de la prestación del servicio; 

VI. Disposiciones en materia de propiedad intelectual, incluyendo: 
a. Titularidad de la propiedad intelectual necesaria para la prestación 

del servicio. 
b. Titularidad de la propiedad intelectual que se pudiera generar con 

motivo de la prestación del servicio. 
c. Divulgación y publicación de resultados. 
d. Libre uso de la información resultante para el desarrollo de 

actividades de naturaleza académica y de investigación por parte 
de la Universidad. 

VII. Causas de terminación; 
VIII. Causas de rescisión; 
IX. Integración de un Comité de seguimiento integrado por representantes de 

las partes para el seguimiento y solución de controversias. 
 

Artículo 65. Los Convenios y Contratos de incubación y promoción de empresas incluirán: 
 

I. Descripción de las actividades objeto del contrato; 
II. Monto de la aportación de ser el caso; 
III. Compromisos de la Universidad; 
IV. Compromisos del Usuario; 
V. Vigencia; 
VI. Cláusula de exclusión laboral; 
VII. Causas de rescisión; 
VIII. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 
 

Artículo 66. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con la validación, formulación, revisión, formalización y firma de los 
Convenios y Contratos que no se encuentren previstos en este instrumento serán 
determinados por la Universidad en sus Manuales de Procedimientos. 

 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA IDENTIFICACIÓN DEL CONOCIMIENTO DERIVADO DE LAS ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN, Y DE SU APLICACIÓN A ACTIVIDADES DE 

VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 67. La Universidad promoverá que la información, conocimiento y tecnologías 
generados sean revisados y analizados en cuanto a su factibilidad de aplicación a la 
Innovación. La Universidad procurará que los conocimientos y la información susceptibles 
de promoverse para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación 
encuentren vías para su aplicación de manera abierta, rápida, eficiente y transparente. Al 
efecto la Universidad simplificará y facilitará la transferencia del conocimiento y promoverá 
el libre uso de información, conocimientos y tecnologías por parte de terceros. 
 



REGLAMENTO DE VPI PARA UTs 
Noviembre, 2012 

22 
 

Artículo 68. El personal docente y no docente podrá informar a la Subdirección de 
Proyectos de Vinculación sobre el conocimiento que pudiera generarse en actividades 
académicas, de investigación y de desarrollo tecnológico y orientarse a la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación. Lo anterior a efecto de comunicar dicha 
información al Comité de Vinculación y proceder al análisis a que se refiere el siguiente 
inciso. Asimismo el personal a que se refiere este inciso facilitará el acceso de la 
Subdirección de Proyectos de Vinculación para identificar posibles oportunidades para la 
integración de proyectos de Innovación. Esto se realizará con pleno respeto al desarrollo 
de los proyectos y con el debido cuidado de la confidencialidad de la información. 
 
Artículo 69. Podrá plantearse la apropiación de los conocimientos a que se refiere el inciso 
anterior mediante derechos de propiedad intelectual cuando se justifique plenamente su 
factibilidad y conveniencia. El Comité de Vinculación decidirá la conveniencia de solicitar 
patente, modelo de utilidad u otro derecho de propiedad industrial sobre la invención, 
modelo de utilidad o diseño industrial, o en su caso, derechos de autor para el caso de 
software. 
 
Artículo 70. El análisis de factibilidad y conveniencia a que se refiere el apartado anterior 
comprenderá lo siguiente: 

 
I. Posibles aplicaciones comerciales que se generen a partir del 

conocimiento, mercados y posibilidades de explotación comercial; 
II. Valor de mercado de las aplicaciones comerciales, así como costos por la 

realización de inscripciones y registros; 
III. Esquemas de comercialización y licenciamiento; 
IV. La evaluación del potencial comercial y de aplicación del conocimiento, y 

su puesta en marcha. 
 
Artículo 71. Del resultado positivo del análisis de factibilidad y conveniencia, la 
Universidad llevará a cabo los trámites correspondientes, así como la administración de 
las patentes y otros derechos de propiedad intelectual. 
 
Artículo 72. En caso de decidir la protección del conocimiento mediante derechos de 
propiedad intelectual, la Universidad estará obligada a realizar las acciones necesarias y 
sus mayores esfuerzos a efecto de llevar a cabo el licenciamiento correspondiente. Al 
respecto la Subdirección de Proyectos de Vinculación informará semestralmente al 
Comité de Vinculación las acciones que haya realizado para el licenciamiento o 
comercialización según sea el caso. 
 
Artículo 73. En caso de que la Universidad decida la no protección del conocimiento 
mediante derechos de propiedad intelectual, la titularidad de las mismas podrá 
corresponder al inventor o creador de la misma. Asimismo, la Universidad podrán ceder a 
terceros los derechos de propiedad intelectual, o bien enajenar el derecho a obtener la 
patente o registro correspondiente. El Comité de Vinculación revisará y en su caso 
decidirá lo conducente. 
 
Artículo 74. La Universidad podrá realizar las acciones referidas en los incisos 
anteriores por sí misma, a través de centros de patentamiento, Unidades de Vinculación y 
Transferencia de Conocimiento, o entidad privada de objeto similar, con que tenga 
relación jurídica. 
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Artículo 75. Los recursos que obtenga la Universidad por la transmisión o 
licenciamiento de la tecnología se distribuirá entre el inventor, la Dirección Académica 
donde se generó el conocimiento y la Universidad en los términos que se prevén en este 
instrumento. 
 
Artículo 76. En caso de que la Universidad decida transmitir los derechos de propiedad 
intelectual en cualquiera de sus variantes, se reservará una licencia no exclusiva, 
intransferible y gratuita para su uso en actividades académicas, científicas, de 
investigación y de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 77. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro 
asunto relacionado con las disposiciones previstas en este capítulo y que no se 
encuentren previstos en el mismo, serán determinados por la Universidad en sus 
Manuales de Procedimientos. 

 
 

CAPÍTULO VIII 
BUENAS PRÁCTICAS DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
Artículo 78. La Universidad promoverá la participación del personal docente en 
actividades al exterior, relacionadas con su experiencia profesional y docente mediante la 
interacción con la industria, la comunidad y el público en general, y en especial mediante 
su participación en Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 79. El personal docente y no docente podrá participar en Actividades de 
Vinculación para la Innovación relacionadas con su experiencia profesional y académica, 
en los términos que se determinen en cada proyecto.  
 
Artículo 80. La Universidad reconocerá y promoverá la integración de cuerpos de 
innovación en que participe su personal docente para la realización de proyectos, 
actividades e iniciativas científicas, tecnológicas y de Innovación de carácter institucional, 
regional y nacional. 
 
Artículo 81. Con objeto de evitar conflictos entre la actividad docente y de investigación 
de los Participantes Internos respecto de su participación en Actividades de Vinculación 
para la Innovación, se prevén las siguientes disposiciones: 

 
I. La actividad de los Participantes Internos dentro de una Actividad de 

Vinculación para la Innovación se llevará a cabo de manera tal que su 
participación no interfiera con sus actividades cotidianas de enseñanza, 
investigación y difusión del conocimiento. 
 

II. Las Actividades de Vinculación para la Innovación en la que participe 
personal docente y no docente de la Universidad serán aquellas que se 
encuentren dentro de su área de especialidad profesional, académica o 
científica. El propósito de su participación en Actividades de Vinculación 
para la Innovación es aplicar sus conocimientos y capacidades en el sector 
productivo, fortalecer sus talentos, capacidades, así como la pertinencia de 
sus actividades docentes y de investigación. 
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III. El personal docente y no docente de la Universidad sólo podrá participar en 
Actividades de Vinculación para la Innovación, previa aprobación del jefe 
de la Dirección Académica a la que pertenezca. Para lo anterior, será 
responsabilidad de los Participantes Internos en coordinación con los jefes 
de las Direcciones Académicas, establecer los términos de su participación 
en Actividades de Vinculación para la Innovación, mismos que incluirán lo 
siguiente: 

 
a. Contribución a la formación del Participante Interno. 
b. Adecuaciones a su actividad habitual y en su caso, medidas para 

mitigar actividades de docencia o investigación que se vean 
afectadas. 

 
IV. Asimismo, los Participantes Internos en coordinación con la Subdirección 

de Proyectos de Vinculación elaborarán los reportes de su participación en 
Actividades de Vinculación para la Innovación. Dichos reportes serán 
bimestrales y preverán lo siguiente: 
 

a. Descripción de la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
b. Términos de participación de los Participantes Internos; 
c. Horas dedicadas a la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
d. Contribución a la formación del Participante Interno; 
e. Adecuaciones a su actividad habitual y en su caso, medidas para 

mitigar actividades de docencia o investigación que se vean 
afectadas. 

 
 

CAPÍTULO IX 
CONFLICTOS DE INTERÉS 

 
Artículo 82. El personal docente y no docente podrá realizar lo siguiente, previa 
aprobación que corresponda: 

 
I. Participar en Actividades de Vinculación para la Innovación y participar de 

los estímulos correspondientes; 
II. Ser Usuario de Actividades de Vinculación para la Innovación, previa 

aprobación del Comité de Vinculación; 
III. Ser titular de patentes y otros derechos de propiedad industrial respecto de 

las invenciones que hayan generado, previa aprobación de los términos y 
condiciones que establezca el Comité de Vinculación; 

IV. Interactuar con la industria, la comunidad y el público en general, a efecto 
de difundir el conocimiento y promover el desarrollo de Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

V. Participar en redes, cuerpos de Innovación y otras formas de organización 
y colaboración estable ya sea dentro o fuera de la institución.  

 
Artículo 83. El personal docente y no docente se encontrará impedido de realizar las 
siguientes actividades, sin el consentimiento previo del Comité de Vinculación: 
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I. Realizar por sí, o a través de interpósita persona cualquiera de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación utilizando la infraestructura y 
recursos de la Universidad; 

II. Comprometer la realización de actividades en nombre de la Universidad. 
 
 

CAPÍTULO X 
DE LA DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE 

VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 84. La Subdirección de Proyectos de Vinculación integrará la información 
resultante de sus Actividades de Vinculación para la Innovación e integrarán los 
documentos y demás información necesaria para divulgar la información relativa a los 
resultados obtenidos. Será objeto de especial atención lo siguiente: 

 
I. La descripción de casos de éxito en la generación, aplicación y difusión del 

conocimiento; 
II. El impacto de la Actividad de Vinculación para la Innovación en la solución 

de problemas de la región, la entidad federativa y el país; 
III. Las tecnologías y conocimientos aplicados y generados; 
IV. Los beneficios que obtenga la Universidad, Usuarios y contrapartes, así 

como su personal docente y no docente; 
V. La contribución a la pertinencia de la educación. 

 
Artículo 85. La Universidad divulgará oportunamente al exterior la información a que se 
refiere el inciso anterior, y propiciará su participación en eventos que tengan por objeto 
difundir los logros y beneficios que trae consigo la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 86. La Subdirección de Proyectos de Vinculación elaborará informes 
semestrales que preverán lo siguiente: 

 

I. Resultados obtenidos por el total de las Actividad de Vinculación para la 
Innovación; 

II. Beneficios obtenidos por la Universidad, su personal docente y no docente; 
III. Necesidades y requerimientos para el mejor desarrollo de las Actividades 

de Vinculación para la Innovación; 
IV. Evaluación interna de las Actividades de Vinculación para la Innovación; 
V. Conocimiento aplicado y generado, de ser el caso. 

 
Artículo 87. La Universidad compilará y actualizará periódicamente la información que 
se señala a continuación, misma que publicará en su portal de Internet: 

 
I. El Programa de Vinculación para la Innovación; 
II. Catálogo de servicios y capacidades tecnológicas; 
III. Líneas de investigación y aplicación del conocimiento; 
IV. Estadística sobre los servicios técnicos y tecnológicos prestados a terceros; 
V. Portafolio de tecnologías con los que cuenta; 
VI. Estadísticas sobre las tecnologías transferidas a terceros; 
VII. Síntesis de las investigaciones en curso y de la colaboración institucional 

con terceros; 
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VIII. Resultados de su investigación y desarrollo tecnológico; 
IX. Resultados de la incubación y promoción de empresas. 

 
La Universidad publicará en su página de Internet este instrumento y sus 
correspondientes modificaciones o actualizaciones. 
 
Artículo 88. El Rector de la Universidad informará cada cuatro meses al Consejo 
Directivo lo siguiente: 

 
I. La celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, sus objetivos, montos y beneficios para la Universidad; 
II. Estadísticas sobre la colaboración de Participantes Internos y Participantes 

Externos en Actividades de Vinculación para la Innovación; 
III. Las tecnologías y conocimiento generado por la Universidad, así como la 

relación de aquellas que sean objeto de apropiación por parte de los 
mismos, incluyendo las medidas institucionales llevadas a cabo para 
promover la comercialización y licenciamiento; 

IV. La información y estadísticas básicas a que se refiere el numeral anterior. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DE TERCEROS 

 
CAPÍTULO I 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS DE TERCEROS 
 

Artículo 89. Las disposiciones que se prevén en este título resultan aplicables a la 
captación, ejercicio y control de los recursos que reciban de terceros con motivo de la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. Se exceptúan de su 
aplicación los recursos que reciba la Universidad provenientes de los Fondos señalados 
en la Ley de Ciencia y Tecnología, de cualquier otro apoyo del Gobierno Federal, de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, de los Municipios, así como de organismos 
internacionales. La captación, ejercicio y control de dichos recursos se realizará en los 
términos previstos en las reglas de operación del programa que al respecto emita el 
gobierno, institución u organización aportante, o en las disposiciones que resulten 
aplicables. 
 
Artículo 90. Los recursos que reciba la Universidad con motivo de la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación tienen la naturaleza de Recursos de 
Terceros, los cuales no forman parte del presupuesto de la Universidad, ni se consideran 
objeto de su Programa Operativo Anual. Dichos recursos sólo estarán bajo la 
administración de la Universidad, la cual tendrá el carácter de depositaria temporal de los 
mismos. Los recursos de terceros se destinarán invariablemente para las finalidades que 
establezcan los respectivos Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación, en 
concordancia con lo establecido en este instrumento. 
 
Artículo 91. Los Convenios o Contratos a que se refiere el párrafo anterior preverán el 
destino que deba darse a los Recursos de Terceros que, de ser el caso, resulten 
remanentes de la realización del proyecto de Vinculación para la Innovación de que se 
trate. En caso de que existan recursos remanentes en beneficio de la Universidad, los 
mismos serán considerados ingresos propios. 
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Artículo 92. La captación, ejercicio y control de los Recursos de Terceros queda a cargo 
de la Universidad de conformidad con las funciones específicas que correspondan a cada 
una de sus diferentes áreas en los términos previstos en el presente instrumento. 

 
 

CAPÍTULO II 
INSTANCIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS 

 
Artículo 93. La Universidad llevará a cabo la captación, registro y control de los 
Recursos de Terceros a través de las siguientes instancias: 

 
I. La Rectoría, 
II. El Comité de Vinculación, 
III. La Dirección de Administración y Finanzas, 
IV. La Subdirección de Proyectos de Vinculación, 
V. El Responsable Técnico, 
VI. El Responsable Administrativo. 

 
Artículo 94. Corresponde a la Rectoría: 

 
I. Suscribir los Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación con 

personas físicas y morales de los sectores público, social y privado, 
conforme a lo previsto en este instrumento; 

II. Decidir el uso y aplicación de los Recursos de Terceros, conforme a lo 
previsto en este instrumento, con la participación que corresponda a las 
diferentes áreas institucionales. 

 
Artículo 95. Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas: 

 
I. Dirigir y controlar la administración de los Recursos de Terceros, conforme 

a los términos previstos en este instrumento; 
II. Llevar a cabo la contabilidad propia de Recursos de Terceros, así como su 

control en cuentas bancarias independientes de los recursos federales y de 
los ingresos propios; 

III. Conservar permanentemente actualizados los registros contables y 
auxiliares, incluyendo activos fijos; 

IV. Designar, de común acuerdo con la Subdirección de Proyectos de 
Vinculación a los Responsables Administrativos para la ejecución de 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

V. Coordinar los procesos derivados de la adquisición y compra de bienes 
necesarios para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación; 

VI. Coordinar el ejercicio de las funciones que correspondan al Responsable 
Administrativo; 

VII. Llevar a cabo las funciones de Responsable Administrativo respecto de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación, salvo en los casos en los 
cuales se designe un Responsable Administrativo específico para la 
actividad de que se trate. En dichos casos de excepción los Responsables 
Administrativos para actividades específicas remitirán la información y 
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documentación correspondiente para su registro por la Dirección de 
Administración y Finanzas 

VIII. Informar periódicamente al Comité de Vinculación acerca de la 
situación que guarden financiera y administrativamente las Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 
 

Artículo 96. Corresponde a la Subdirección de Proyectos de Vinculación: 
 

I. Designar de común acuerdo con la Dirección de Administración y Finanzas 
al Responsable Administrativo para la ejecución de Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

II. Designar de común acuerdo con la Secretaría Académica a los 
Responsables Técnicos para la ejecución de Actividades de Vinculación 
para la Innovación; 

III. Coordinar la integración de los reportes de avances y finales respecto a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

IV. Presentar informes periódicos del estado de avance y desarrollo de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación al Comité de Vinculación; 

V. Coordinar conjuntamente con la Secretaría Académica, el ejercicio de las 
funciones que correspondan al Responsable Técnico; 

VI. Coordinar conjuntamente con la Dirección de Administración y Finanzas el 
ejercicio de las funciones que correspondan al Responsable Administrativo.  

 
Artículo 97. Corresponde al Responsable Técnico el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

 
I. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Administrativo, los recursos asignados para la realización de 
la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

II. Cumplir con el calendario y la aplicación del presupuesto autorizado para la 
realización de la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

III. Elaborar los informes técnicos de la Actividad de Vinculación para la 
Innovación y presentarlos periódicamente a la Subdirección de Proyectos 
de Vinculación; 

IV. Cerrar técnicamente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 
elaborar los informes técnicos finales. 

 
Artículo 98. Corresponde al Responsable Administrativo el ejercicio de las siguientes 
funciones:  

   
I. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Técnico, los recursos asignados para la realización de la 
respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

II. Llevar la contabilidad relativa a la Actividad de Vinculación para la 
Innovación de que se trate; 

III. Responder de las solicitudes de información financiera; 
IV. Elaborar los informes financieros de las Actividades de Vinculación para la 

Innovación y presentarlos periódicamente a la Dirección de Administración 
y Finanzas; 

V. Cerrar financieramente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 
preparar los informes financieros finales. 
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CAPÍTULO III 
DE LAS CUENTAS BANCARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 

TERCEROS 
 

Artículo 99. La Universidad administrará los Recursos de Terceros a través de una 
cuenta bancaria específica, en la que ingresarán de manera exclusiva los recursos 
necesarios para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 100. La Universidad podrá administrar Recursos de Terceros a través de 
cuentas bancarias adicionales, cuando a juicio del Comité de Vinculación, la naturaleza, 
magnitud o características especiales de la Actividad de Vinculación para la Innovación, 
requiera cuentas independientes para la ágil administración de los Recursos de Terceros. 
 
Artículo 101.  La apertura de las cuentas para la administración de Recursos de Terceros 
quedará a cargo del Rector de la Universidad, con la participación que corresponda a los 
responsables de la cuenta. Las cuentas a que se refiere este capítulo serán 
necesariamente mancomunadas. Lo anterior, a efecto que los recursos sean ejercidos de 
forma conjunta entre el Responsable Técnico y el Responsable Administrativo designados 
para tal efecto en el respectivo Convenio o Contrato. 
 
Artículo 102. El Rector informará al Consejo Directivo, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la apertura de cuentas bancarias para el manejo de Recursos de Terceros, lo 
siguiente:  

 
I. Nombre y ubicación del banco en que haya abierto la cuenta; 
II. Número de la cuenta, así como lugar y fecha de su apertura; 
III. Nombre y firma de los responsables del manejo de la cuenta; 
IV. Cualquier modificación a la información señalada en los incisos anteriores. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA CAPTACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS 

 
Artículo 103. Toda operación de ingreso de Recursos de Terceros deberá estar 
sustentada por la documentación comprobatoria correspondiente, debiendo ser ingresado 
en su totalidad a la correspondiente cuenta de Recursos de Terceros a más tardar el día 
hábil siguiente al de su captación. La Universidad emitirá los correspondientes recibos al 
aportante de recursos. 
 

CAPÍTULO V 
DEL EJERCICIO DE RECURSOS DE TERCEROS 

 
Artículo 104. Los Recursos de Terceros se destinarán a la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, en los términos que se establezcan en los Convenios o 
Contratos de Vinculación para la Innovación que se celebren entre la Universidad y el 
aportante de recursos. 
 
Artículo 105. Las partes podrán prever la aportación de recursos en dinero y en especie. 
Tratándose de aportaciones en especie se deberá especificar en el Convenio o Contrato 
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los bienes materia de la aportación, así como determinar si dichos bienes se aportan en 
propiedad o en uso temporal.  
 
Artículo 106. Todo gasto efectuado con Recursos de Terceros deberá estar amparado 
con la documentación comprobatoria correspondiente que al efecto expidan los 
proveedores, Participantes Internos, Participantes Externos, según sea el caso. 
 
Artículo 107. Las erogaciones para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación afectos a este instrumento se realizarán con los recursos de la cuenta 
bancaria para el manejo de Recursos de Terceros. 
 
Artículo 108. Conforme a la naturaleza de los Recursos de Terceros, la Universidad 
podrá adquirir directamente los bienes y servicios necesarios para la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación conforme a los principios de eficiencia, 
eficacia, imparcialidad, honradez y transparencia, de acuerdo a lo que establezca el 
Convenio o Contrato respectivo. 
 
Artículo 109. En caso de que la Universidad requiera la colaboración de Participantes 
Externos, dicha contratación será la estrictamente indispensable para complementar la 
realización de las Actividades de Vinculación para la Innovación de que se trate. 
 
Artículo 110. En los Convenios y en los Contratos se establecerán los términos, 
condiciones y calendario general para la distribución de los Recursos de Terceros. La 
Universidad podrá ejercer los Recursos de Terceros para los fines previstos en el 
Convenio o Contrato correspondiente, los cuales podrán comprender, entre otros, los 
siguientes propósitos: 

 

I. Adquirir insumos, bienes y servicios necesarios para la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

II. Cubrir salidas a campo para la recolección de información, muestras, 
entrevistas, realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

III. Adquirir programas y equipos de cómputo, licencias para el uso de 
software, bases de datos científicas o tecnológicas; 

IV. Otorgar Estímulos a la Vinculación para los Participantes Internos; 
V. Pagar servicios profesionales a Participantes Externos; 
VI. Distribuir regalías respecto de las actividades de transferencia de 

tecnología; 
VII. Cubrir el costo por utilización de infraestructura de la Universidad; 
VIII. Mantener, reparar, mejorar, ampliar o actualizar los bienes o servicios 

para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 
IX. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de la Actividad de 

Vinculación para la Innovación, en los términos previstos en el Convenio o 
Contrato. 

 
Artículo 111. Para el caso de la explotación o licenciamiento de derechos de propiedad 
industrial, o derechos de autor respecto a software, los Convenios o Contratos preverán 
las participaciones sobre los Recursos de Terceros que se señala a continuación: 

 
I. A la Universidad, misma que utilizará la participación que le corresponda 

para la ejecución del Programa de Vinculación para la Innovación; 
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II. A la o las Direcciones Académicas donde se generó el conocimiento objeto 
de comercialización o licenciamiento;  

III. A la persona o personas que sean autoras del conocimiento objeto de la 
comercialización o licenciamiento; y 

IV. A la Unidad de Vinculación y Transferencia de Tecnología, en el caso de 
haber participado en el proceso de gestión del conocimiento, o en la 
comercialización y licenciamiento del mismo. 

 
Los porcentajes de participación respecto de las Actividades de Vinculación para la 
Innovación serán establecidos conforme a las disposiciones generales que emita el 
Consejo Directivo. A falta de disposiciones el Comité de Vinculación de la Universidad 
resolverá lo que corresponda. 
 
Artículo 112. La distribución que se tenga que efectuar entre varios inventores o autores 
se fijará de común acuerdo entre ellos con el visto bueno de la Dirección Académica 
correspondiente. Cuando hayan participado personas adscritas a distintas Direcciones 
Académicas, se requerirá el visto bueno de la Secretaría Académica. 
 
Artículo 113. A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente instrumento, los 
Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación preverán además de lo ya 
dispuesto en este instrumento, lo siguiente: 

 
I. Las aportaciones que realizará el aportante de recursos, ya sea en dinero o 

en especie; 
II. La forma en que se llevará a cabo la adquisición de equipo así como la 

contratación de Participantes Externos, de ser el caso; 
III. Los recursos que se reciban serán considerados como Recursos de 

Terceros; 
IV. El depósito de los recursos deberá hacerse a la cuenta bancaria específica 

para el manejo de Recursos de Terceros, o en la cuenta adicional a la que 
se refiere el artículo 13 de este instrumento; 

V. La gestión  de los recursos será conforme a lo previsto en este 
instrumento; 

VI. Los términos, condiciones y calendario general para la distribución de los 
Recursos de Terceros; 

VII. Cualquier otra cuestión que sea necesaria o conveniente para llevar a cabo 
las Actividades de Vinculación para la Innovación, y que sea determinada 
de común acuerdo por las Partes. 

 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 
Artículo 114. La Universidad no podrá cubrir con los Recursos de Terceros las 
remuneraciones ordinarias de su personal, ni contratar servicios personales de carácter 
permanente. 

 
Artículo 115. Para la ejecución de los Convenios y Contratos de Vinculación para la 
Innovación, la Universidad sólo podrá contratar Participantes Externos mediante contratos 
civiles de prestación de servicios profesionales o para la realización de una obra 
determinada. 
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Artículo 116. Los Estímulos a la Vinculación, así como la contratación de Participantes 
Externos se sufragarán mediante cheque bancario o transferencia electrónica, y con base 
en lo acordado en el Convenio o Contrato de Vinculación para la Innovación 
correspondiente. Las previsiones contractuales respecto de los Estímulos a la Vinculación 
deberán atender lo establecido en este instrumento. 
 
Artículo 117. Los Estímulos a la Vinculación serán temporales, por lo que concluirán al 
terminar la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación y no crearán derechos 
al personal que los reciba, ni responsabilidad alguna de tipo laboral o salarial para la 
Universidad. 
 
Artículo 118. El personal académico de la Universidad sólo podrá participar en 
Actividades de Vinculación para la Innovación, previo acuerdo de las respectivas 
Direcciones Académicas, a efecto de que no se afecten los correspondientes programas 
normales de trabajo. 
 
Artículo 119. Los Estímulos a la Vinculación requerirán, previamente, de la firma de un 
acuerdo en donde se precisen la materia de trabajo excepcional, los derechos y 
obligaciones del personal en relación con la actividad a realizar, y en donde se haga 
constar el carácter excepcional de pago y el término del mismo. Estas remuneraciones no 
quedarán comprendidas dentro del tabulador de salarios ni lo modificarán, y cesarán 
cuando terminen las causas o motivos que le dieron origen. 

 
Artículo 120. La entrega de Estímulos a la Vinculación deberá realizarse contra la 
entrega del recibo correspondiente, debiéndose especificar con el citado recibo que su 
pago no constituye salario o parte de un salario, sueldo o prestación. 

 
Artículo 121. La Universidad podrá suspender la participación de los Participantes 
Internos en el Actividad de Vinculación para la Innovación, y en consecuencia de su 
participación de los estímulos que se prevén en el presente apartado, en caso que el 
beneficiario deje de participar en el referido proyecto, o que dicha participación interfiera 
con sus actividades docentes y de investigación. 
 
Artículo 122.  Para autorizar el pago del Estímulo a la Innovación la Universidad deberá 
contar con los siguientes documentos del personal que reciba el estímulo: el plan de 
actividades a realizar, y el reporte de actividades con el visto bueno del titular de la 
Dirección Académica correspondiente y de la Subdirección de Proyectos de Vinculación. 
 
Artículo 123. Las participaciones de Estímulos a la Vinculación que se otorguen con 
Recursos de Terceros atenderán lo relativo a la retención y entero de los impuestos 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones fiscales que sean aplicables. 

 
 

CAPÍTULO VII 
REGISTRO, INFORMACIÓN Y CONTROL DE LOS RECURSOS DE TERCEROS 

 
Artículo 124. Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la terminación de Actividades de 
Vinculación para la Innovación se deberá contar con toda la documentación 
comprobatoria correspondiente debidamente integrada por la Dirección de Administración 
y Finanzas de la Universidad. 
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Artículo 125. La Universidad llevará el registro contable de las operaciones que lleven a 
cabo con Recursos de Terceros respecto de las Actividades de Vinculación para la 
Innovación. Al respecto elaborarán los reportes financieros que reflejen la situación 
financiera de los Recursos de Terceros. 
 
Artículo 126. Los bienes muebles e inmuebles que se adquieran con Recursos de 
Terceros serán destinados a la Universidad, por lo que deberán ser debidamente 
inventariados y resguardados conforme a la normatividad aplicable. 
 
Artículo 127. Los Recursos de Terceros se ajustarán en su manejo, ejercicio y control a 
lo dispuesto en este instrumento y serán revisables y auditables para verificar el 
cumplimiento de los respectivos Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación.  
 
Artículo 128. La Universidad deberá conservar y custodiar en sus archivos durante diez 
años y a disposición de cualquier autoridad competente toda la documentación 
comprobatoria de ingreso y erogación de los Recursos de Terceros que son materia de 
este instrumento. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor a los treinta días hábiles siguientes al de su 
expedición. 
 
SEGUNDO. El presente Reglamento aplicará a los Recursos de Terceros que se 
determinen en Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación que se celebren 
a partir de su entrada en vigor. 
 
TERCERO. La Universidad incorporará el presente Reglamento a su página de Internet. 
 
 
___________________ a _ de _____ de 2012. 
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REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 
VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE __________________ 
 

Proyecto de instrumento modelo 
 
 
 
 
 
 
“Proyecto realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación 
Pública-Subsecretaría de Educación Superior-Dirección General de 

Educación Superior Universitaria” 
 
 
 
 
 
 
 
Este documento fue elaborado por Grupo de Asesoría Estratégica en el marco del 
proyecto “Diseño normativo de un modelo de vinculación de las Instituciones de 
Educación Superior Tecnológica” y en colaboración con la Subsecretaría de Educación 
Superior y con el Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
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DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 
 

 Este documento consiste en un Reglamento modelo que pudiera ser emitido por la 
Coordinación de Universidades Politécnicas y difundido a las Universidades que 
forman parte de dicho subsistema. 
 

 Se propone que cada una de las Universidades Politécnicas lleve a cabo un 
proceso de revisión del documento para adecuar el modelo de Reglamento a sus 
necesidades específicas y posteriormente, llevar a cabo su expedición formal a 
través de sus correspondientes órganos de gobierno.  
 

 El Reglamento, una vez expedido, establecerá la normativa básica relacionada 
con las actividades de Vinculación para la Innovación que realice cada una de las 
Universidades Politécnicas en lo individual, en cuanto a lo siguiente: 
 

o Definición y alcances de las Actividades de Vinculación para la Innovación. 
o Gestión, aprobación y ejecución de Actividades de Vinculación para la 

Innovación. 
o Propiedad intelectual y gestión del conocimiento. 
o Información y transparencia. 
o Buenas prácticas y conflictos de interés. 
o Definición del régimen de recursos de terceros, respecto de los montos que 

reciba cada una de las Universidades por la realización de actividades de 
Vinculación para la Innovación. 
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LA JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE _________, EN 
EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO _ FRACCIÓN _ 
DEL DECRETO QUE CREA LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE _________________;  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como objetivo “potenciar la 
productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento 
económico sostenido y acelerar la creación de empleos”, teniendo como una de sus 
estrategias la adopción de políticas de Estado para establecer un vínculo más estrecho 
entre los centros educativos y de investigación del país con el sector productivo; 
 
Que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012 establece como uno de sus objetivos 
en el rubro de Educación Superior, el fortalecimiento de mecanismos de vinculación entre 
el estudiante y su entorno social y productivo, así como el diseño de instrumentos para 
apoyar la difusión y, cuando proceda, la comercialización de los servicios y productos que 
se deriven de las actividades de vinculación de las instituciones de educación superior; 
 
Que el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2012 establece 
como objetivo fortalecer la apropiación social del conocimiento y la innovación, y el 
reconocimiento público de su carácter estratégico para el desarrollo del país, así como la 
articulación efectiva de todos los agentes involucrados para alcanzar este fin; 
 
Que el Programa Nacional de Innovación identifica como uno de los pilares para el 
fortalecimiento del proceso de innovación, contar con un marco normativo e institucional 
capaz de promover la creación de instrumentos que permitan la vinculación academia-
empresa en proyectos de innovación; 
 
Que mediante Decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno el _ 
de __________ de __, se creó la Universidad Politécnica de ________, como un 
organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene como objetivos, entre otros, formar profesionales, profesores e 
investigadores con un sentido innovador que, incorporados a los avances científicos y 
tecnológicos, estén aptos para aplicar sus conocimientos a la solución creativa de 
problemas que se presenten en su región; realizar investigación científica y tecnológica; 
colaborar con los sectores público, privado y social en la consolidación del desarrollo 
tecnológico y social de la comunidad; vincular los aprendizajes científicos y tecnológicos 
con los sectores público, social y privado para apoyar el desarrollo económico y 
productivo de la región y del Estado; 
 
Que conforme a lo dispuesto en su instrumento de creación tiene como atribuciones, 
desarrollar y promover programas y actividades que le permitan a la comunidad en 
general, el acceso a la ciencia, la tecnología, y la cultura en todas sus manifestaciones; 
planear e inducir la vinculación con los sectores público, social y privado para llevar a 
cabo proyectos de beneficio recíproco en la región y el Estado; 
 
Que la Junta Directiva es la máxima autoridad de la Universidad Politécnica, y tiene como 
atribuciones establecer y aprobar las políticas y lineamientos generales para el debido 
funcionamiento de la institución, así como expedir los reglamentos, estatutos, acuerdos, y 
demás disposiciones que rijan el desarrollo de la institución; 
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Que con objeto de normar, orientar, impulsar y facilitar el desarrollo de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, esta H. Junta Directiva ha tenido a bien expedir este: 
 
 
REGLAMENTO PARA ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN DEL 
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  DE _______________. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
CAPÍTULO I 

DEFINICIONES 
 

Artículo 1. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 

I. Universidad, a la Universidad Politécnica de ________________. 
 

II. Actividades de Vinculación para la Innovación, a las actividades que realice la 
Universidad en coordinación con personas físicas y morales de los sectores 
público, social y privado en los términos previstos en este Reglamento. Dichas 
actividades comprenden las actividades específicas que se prevén en este 
instrumento, así como aquellas que sean aprobadas por el Comité de 
Vinculación de la Universidad. 
 

III. Innovación, a la generación e introducción al mercado de un nuevo producto, 
diseño, proceso, servicio, método u organización, o añadir valor a los 
existentes; 
 

IV. Programa, al Programa de Vinculación para la Innovación de la Universidad, 
mismo que prevé las estrategias institucionales, acciones y medidas para 
fortalecer las capacidades institucionales en materia de Vinculación para la 
Innovación. 
 

V. Alianzas Estratégicas, a los proyectos con visión de largo plazo en que 
participe la Universidad y que tengan por objeto la generación y aplicación de 
conocimiento que contribuya a la solución de problemas regionales y 
nacionales, así como proyectos de carácter estratégico y que involucren una 
diversidad de actividades científicas, tecnológicas y de Innovación. 
 

VI. Recursos de Terceros, a los recursos que reciba la Universidad de cualquier 
persona física o moral de carácter público, social o privado, para la realización 
de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

VII. Consejo Social, al órgano colegiado integrado por personalidades de 
reconocido prestigio de la comunidad, de los sectores productivos y de 
autoridades de la Universidad, cuyo objetivo es apoyar y asesorar a la 
Universidad en la realización de su misión y el cumplimiento de sus objetivos. 
 

VIII. Comité de Vinculación, al órgano de consulta y coordinación interna de la 
Universidad, encargado de coordinar la participación de las diferentes 
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instancias y sectores en las acciones de colaboración con organizaciones y 
personas del entorno. 
 

IX. Divisiones Académicas, a las Divisiones Académicas y de investigación de la 
Universidad. 
 

X. Unidades de Vinculación y Transferencia del Conocimiento, a las unidades que 
tienen como propósito generar proyectos en materia de desarrollo tecnológico 
e Innovación, y promover su vinculación con los sectores productivos y de 
servicios. 
 

XI. Responsable Técnico, a la persona física responsable de coordinar y dirigir la 
ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación, del cumplimiento 
de sus objetivos y metas, de la generación de productos entregables y de la 
elaboración de los informes de avance y logros alcanzados. El Responsable 
Técnico será personal adscrito a las Divisiones Académicas Universidad. 
 

XII. Responsable Administrativo, a la persona física responsable del control 
contable y administrativo, de la correcta aplicación y comprobación de los 
recursos para la ejecución de Actividades de Vinculación para la Innovación, 
así como de la elaboración de los informes contables y administrativos 
requeridos. El Responsable Administrativo será personal adscrito a la 
Secretaría Administrativa de la Universidad. 
 

XIII. Participantes Internos, al personal docente y no docente de la Universidad que 
participe en la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

XIV. Participantes Externos, a las personas físicas o morales especializadas en el 
desarrollo de actividades profesionales determinadas, que no tengan relación 
laboral con la Universidad y que colaboren en la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 
 

XV. Usuario, en singular o plural, a la persona física o moral que siendo contraparte 
de la Universidad en Convenios y Contratos se beneficia del desarrollo y 
resultados de las Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

XVI. Convenios y Contratos, a los instrumentos jurídicos celebrados entre la 
Universidad y personas físicas y morales de los sectores público, social y 
privado mediante los cuales se establecen los términos y condiciones para la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

XVII. Expediente, en singular o plural, al documento que contiene la información y 
documentación de soporte relativa a la planeación, ejecución y evaluación de 
Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

XVIII. Estímulos a la Vinculación, a los incentivos económicos que con cargo a los 
Recursos de Terceros reciben los Participantes Internos que participan en la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

 
CAPÍTULO II 



REGLAMENTO DE VPI PARA UPs 
Noviembre, 2012 

6 
 

DEL OBJETO, NATURALEZA Y APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO 
 

Artículo 2. Este Reglamento tiene por objeto: 
 

I. Establecer los lineamientos, criterios y procedimientos que orientan, 
facilitan y aseguran el cumplimiento de las funciones de la Universidad en 
materia de Vinculación para la Innovación. 

II. Regular la captación, ejercicio y control de los recursos que la Universidad 
reciba de terceros con motivo de la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 3. Este Reglamento es de aplicación general en la Universidad y resulta aplicable 
a su personal directivo, docente y no docente en la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, así como  a la captación, ejercicio y control de los 
recursos que reciban de terceros con motivo de la realización de dichas actividades.  
 
Este instrumento no limitará de forma alguna el desarrollo de las demás actividades que 
en el ámbito de su competencia corresponda a las diferentes áreas y personal adscrito a 
la Universidad. 

 
Artículo 4. Las disposiciones, instancias, mecanismos y procedimientos previstos en este 
instrumento aseguran que la participación de directivos, jefes de división, jefes de 
departamento, personal docente y no docente en Actividades de Vinculación para la 
Innovación se ajusta en el marco de legalidad y seguridad jurídica inherente a las 
funciones de la Universidad en materia de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 5. La participación de directivos, jefes de división, jefes de departamento, personal 
docente y no docente de la Universidad en términos de lo dispuesto en este instrumento 
conlleva el cumplimiento de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y 
eficiencia del servicio público. 
 
Artículo 6. La interpretación de este instrumento corresponde al Comité de Vinculación con 
la ratificación que al respecto realice el Rector de la Universidad. La interpretación que 
deba realizarse a este instrumento será siempre en el sentido de favorecer y fortalecer la 
Vinculación para la Innovación, y en sentido de dar cumplimiento a los fines últimos 
previstos en este instrumento. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

LINEAMIENTOS, ORIENTACIONES Y PROPÓSITOS DE LA VINCULACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN 

 
Artículo 7. La Universidad llevará a cabo Actividades de Vinculación para la Innovación en 
un marco de colaboración abierta y estrecha con organizaciones, empresas, personas 
físicas y morales de los sectores público, social y privado, a efecto de potenciar el impacto 
y efecto benéfico de su vinculación con dichos sectores. 
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Artículo 8. La Universidad participará en la gestión y desarrollo de proyectos 
multidisciplinarios e interinstitucionales que impliquen la realización de actividades 
científicas, tecnológicas y de Innovación, así como de generación y aplicación de 
conocimiento. 
 
Artículo 9. La Universidad incorporará los resultados de investigación y desarrollo, así 
como las Actividades de Vinculación para la Innovación a las actividades de aprendizaje, 
enseñanza y servicio público, en particular a la difusión de conocimientos. 

 
 

CAPÍTULO II 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
Artículo 10. Para los efectos de este instrumento se entenderá por Vinculación para la 
Innovación la realización de actividades que la Universidad establezca mediante 
Convenios o Contratos con empresas, organizaciones, personas físicas y morales de los 
sectores público, social y privado, que tengan como propósito: 

 
I. Promover que los resultados de su investigación y desarrollo tecnológico, 

así como sus capacidades científicas y tecnológicas sean aplicadas en 
actividades productivas económicas y de mercado; 

II. Satisfacer necesidades de los sectores productivo, público, privado y social 
que propicien la mejora en la competitividad, o 

III. Fortalecer la capacidad de emprendimiento de sus estudiantes, de su 
personal docente y no docente, egresados y comunidad en general, así 
como la generación, maduración y puesta en marcha de nuevas empresas 
y proyectos productivos. 

 
Artículo 11. Las actividades de Vinculación para la Innovación comprenden: 

 
I. La prestación de servicios técnicos y tecnológicos; 
II. La transferencia de tecnología; 
III. La investigación y desarrollo con terceros, y 
IV. La incubación y promoción de empresas. 

 
Artículo 12. La prestación de servicios técnicos consiste en toda actividad que tenga por 
objeto resolver un problema mediante la aplicación sistemática de conocimientos, 
métodos y procedimientos específicos. Las actividades específicas que comprenden la 
prestación de servicios técnicos incluyen: 

 
I. Evaluaciones, análisis de laboratorio, caracterizaciones; 
II. Reparación, instalación y mantenimiento de equipos y maquinaria; 
III. Pruebas, análisis y ensayos especiales de rutina; 
IV. Dictámenes, peritajes y pruebas de laboratorio; 
V. Metrología, calibración, microscopia, pruebas mecánicas, certificaciones; 
VI. Análisis experimentales y de producto; 
VII. El diseño y prestación de cursos de capacitación, diplomados, y 

seminarios, consultorías especializadas, y 
VIII. Las demás que determine el Comité de Vinculación. 
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Artículo 13. La prestación de servicios tecnológicos consiste en toda actividad que 
implique la aplicación de conocimientos científicos o tecnológicos y que tenga como 
resultado la generación de un prototipo o mejora sustantiva. Las actividades específicas 
que comprenden la prestación de servicios tecnológicos incluyen: 

 
I. Adaptación de tecnología; 
II. Diseño de software; 
III. Diseño y construcción de prototipos y equipos; 
IV. Diseños de procesos; 
V. Diseño de nuevos productos o materiales; 
VI. Asistencia técnica; 
VII. Asistencia en la implementación o mejoramiento de sistemas o procesos; y 
VIII. Las demás que determine el Comité de Vinculación. 

 
Artículo 14. La transferencia de tecnología consiste en la transmisión a terceros de los 
productos resultantes de las actividades de investigación tecnológica o desarrollo 
tecnológico generados en la Universidad. Las actividades específicas que comprenden la 
transferencia de tecnología incluyen: 

 
I. Comercialización y licenciamiento de tecnología; 
II. Cesión de patentes y otros derechos de propiedad industrial; 
III. Enajenación del derecho de obtener patentes o registros de propiedad 

industrial; 
IV. Tecnología de productos, procesos, equipo, producción; 
V. Paquetes tecnológicos; 
VI. Proyectos llave en mano; y 
VII. Las demás que determine el Comité de Vinculación. 

 
Artículo 15. La investigación y desarrollo con terceros consiste en el desarrollo de 
actividades de investigación básica, aplicada y desarrollo tecnológico que la Universidad 
realice en colaboración con empresas, organizaciones, personas físicas y morales de los 
sectores público, social y privado. 
 
Artículo 16. La incubación y promoción de empresas consiste en el conjunto de 
actividades que la Universidad realice a favor de terceros, dirigidas a brindar asistencia, 
apoyo y facilidades para el desarrollo de una idea de negocios, creación de una empresa 
o proyecto productivo. Las actividades específicas que comprenden la incubación y 
promoción de empresas incluyen: 

 
I. Evaluación y diagnóstico de proyectos empresariales, así como la 

generación de planes de negocio; 
II. Evaluación y diagnóstico de las necesidades de formación en la gestión 

empresarial de emprendedores; 
III. Investigación de mercado 
IV. Servicios profesionales de tutoría en las áreas de tecnologías, propiedad 

industrial, mercadotécnica, producción, finanzas, contaduría, marco legal y 
fiscal de los negocios; 

V. Diseño de imagen corporativa; 
VI. Programas de formación empresarial específica; 
VII. Gestión de la propiedad intelectual; 
VIII. Asistencia administrativa; 
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IX. Uso de salas de capacitación y juntas; 
X. Uso de equipos de cómputo e impresión; 
XI. Software básico para actividades administrativas; 
XII. Acceso a redes de empresas incubadas; 
XIII. Asesoramiento y capacitación para el acceso a programas de 

financiamiento de capital semilla y capital de riesgo; 
XIV. Participación de las empresas en eventos de promoción; y 
XV. Las demás que determine el Comité de Vinculación. 

 
Artículo 17. La formación y desarrollo de redes de investigación y desarrollo científico y 
tecnológico, redes de incubación, clústeres regionales y nacionales de innovación, 
proyectos multidisciplinarios e interinstitucionales y las Alianzas Estratégicas, cuando 
constituyan Actividades de Vinculación para la Innovación, serán consideradas 
prioritarias. 
 
Artículo 18. El Comité de Vinculación determinará conforme a su criterio y con base en lo 
dispuesto en el presente instrumento las actividades específicas que deban considerarse 
como Actividades de Vinculación para la Innovación, a las cuales aplicará lo dispuesto en 
este instrumento. Para ello, el Comité de vinculación considerará lo siguiente: 

 
I. El objetivo de la actividad y su impacto en la atención y solución de 

necesidades y demandas de su entorno; 
II. Que se trate de actividades científicas y de desarrollo tecnológico que se 

realicen con la finalidad de incorporarlos a procesos de Innovación; 
III. La formación y capacitación de personal docente y no docente de la 

Universidad en la realización de dichas actividades; 
IV. Los beneficios que pueda recibir la Universidad, su personal docente y no 

docente, sus estudiantes, así como la sociedad en general; 
V. Otros aspectos que sean necesarios, convenientes o relevantes para el 

fortalecimiento de las capacidades de la Universidad en materia de 
Vinculación para la Innovación. 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

INSTANCIAS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA 
LA INNOVACIÓN 

 
Artículo 19. La Universidad llevará a cabo la planeación, promoción, ejecución, 
seguimiento y evaluación de Actividades de Vinculación para la Innovación a través de las 
siguientes instancias:  

 
I. La Rectoría; 
II. El Comité de Vinculación; 
III. La Dirección de Vinculación y Difusión; 
IV. La Secretaría Administrativa; 
V. La Secretaría Académica; 
VI. Las Divisiones Académicas; 
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VII. La Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, 
Innovación y Proyectos Productivos; 

VIII. El Responsable Técnico; 
IX. El Responsable Administrativo; 
X. Personal docente, y no docente. 

 
Artículo 20. Corresponde a la Rectoría de la Universidad: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Suscribir los Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación con 
personas físicas, morales de los sectores público, social y privado; 

III. Proponer a la Junta Directiva las medidas que considere pertinentes para 
fortalecer el desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

IV. Aprobar el Programa de Vinculación para la Innovación, así como dirigir y 
coordinar su ejecución; 

V. Aprobar los términos de la participación de la Universidad en Alianzas 
Estratégicas; 

VI. Celebrar todos los actos jurídicos necesarios para impulsar la aplicación 
práctica de invenciones y otros derechos de propiedad intelectual, 
incluyendo tramitar el registro de derechos y realizar toda clase de 
inscripciones ante las instancias correspondientes, así como celebrar los 
correspondientes convenios y contratos para formalizar su comercialización 
y licenciamiento. 

 
Artículo 21. Corresponde al Comité de Vinculación: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coordinar la integración del Programa de Vinculación para la Innovación; 
III. Proponer a la Rectoría los términos de la participación de la Universidad en 

Alianzas Estratégicas; 
IV. Aprobar los términos y condiciones en que se lleven a cabo las actividades 

específicas de transferencia de tecnología; 
V. Resolver las cuestiones que puedan implicar conflictos de interés respecto 

de la participación de personal docente y no docente como Participantes 
Internos, o Usuarios de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

VI. Evaluar el desempeño de la Universidad en la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 22. Corresponde a la Dirección de Vinculación y Difusión: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coordinar las actividades de comunicación y difusión respecto de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

III. Supervisar el desarrollo de las Actividades de Vinculación para la 
Innovación que realice la Universidad. 
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Artículo 23. Corresponde a la Secretaría Académica: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en este 
instrumento relativos a la incorporación de Participantes Internos a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

III. Designar de común acuerdo con la Jefatura de Departamento del Centro 
de Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos a los 
Responsables Técnicos para la ejecución de Actividades de Vinculación 
para la Innovación. 
 

Artículo 24. Corresponde a la Secretaría Administrativa: 
 

I. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la administración de los 
recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales de la 
Universidad en la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación; 

II. Dirigir y controlar la administración de los Recursos de Terceros conforme 
a los términos previstos en este instrumento; 

III. Designar, de común acuerdo con la Subdirección de Proyectos de 
Vinculación a los Responsables Administrativos para la ejecución de 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

IV. Coordinar los procesos derivados de la adquisición y compra de bienes 
necesarios para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación. 

 
Artículo 25. Corresponde a las Divisiones Académicas: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coadyuvar con la Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo 
Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos en la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

III. Coordinar la incorporación de Participantes Internos en Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

IV. Coordinar la elaboración de los reportes de participación de los 
Participantes Internos en Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 26. Corresponde a la Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo 
Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos: 

 
I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Coordinar la integración de Expedientes de Vinculación para la Innovación, 
y aprobarlos de ser el caso; 
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III. Coordinar la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación, 
así como la colaboración de Participantes Internos; 

IV. Designar de común acuerdo con la Dirección de Administración y Finanzas 
al Responsable Administrativo para la ejecución de Actividades de 
Vinculación para la Innovación,  

V. Designar de común acuerdo con la Secretaría Académica a los 
Responsables Técnicos para la ejecución de Actividades de Vinculación 
para la Innovación; 

VI. Coordinar la obtención de registros de propiedad intelectual conforme a lo 
dispuesto en este instrumento, así como la administración de propiedad 
intelectual; 

VII. Coordinar la integración de los reportes de avances y finales respecto a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 27. Corresponde al Responsable Técnico el ejercicio de las siguientes funciones: 

 
I. Elaborar el plan de trabajo para la realización de Actividades de 

Vinculación para la Innovación; 
II. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Administrativo, los recursos asignados para la realización de 
la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

III. Cumplir con el calendario y la aplicación del presupuesto autorizado para la 
realización de la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

IV. Elaborar los informes técnicos de la actividad de Vinculación para la 
Innovación; 

V. Cerrar técnicamente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 
preparar los informes técnicos finales. 

 
Artículo 28. Corresponde al Responsable Administrativo el ejercicio de las siguientes 
funciones:  

 
I. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Técnico, los recursos asignados para la realización de la 
respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

II. Llevar la contabilidad relativa a la Actividad de Vinculación para la 
Innovación de que se trate; 

III. Responder las solicitudes de información financiera; 
IV. Elaborar los informes financieros parciales de la Actividad de Vinculación 

para la Innovación; 
V. Cerrar financieramente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 

preparar el informe financiero final. 
 

Artículo 29. Corresponde al personal docente y no docente: 
 

I. Promover la celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 
Innovación, así como otras relaciones de cooperación e intercambio con 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. Participar en la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación conforme a lo dispuesto en este instrumento; 

III. Rendir los informes parciales y finales relativos a su participación en 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 
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IV. Informar a la Secretaría Académica y a la Jefatura de Departamento del 
Centro de Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos las 
invenciones y conocimientos susceptibles de ser considerados materia de 
Actividades de Vinculación para la Innovación; 

V. Informar a la Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo 
Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos sobre las situaciones que 
pudieran significar un conflicto de interés en la realización de Actividades 
de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 30. La participación de personal docente y no docente se llevará a cabo conforme 
a lo dispuesto en el apartado de Buenas Prácticas que se prevé en el presente 
instrumento. 

 
CAPÍTULO II 

PROGRAMA DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 
Artículo 31. El Programa de Vinculación para la Innovación tendrá por objeto establecer 
las acciones y medidas necesarias para fortalecer las estrategias y capacidades 
institucionales en materia de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 32. El Programa será integrado por el Comité de Vinculación tomando en cuenta 
la opinión del Consejo Social. Su formulación corresponderá a la comisión de trabajo 
especial que al respecto establezca el Comité de Vinculación en el cual participen las 
áreas académicas de la Universidad. El Programa será aprobado por la Rectoría de la 
Universidad. El Programa será revisado y actualizado anualmente. 
 
Artículo 33. El Programa preverá líneas de acción institucional a efecto de promover lo 
siguiente respecto al desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación: 

 
I. El establecimiento de relaciones de cooperación y colaboración 

interinstitucional, nacional e internacional con instituciones afines, así como 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado; 

II. El desarrollo de actividades para promover a la Universidad y sus 
capacidades científicas, tecnológicas y de Innovación; 

III. La participación de la Universidad en programas de fomento de carácter 
municipal, regional o nacional; 

IV. El establecimiento de nuevas Actividades de Vinculación para la 
Innovación, conforme a lo previsto en este instrumento; 

V. La identificación de posibles proyectos de Alianzas Estratégicas; 
VI. La formación de personal docente y no docente en Actividades de 

Vinculación para la Innovación; 
VII. El fortalecimiento de la infraestructura necesaria para llevar a cabo 

Actividades de Vinculación para la Innovación; 
VIII. La difusión del conocimiento y de los logros obtenidos por la Universidad 

en Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 

Artículo 34. En la elaboración del Programa el Comité de Vinculación considerará lo 
siguiente: 

 

I. Los problemas prioritarios de su entorno, así como las necesidades y 
demandas de los sectores productivo y social de su región; 
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II. El perfil y vocación de la Universidad, así como sus líneas de generación y 
aplicación del conocimiento; 

III. La experiencia, capacidades y el grado de desarrollo en Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

IV. Las redes, clústeres y alianzas en que participa; 
V. Los distintos programas de fomento de carácter municipal, estatal y 

nacional; 
VI. La evaluación de los resultados sobre las Actividades de Vinculación para 

la Innovación de la Universidad. 
 
 

CAPÍTULO III 
PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INTERÉS PARA EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 35. La Universidad promoverá la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación que requieran la conformación de Alianzas Estratégicas, redes de 
investigación y desarrollo científico y tecnológico, clústeres regionales y nacionales de 
Innovación, proyectos multidisciplinarios e interinstitucionales, así como otras formas de 
cooperación y colaboración científica, tecnológica y de Innovación. Esto con 
independencia de actividades científicas, tecnológicas y académicas que no tengan por 
objeto la Innovación conforme se define en este instrumento. 
 
Artículo 36. La Universidad integrará los catálogos de servicios y capacidades científicas, 
tecnológicas y de Innovación, así como de las diferentes Actividades de Vinculación para 
la Innovación que puedan desarrollar. Dichos catálogos serán actualizados 
periódicamente, y tendrán la más amplia difusión. 
 
Artículo 37. La Universidad promoverá la participación de su personal docente y no 
docente en las actividades de promoción a que se refieren los incisos anteriores, 
favoreciendo su interacción con personas físicas y morales, cámaras y asociaciones, así 
como con los sectores público, social y privado, a efecto de atraer el interés de terceros 
para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 38. La Universidad podrá promover que el personal docente y no docente formule 
diferentes propuestas para la mejor atención de las necesidades de los solicitantes de 
Actividades de Vinculación para la Innovación.   
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA GESTIÓN Y APROBACIÓN DE ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN 
 
Artículo 39. La Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, 
Innovación y Proyectos Productivos será la instancia encargada de recibir y analizar las 
solicitudes de posibles Usuarios para la realización de Actividades de Vinculación para la 
Innovación, mismas que pueden provenir de cualquier fuente interna o externa. 
 
Artículo 40. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en servicios técnicos 
se requerirá lo siguiente: 
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I. La integración del Expediente que incluirá:  
 

i. Los objetivos y aspectos técnicos de la prestación de servicios; 
Participantes Internos; infraestructura y requerimientos para su 
realización; compromisos y aportaciones de la Universidad y del 
Usuario; 
 

ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 
 

iii. La distribución de Recursos de Terceros conforme a lo dispuesto en 
este instrumento. 

 
II. La aprobación del Expediente que realice la Jefatura de Departamento del 

Centro de Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos, 
misma que verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas en este 
instrumento. 

 
Artículo 41. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en servicios 
tecnológicos se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluirá: 

 
i. Los objetivos y aspectos tecnológicos de la prestación de servicios; 

impacto o beneficio para la Universidad como para el Usuario; 
Participantes Internos y Participantes Externos de ser el caso; 
infraestructura y requerimientos para su realización; compromisos y 
aportaciones de la Universidad y del Usuario; 
 

ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 
 

iii. La designación de Responsable Técnico y Responsable 
Administrativo; 
 

iv. El plan de trabajo para la prestación del servicio tecnológico que 
especifique metodología, tiempos aproximados para su realización, 
resultados esperados; 

 
v. La distribución de Recursos de Terceros conforme a lo dispuesto en 

este instrumento. 
 

II. La aprobación del Expediente que realice la Jefatura de Departamento del 
Centro de Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos, 
misma que verificará el cumplimiento de las disposiciones previstas en este 
instrumento. 

 
Artículo 42. Para la gestión y aprobación de actividades consistentes en proyectos de 
investigación y desarrollo con terceros se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluirá: 
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i. Los objetivos y aspectos científicos y tecnológicos del proyecto; 
impacto o beneficio para la Universidad como para la contraparte; 
Participantes Internos y Participantes Externos de ser el caso, 
infraestructura y requerimientos para su realización; 

 
ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 

 
iii. El plan de trabajo mismo que especifique metodología, tiempos 

aproximados para su realización, resultados esperados. 
 

iv. Compromisos y aportaciones de la Universidad y de la 
contraparte; 

 
v. Disposiciones sobre el financiamiento del proyecto; 

 
vi. La designación de un Responsable Técnico y Responsable 

Administrativo; 
 

vii. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 
a lo dispuesto en este instrumento. 

 
II. La aprobación del Expediente que realice la Jefatura de Departamento del 

Centro de Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos, 
misma que verificará el cumplimiento de las disposiciones que se prevén 
en este instrumento. 
 

Artículo 43. Para la gestión y aprobación de Alianzas Estratégicas cuando constituyan 
Actividades de Vinculación para la Innovación se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que incluya: 

 
i. Los objetivos y aspectos científicos y tecnológicos de la Alianza 

Estratégica; impacto o beneficio para la Universidad como para la 
contraparte, Participantes Internos y Participantes Externos de ser 
el caso, infraestructura y requerimientos para su realización; 

 
ii. Parámetros de evaluación y control de la actividad; 

 
iii. Información sobre la generación o aplicación de tecnología, la 

forma en que la Alianza Estratégica contribuye a la solución de 
problemas regionales y nacionales; 

 
iv. El plan de trabajo para la participación de la Universidad en la 

Alianza Estratégica, mismo que especifique metodología, tiempos 
aproximados para su realización, resultados esperados; 

 
v. Compromisos y aportaciones de la Universidad y de las 

contrapartes: 
 

vi. Disposiciones sobre el financiamiento de la Alianza Estratégica; 
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vii. La designación de un Responsable Técnico y Responsable 
Administrativo; 

 
viii. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 

a lo dispuesto en este instrumento. 
 

II. La aprobación del Expediente que realice el Comité de Vinculación, previo 
dictamen favorable de la Jefatura de Departamento del Centro de 
Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos, misma que 
verificará el cumplimiento de las disposiciones que se prevén en este 
instrumento. 

 
Artículo 44. Para la gestión y aprobación de actividades de Transferencia de Tecnología 
se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración de un expediente que contenga: 

 
i. El impacto o beneficio para la Universidad como para la 

contraparte, y demás información relevante para justificar su 
ejecución; 

 
ii. En el caso de cesión de patentes, otros derechos de propiedad 

industrial, así como de la enajenación del derecho de obtener 
patente o registro de propiedad industrial: 

 
1. La patente, invención, modelo de utilidad, diseño industrial, 

objeto de la cesión. 
2. El monto de la aportación correspondiente. 

 
iii. En el caso de licenciamiento, los ámbitos y restricciones 

territoriales, temporales y demás que correspondan a efecto de 
promover la aplicación práctica del conocimiento; 

 
iv. La distribución de Recursos de Terceros, así como la participación 

de regalías conforme a lo dispuesto en este instrumento. 
 

II. La aprobación del Expediente que realice el Comité de Vinculación, previo 
dictamen favorable de la Jefatura de Departamento del Centro de 
Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos, misma que 
verificará el cumplimiento de las disposiciones que se prevén en este 
instrumento. 

 
Artículo 45. Para la gestión y aprobación de actividades de incubación y promoción de 
empresas se requerirá lo siguiente: 

 
I. La integración del Expediente que contenga: 

 
i. Información sobre la identidad del o los Usuarios, mismos que 

podrán ser estudiantes, personas físicas y morales de los 
sectores social y privado, así como personal docente y no 
docente; 
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ii. Las actividades específicas que desarrollará la Universidad 

conforme al modelo de incubación de empresas; 
 

iii. La distribución de Recursos de Terceros de ser el caso, conforme 
a lo dispuesto en este instrumento. 

 
II. El expediente de la Incubación y Promoción de Empresas será autorizado 

por la Dirección de Vinculación y Difusión, misma que verificará el 
cumplimiento de las disposiciones que se prevén en este instrumento. 
 

III. Se requerirá la aprobación adicional del respectivo expediente por parte del 
Comité de Vinculación en caso de que el o los Usuarios de la incubación y 
promoción de empresas sea personal adscrito a la Universidad, a efecto de 
decidir los términos de su participación según se prevé en el apartado de 
Buenas Prácticas de Vinculación para la Innovación. 

 
Artículo 46. Para la mejor integración de los Expedientes a que se refiere este capítulo, la 
Universidad utilizará los formatos que al respecto apruebe la Rectoría. 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN PARA 

LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 47. La Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, 
Innovación y Proyectos Productivos coordinará la ejecución de las Actividades de 
Vinculación para la Innovación conforme a la información contenida en los respectivos 
Expedientes, a efecto de garantizar el cumplimiento de los compromisos de la Universidad 
y ajustarse a los parámetros de control y evaluación. 

 
Artículo 48. Los Participantes Internos participarán de los Estímulos a la Vinculación en los 
términos que se prevén en este instrumento, así como en lo dispuesto en este 
instrumento. 
 
Artículo 49. La colaboración de Participantes Internos y la contratación de Participantes 
Externos en Actividades de Vinculación para la Innovación se sujetará a lo dispuesto en 
este instrumento. 

 
Artículo 50. La Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, 
Innovación y Proyectos Productivos en coordinación con las demás áreas de la 
Universidad, elaborará informes parciales sobre el desarrollo de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, mismos que se incorporarán al Expediente respectivo. 
 
Artículo 51. Para el cierre de Actividades de Vinculación para la Innovación, la Jefatura de 
Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos, 
con la participación que corresponda al Responsable Técnico y Responsable 
Administrativo de ser el caso, elaborarán un informe final que preverá lo siguiente: 

 
I. Resultados obtenidos por la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
II. Beneficios que obtiene la Universidad, su personal docente y no docente; 
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III. Necesidades y requerimientos para el mejor desarrollo de la Actividad de 
Vinculación para la Innovación; 

IV. Evaluación interna de la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
V. Conocimiento aplicado y generado, de ser el caso; 
VI. Informes técnicos y financieros; 
VII. Observaciones. 

 
Artículo 52. La Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, 
Innovación y Proyectos Productivos presentará a la Dirección de Vinculación y Difusión y 
al Comité de Vinculación los informes parciales y final de cada proyecto. 
 
Artículo 53. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con el desarrollo, seguimiento y supervisión de Actividades de Vinculación 
para la Innovación que no se encuentren previstos en este instrumento serán 
determinados en los manuales de procedimientos. 
 
 

CAPÍTULO VI 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS DE VINCULACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN 
 

Artículo 54. Las Actividades de Vinculación para la Innovación se establecerán mediante 
Convenios o Contratos que celebre la Universidad con empresas, organizaciones, 
personas físicas y morales de los sectores público, social y privado en los términos que se 
prevén en este instrumento. 
 
Artículo 55. La Rectoría aprobará los modelos de Convenios y Contratos autorizados para 
la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación, mismos que estarán 
disponibles en el portal de Internet de la Universidad. Los modelos de Convenios y 
Contratos incluirán la guía correspondiente para la celebración de cada instrumento. 
 
Artículo 56. La Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, 
Innovación y Proyectos Productivos, integrará la información jurídica, técnica, operativa y 
presupuestal a los respectivos proyectos de Convenios y Contratos.  
 
Artículo 57. La celebración de Convenios y Contratos, siempre y cuando se realice 
conforme a los modelos de Convenios y Contratos autorizados por la Rectoría, no 
requerirán revisión, aprobación o cotejo jurídico adicional. 
 
Artículo 58. Los Contratos y Convenios de Vinculación para la Innovación serán suscritos 
por el Rector de la Universidad y serán firmados de conformidad por los Responsables 
Técnico y Administrativos.  
 
Artículo 59. La Universidad podrá coordinarse con otras instituciones de educación 
superior para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. En los 
contratos y convenios que  al respecto se celebren, se determinarán los objetivos 
comunes, las obligaciones de las partes, los compromisos concretos de financiamiento y 
la participación en los derechos de propiedad industrial e intelectual que correspondan de 
ser el caso. 
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Artículo 60. Para la ejecución de las Actividades de Vinculación para la Innovación, la 
Universidad sólo podrá contratar personal mediante contratos civiles de prestación de 
servicios profesionales o para la realización de una obra determinada, debiendo ajustarse 
a las condiciones sobre Recursos de Terceros que se prevén en este instrumento. 
 
Artículo 61. Los Convenios y Contratos para la prestación de servicios técnicos preverán lo 
siguiente: 

I. Descripción del servicio; 
II. Monto de la aportación; 
III. Compromisos de la Universidad; 
IV. Compromisos del Usuario; 
V. Vigencia; 
VI. Cláusula de exclusión laboral; 
VII. Causas de rescisión, y 
VIII. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
Artículo 62. Los Convenios y Contratos para la prestación de servicios tecnológicos 
preverán lo siguiente: 

I. Descripción del servicio tecnológico; 
II. Monto de la aportación; 
III. Lugar de prestación de los servicios; 
IV. Compromisos de la Universidad; 
V. Compromisos del Usuario; 
VI. Disposiciones en materia de confidencialidad y manejo de la información 

así como de la información que se genere con motivo del servicio, 
incluyendo de ser el caso:  

i. Titularidad de la propiedad intelectual necesaria para la prestación 
del servicio. 

ii. Titularidad de la propiedad intelectual que se pudiera generar con 
motivo de la prestación del servicio. 

iii. Divulgación y publicación de resultados. 
iv. Libre uso de la información resultante para el desarrollo de 

actividades de naturaleza académica y de investigación por parte 
de la Universidad. 

VII. Vigencia;  
VIII. Cláusula de exclusión laboral; 
IX. Causas de rescisión; y 
X. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
Artículo 63. Los Convenios y Contratos de transferencia de tecnología preverán: 

I. En el caso de cesión de patentes y otros derechos de propiedad industrial, 
así como de la enajenación del derecho de obtener patente o registro de 
propiedad industrial: 

i. La patente, modelo de utilidad o diseño industrial objeto del 
contrato. 

ii. El monto de la aportación correspondiente. 
iii. Disposiciones en materia de inscripción del contrato ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
iv. Prever una licencia gratuita, no exclusiva e irrevocable a favor de 

la Universidad. 
v. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 
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II. En el caso de contratos de licencia: 
i. Señalar los ámbitos y restricciones de la licencia. 
ii. Señalar si la licencia es exclusiva o no exclusiva. 
iii. Causas de rescisión del contrato. 
iv. Regalías. 
v. Disposiciones en materia de la inscripción del contrato ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
vi. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 

 
Artículo 64. Los Convenios y Contratos relativos a investigación y desarrollo con terceros 
incluirán las siguientes disposiciones: 

I. Objeto de la investigación o el desarrollo tecnológico; 
II. Aportaciones de las partes; 
III. Obligaciones de las partes; 
IV. Vigencia; 
V. Disposiciones en materia de confidencialidad y manejo de la información 

que compartan las Partes, así como de la información que se genere con 
motivo de la prestación del servicio; 

VI. Disposiciones en materia de propiedad intelectual, incluyendo: 
i. Titularidad de la propiedad intelectual necesaria para la prestación 

del servicio. 
ii. Titularidad de la propiedad intelectual que se pudiera generar con 

motivo de la prestación del servicio. 
iii. Divulgación y publicación de resultados. 
iv. Libre uso de la información resultante para el desarrollo de 

actividades de naturaleza académica y de investigación por parte 
de la Universidad. 

VII. Causas de terminación; 
VIII. Causas de rescisión; 
IX. Integración de un Comité de seguimiento integrado por representantes de 

las partes para el seguimiento y solución de controversias. 
 

Artículo 65. Los Convenios y Contratos de incubación y promoción de empresas incluirán: 
I. Descripción de las actividades objeto del contrato; 
II. Monto de la aportación de ser el caso; 
III. Compromisos de la Universidad; 
IV. Compromisos del Usuario; 
V. Vigencia; 
VI. Cláusula de exclusión laboral; 
VII. Causas de rescisión; 
VIII. Solución de controversias y jurisdicción aplicable. 
 

Artículo 66. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con la validación, formulación, revisión formalización y firma de los Convenios 
y Contratos que no se encuentren previstos en este instrumento serán determinados por 
la Universidad en sus Manuales de Procedimientos. 

 
 

CAPÍTULO VII 
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DE LA IDENTIFICACIÓN DEL CONOCIMIENTO DERIVADO DE LAS ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN, Y DE SU APLICACIÓN A ACTIVIDADES DE 

VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 67. La Universidad promoverá que la información, conocimiento y tecnologías 
generados sean revisados y analizados en cuanto a su factibilidad de aplicación a la 
Innovación. La Universidad procurará que los conocimientos y la información susceptibles 
de promoverse para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación 
encuentren vías para su aplicación de manera abierta, rápida, eficiente y transparente. Al 
efecto la Universidad simplificará y facilitará la transferencia del conocimiento y promoverá 
el libre uso de información, conocimientos y tecnologías por parte de terceros. 
 
Artículo 68. El personal docente y no docente podrá informar a la Jefatura de 
Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos 
sobre el conocimiento que pudiera generarse en actividades académicas, de investigación 
y de desarrollo tecnológico y orientarse a la realización de Actividades de Vinculación 
para la Innovación. Lo anterior a efecto de comunicar dicha información al Comité de 
Vinculación y proceder al análisis a que se refiere el siguiente inciso. Asimismo el 
personal a que se refiere este inciso facilitará el acceso de la Jefatura de Departamento 
del Centro de Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos para identificar 
posibles oportunidades para la integración de proyectos de Innovación. Esto se realizará 
con pleno respeto al desarrollo de los proyectos y con el debido cuidado de la 
confidencialidad de la información. 
 
Artículo 69. Podrá plantearse la apropiación de los conocimientos a que se refiere el inciso 
anterior mediante derechos de propiedad intelectual cuando se justifique plenamente su 
factibilidad y conveniencia. El Comité de Vinculación decidirá la conveniencia de solicitar 
patente, modelo de utilidad u otro derecho de propiedad industrial sobre la invención, 
modelo de utilidad o diseño industrial, o en su caso, derechos de autor para el caso de 
software. 

 
Artículo 70. El análisis de factibilidad y conveniencia a que se refiere el apartado anterior 
comprenderá lo siguiente: 

 
I. Posibles aplicaciones comerciales que se generen a partir del 

conocimiento, mercados y posibilidades de explotación comercial; 
II. Valor de mercado de las aplicaciones comerciales, así como costos por la 

realización de inscripciones y registros; 
III. Esquemas de comercialización y licenciamiento; 
IV. La evaluación del potencial comercial y de aplicación del conocimiento, y 

su puesta en marcha. 
 
Artículo 71. Del resultado positivo del análisis de factibilidad y conveniencia, la Universidad 
llevará a cabo los trámites correspondientes, así como la administración de las patentes y 
otros derechos de propiedad intelectual. 
 
Artículo 72. En caso de decidir la protección del conocimiento mediante derechos de 
propiedad intelectual, la Universidad estará obligada a realizar las acciones necesarias y 
sus mayores esfuerzos a efecto de llevar a cabo el licenciamiento correspondiente. Al 
respecto la Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, Innovación y 



REGLAMENTO DE VPI PARA UPs 
Noviembre, 2012 

23 
 

Proyectos Productivos informará semestralmente al Comité de Vinculación las acciones 
que haya realizado para el licenciamiento o comercialización según sea el caso. 
 
Artículo 73. En caso de que la Universidad decida la no protección del conocimiento 
mediante derechos de propiedad intelectual, la titularidad de las mismas podrá 
corresponder al inventor o creador de la misma. Asimismo, la Universidad podrán ceder a 
terceros los derechos de propiedad intelectual, o bien enajenar el derecho a obtener la 
patente o registro correspondiente. El Comité de Vinculación revisará y en su caso 
decidirá lo conducente. 

 
Artículo 74. La Universidad podrá realizar las acciones referidas en los incisos anteriores 
por sí mismas, a través de centros de patentamiento, Unidades de Vinculación y 
Transferencia de Conocimiento, o entidad privada de objeto similar, con que tenga 
relación jurídica. 
 
Artículo 75. Los recursos que obtenga la Universidad por la transmisión o licenciamiento 
de la tecnología se distribuirá entre el inventor, la División Académica donde se generó el 
conocimiento y la Universidad en los términos que se prevén en este instrumento. 
 
Artículo 76. En caso de que la Universidad decida transmitir los derechos de propiedad 
intelectual en cualquiera de sus variantes, se reservará una licencia no exclusiva, 
intransferible y gratuita para su uso en actividades académicas, científicas, de 
investigación y de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 77. Los mecanismos operativos y procedimientos, así como cualquier otro asunto 
relacionado con las disposiciones previstas en este capítulo y que no se encuentren 
previstos en el mismo, serán determinados por la Universidad en sus Manuales de 
Procedimientos. 

 
 

CAPÍTULO VIII 
BUENAS PRÁCTICAS DE VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 

 
Artículo 78. La Universidad promoverá la participación del personal docente en actividades 
al exterior, relacionadas con su experiencia profesional y docente mediante la interacción 
con la industria, la comunidad y el público en general, y en especial mediante su 
participación en Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 79. El personal docente y no docente podrá participar en Actividades de 
Vinculación para la Innovación relacionadas con su experiencia profesional y académica, 
en los términos que se determinen en cada proyecto.  
 
Artículo 80. La Universidad reconocerá y promoverá la integración de cuerpos de 
innovación en que participe su personal docente para la realización de proyectos, 
actividades e iniciativas científicas, tecnológicas y de Innovación de carácter institucional, 
regional y nacional. 
 
Artículo 81. Con objeto de evitar conflictos entre la actividad docente y de investigación de 
los Participantes Internos respecto de su participación en Actividades de Vinculación para 
la Innovación, se prevén las siguientes disposiciones: 
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I. La actividad de los Participantes Internos dentro de una Actividad de 
Vinculación para la Innovación se llevará a cabo de manera tal que su 
participación no interfiera con sus actividades cotidianas de enseñanza, 
investigación y difusión del conocimiento. 

 
II. Las Actividades de Vinculación para la Innovación en la que participe 

personal docente y no docente de la Universidad serán aquellas que se 
encuentren dentro de su área de especialidad profesional, académica o 
científica. El propósito de su participación en Actividades de Vinculación 
para la Innovación es aplicar sus conocimientos y capacidades en el sector 
productivo, fortalecer sus talentos, capacidades, así como la pertinencia de 
sus actividades docentes y de investigación. 

 
III. El personal docente y no docente de la Universidad sólo podrá participar en 

Actividades de Vinculación para la Innovación, previa aprobación del jefe 
de la División Académica a la que pertenezca. Para lo anterior, será 
responsabilidad de los Participantes Internos en coordinación con los jefes 
de las Divisiones Académicas, establecer los términos de su participación 
en Actividades de Vinculación para la Innovación, mismos que incluirán lo 
siguiente: 

 
i. Contribución a la formación del Participante Interno. 
ii. Adecuaciones a su actividad habitual y en su caso, medidas para 

mitigar actividades de docencia o investigación que se vean 
afectadas. 
 

IV. Asimismo, los Participantes Internos en coordinación con la Jefatura de 
Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, Innovación y 
Proyectos Productivos elaborarán los reportes de su participación en 
Actividades de Vinculación para la Innovación. Dichos reportes serán 
bimestrales y preverán lo siguiente: 
 

i. Descripción de la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
ii. Términos de participación de los Participantes Internos; 
iii. Horas dedicadas a la Actividad de Vinculación para la Innovación; 
iv. Contribución a la formación del Participante Interno; 
v. Adecuaciones a su actividad habitual y en su caso, medidas para 

mitigar actividades de docencia o investigación que se vean 
afectadas. 

 
 

CAPÍTULO IX 
CONFLICTOS DE INTERÉS 

 
Artículo 82. El personal docente y no docente podrá realizar lo siguiente, previa 
aprobación que corresponda: 

 
I. Participar en Actividades de Vinculación para la Innovación y participar de 

los estímulos correspondientes; 
II. Ser Usuario de Actividades de Vinculación para la Innovación, previa 

aprobación del Comité de Vinculación; 
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III. Ser titular de patentes y otros derechos de propiedad industrial respecto de 
las invenciones que hayan generado, previa aprobación de los términos y 
condiciones que establezca el Comité de Vinculación; 

IV. Interactuar con la industria, la comunidad y el público en general, a efecto 
de difundir el conocimiento y promover el desarrollo de Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

V. Participar en redes, cuerpos de Innovación y otras formas de organización 
y colaboración estable ya sea dentro o fuera de la institución.  

 
Artículo 83. El personal docente y no docente se encontrará impedido de realizar las 
siguientes actividades, sin el consentimiento previo del Comité de Vinculación: 

 
I. Realizar por sí, o a través de interpósita persona cualquiera de las 

Actividades de Vinculación para la Innovación utilizando la infraestructura y 
recursos de la Universidad; 

II. Comprometer la realización de actividades en nombre de la Universidad. 
 
 

CAPÍTULO X 
DE LA DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE 

VINCULACIÓN PARA LA INNOVACIÓN 
 

Artículo 84. La Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, 
Innovación y Proyectos Productivos integrará la información resultante de sus Actividades 
de Vinculación para la Innovación e integrarán los documentos y demás información 
necesaria para divulgar la información relativa a los resultados obtenidos. Será objeto de 
especial atención lo siguiente: 

 
I. La descripción de casos de éxito en la generación, aplicación y difusión del 

conocimiento; 
II. El impacto de la Actividad de Vinculación para la Innovación en la solución 

de problemas de la región, la entidad federativa y el país; 
III. Las tecnologías y conocimientos aplicados y generados; 
IV. Los beneficios que obtenga la Universidad, Usuarios y contrapartes, así 

como su personal docente y no docente; 
V. La contribución a la pertinencia de la educación. 

 
Artículo 85. La Universidad divulgará oportunamente al exterior la información a que se 
refiere el inciso anterior, y propiciará su participación en eventos que tengan por objeto 
difundir los logros y beneficios que trae consigo la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 86. La Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, 
Innovación y Proyectos Productivos elaborará informes semestrales que preverán lo 
siguiente: 

 
I. Resultados obtenidos por el total de las Actividad de Vinculación para la 

Innovación; 
II. Beneficios obtenidos por la Universidad, su personal docente y no docente; 
III. Necesidades y requerimientos para el mejor desarrollo de las Actividades 

de Vinculación para la Innovación; 
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IV. Evaluación interna de las Actividades de Vinculación para la Innovación; 
V. Conocimiento aplicado y generado, de ser el caso. 

 
Artículo 87. La Universidad compilará y actualizará periódicamente la información que se 
señala a continuación, misma que publicará en su portal de Internet: 

 
I. El Programa de Vinculación para la Innovación; 
II. Catálogo de servicios y capacidades tecnológicas; 
III. Líneas de investigación y aplicación del conocimiento; 
IV. Estadística sobre los servicios técnicos y tecnológicos prestados a terceros; 
V. Portafolio de tecnologías con los que cuenta; 
VI. Estadísticas sobre las tecnologías transferidas a terceros; 
VII. Síntesis de las investigaciones en curso y de la colaboración institucional 

con terceros; 
VIII. Resultados de su investigación y desarrollo tecnológico; 
IX. Resultados de la incubación y promoción de empresas. 

 
La Universidad publicará en su página de Internet este instrumento y sus 
correspondientes modificaciones o actualizaciones. 

 
Artículo 88. El Rector de la Universidad informará cada cuatro meses a la Junta Directiva 
lo siguiente: 

 
I. La celebración de Convenios y Contratos de Vinculación para la 

Innovación, sus objetivos, montos y beneficios para la Universidad; 
II. Estadísticas sobre la colaboración de Participantes Internos y Participantes 

Externos en Actividades de Vinculación para la Innovación; 
III. Las tecnologías y conocimiento generado por la Universidad, así como la 

relación de aquellas que sean objeto de apropiación por parte de los 
mismos, incluyendo las medidas institucionales llevadas a cabo para 
promover la comercialización y licenciamiento; 

IV. La información y estadísticas básicas a que se refiere el numeral anterior. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DE TERCEROS 

 
CAPÍTULO I 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS DE TERCEROS 
 

Artículo 89. Las disposiciones que se prevén en este título resultan aplicables a la 
captación, ejercicio y control de los recursos que reciban de terceros con motivo de la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación. Se exceptúan de su 
aplicación los recursos que reciba la Universidad provenientes de los Fondos señalados 
en la Ley de Ciencia y Tecnología, de cualquier otro apoyo del Gobierno Federal, de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, de los Municipios, así como de organismos 
internacionales. La captación, ejercicio y control de dichos recursos se realizará en los 
términos previstos en las reglas de operación del programa que al respecto emita el 
gobierno, institución u organización aportante, o en las disposiciones que resulten 
aplicables. 
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Artículo 90. Los recursos que reciba la Universidad con motivo de la realización de 
Actividades de Vinculación para la Innovación tienen la naturaleza de Recursos de 
Terceros, los cuales no forman parte del presupuesto de la Universidad, ni se consideran 
objeto de su Programa Operativo Anual. Dichos recursos sólo estarán bajo la 
administración de la Universidad, la cual tendrá el carácter de depositaria temporal de los 
mismos. Los recursos de terceros se destinarán invariablemente para las finalidades que 
establezcan los respectivos Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación, en 
concordancia con lo establecido en este instrumento. 
 
Artículo 91. Los Convenios o Contratos a que se refiere el párrafo anterior preverán el 
destino que deba darse a los Recursos de Terceros que, de ser el caso, resulten 
remanentes de la realización del proyecto de Vinculación para la Innovación de que se 
trate. En caso de que existan recursos remanentes en beneficio de la Universidad, los 
mismos serán considerados ingresos propios. 
 
Artículo 92. La captación, ejercicio y control de los Recursos de Terceros queda a cargo 
de la Universidad de conformidad con las funciones específicas que correspondan a cada 
una de sus diferentes áreas en los términos previstos en el presente instrumento. 

 
 

CAPÍTULO II 
INSTANCIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS 

 
Artículo 93. La Universidad llevará a cabo la captación, registro y control de los Recursos 
de Terceros a través de las siguientes instancias: 

 
I. La Rectoría, 
II. El Comité de Vinculación, 
III. La Secretaría Administrativa, 
IV. La Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo Empresarial, 

Innovación y Proyectos Productivos, 
V. El Responsable Técnico, 
VI. El Responsable Administrativo. 

 
Artículo 94. Corresponde a la Rectoría: 

 
I. Suscribir los Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación con 

personas físicas y morales de los sectores público, social y privado, 
conforme a lo previsto en este instrumento; 

II. Decidir el uso y aplicación de los Recursos de Terceros, conforme a lo 
previsto en este instrumento, con la participación que corresponda a las 
diferentes áreas institucionales. 

 
Artículo 95. Corresponde a la Secretaría Administrativa: 

 
I. Dirigir y controlar la administración de los Recursos de Terceros, conforme 

a los términos previstos en este instrumento; 
II. Llevar a cabo la contabilidad propia de Recursos de Terceros, así como su 

control en cuentas bancarias independientes de los recursos federales y de 
los ingresos propios; 
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III. Conservar permanentemente actualizados los registros contables y 
auxiliares, incluyendo activos fijos; 

IV. Designar, de común acuerdo con la Jefatura de Departamento del Centro 
de Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos a los 
Responsables Administrativos para la ejecución de Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

V. Coordinar los procesos derivados de la adquisición y compra de bienes 
necesarios para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación; 

VI. Coordinar el ejercicio de las funciones que correspondan al Responsable 
Administrativo; 

VII. Llevar a cabo las funciones de Responsable Administrativo respecto de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación, salvo en los casos en los 
cuales se designe un Responsable Administrativo específico para la 
actividad de que se trate. En dichos casos de excepción los Responsables 
Administrativos para actividades específicas remitirán la información y 
documentación correspondiente para su registro por la Secretaría 
Administrativa 

VIII. Informar periódicamente al Comité de Vinculación acerca de la situación 
que guarden financiera y administrativamente las Actividades de 
Vinculación para la Innovación. 
 

Artículo 96. Corresponde a la Jefatura de Departamento del Centro de Desarrollo 
Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos: 

 
I. Designar de común acuerdo con la Secretaría Administrativa al 

Responsable Administrativo para la ejecución de Actividades de 
Vinculación para la Innovación; 

II. Designar de común acuerdo con la Secretaría Académica a los 
Responsables Técnicos para la ejecución de Actividades de Vinculación 
para la Innovación; 

III. Coordinar la integración de los reportes de avances y finales respecto a la 
realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 

IV. Presentar informes periódicos del estado de avance y desarrollo de las 
Actividades de Vinculación para la Innovación al Comité de Vinculación; 

V. Coordinar conjuntamente con la Secretaría Académica, el ejercicio de las 
funciones que correspondan al Responsable Técnico; 

VI. Coordinar conjuntamente con la Secretaría Administrativa el ejercicio de las 
funciones que correspondan al Responsable Administrativo.  

 
Artículo 97. Corresponde al Responsable Técnico el ejercicio de las siguientes funciones: 

 
I. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Administrativo, los recursos asignados para la realización de 
la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

II. Cumplir con el calendario y la aplicación del presupuesto autorizado para la 
realización de la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

III. Elaborar los informes técnicos de la Actividad de Vinculación para la 
Innovación y presentarlos periódicamente a la Jefatura de Departamento 
del Centro de Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos; 
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IV. Cerrar técnicamente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 
elaborar los informes técnicos finales. 

 
Artículo 98. Corresponde al Responsable Administrativo el ejercicio de las siguientes 
funciones:  

   
I. Ejercer de manera adecuada y oportuna, conjuntamente con el 

Responsable Técnico, los recursos asignados para la realización de la 
respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación; 

II. Llevar la contabilidad relativa a la Actividad de Vinculación para la 
Innovación de que se trate; 

III. Responder de las solicitudes de información financiera; 
IV. Elaborar los informes financieros de las Actividades de Vinculación para la 

Innovación y presentarlos periódicamente a la Secretaría Administrativa; 
V. Cerrar financieramente la Actividad de Vinculación para la Innovación y 

preparar los informes financieros finales. 
 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS CUENTAS BANCARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 
TERCEROS 

 
Artículo 99. La Universidad administrará los Recursos de Terceros a través de una cuenta 
bancaria específica, en la que ingresarán de manera exclusiva los recursos necesarios 
para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la Innovación. 
 
Artículo 100. La Universidad podrá administrar Recursos de Terceros a través de cuentas 
bancarias adicionales, cuando a juicio del Comité de Vinculación, la naturaleza, magnitud 
o características especiales de la Actividad de Vinculación para la Innovación, requiera 
cuentas independientes para la ágil administración de los Recursos de Terceros. 
 
Artículo 101.  La apertura de las cuentas para la administración de Recursos de Terceros 
quedará a cargo del Rector de la Universidad, con la participación que corresponda a los 
responsables de la cuenta. Las cuentas a que se refiere este capítulo serán 
necesariamente mancomunadas. Lo anterior, a efecto que los recursos sean ejercidos de 
forma conjunta entre el Responsable Técnico y el Responsable Administrativo designados 
para tal efecto en el respectivo Convenio o Contrato. 
 
Artículo 102. El Rector informará a la Junta Directiva, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la apertura de cuentas bancarias para el manejo de Recursos de Terceros, lo 
siguiente:  

 
I. Nombre y ubicación del banco en que haya abierto la cuenta; 
II. Número de la cuenta, así como lugar y fecha de su apertura; 
III. Nombre y firma de los responsables del manejo de la cuenta; 
IV. Cualquier modificación a la información señalada en los incisos anteriores. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA CAPTACIÓN DE RECURSOS DE TERCEROS 
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Artículo 103. Toda operación de ingreso de Recursos de Terceros deberá estar sustentada 
por la documentación comprobatoria correspondiente, debiendo ser ingresado en su 
totalidad a la correspondiente cuenta de Recursos de Terceros a más tardar el día hábil 
siguiente al de su captación. La Universidad emitirá los correspondientes recibos al 
aportante de recursos. 
 

CAPÍTULO V 
DEL EJERCICIO DE RECURSOS DE TERCEROS 

 
Artículo 104. Los Recursos de Terceros se destinarán a la realización de Actividades de 
Vinculación para la Innovación, en los términos que se establezcan en los Convenios o 
Contratos de Vinculación para la Innovación que se celebren entre la Universidad y el 
aportante de recursos. 
 
Artículo 105. Las partes podrán prever la aportación de recursos en dinero y en especie. 
Tratándose de aportaciones en especie se deberá especificar en el Convenio o Contrato 
los bienes materia de la aportación, así como determinar si dichos bienes se aportan en 
propiedad o en uso temporal.  

 
Artículo 106. Todo gasto efectuado con Recursos de Terceros deberá estar amparado con 
la documentación comprobatoria correspondiente que al efecto expidan los proveedores, 
Participantes Internos, Participantes Externos, según sea el caso. 
 
Artículo 107. Las erogaciones para el desarrollo de Actividades de Vinculación para la 
Innovación afectos a este instrumento se realizarán con los recursos de la cuenta 
bancaria para el manejo de Recursos de Terceros. 
 
Artículo 108. Conforme a la naturaleza de los Recursos de Terceros, la Universidad podrá 
adquirir directamente los bienes y servicios necesarios para la realización de Actividades 
de Vinculación para la Innovación conforme a los principios de eficiencia, eficacia, 
imparcialidad, honradez y transparencia, de acuerdo a lo que establezca el Convenio o 
Contrato respectivo. 
 
Artículo 109. En caso de que la Universidad requiera la colaboración de Participantes 
Externos, dicha contratación será la estrictamente indispensable para complementar la 
realización de las Actividades de Vinculación para la Innovación de que se trate. 
 
Artículo 110. En los Convenios y en los Contratos se establecerán los términos, 
condiciones y calendario general para la distribución de los Recursos de Terceros. La 
Universidad podrá ejercer los Recursos de Terceros para los fines previstos en el 
Convenio o Contrato correspondiente, los cuales podrán comprender, entre otros, los 
siguientes propósitos: 

 
I. Adquirir insumos, bienes y servicios necesarios para la realización de 

Actividades de Vinculación para la Innovación; 
II. Cubrir salidas a campo para la recolección de información, muestras, 

entrevistas, realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 
III. Adquirir programas y equipos de cómputo, licencias para el uso de 

software, bases de datos científicas o tecnológicas; 
IV. Otorgar Estímulos a la Vinculación para los Participantes Internos; 
V. Pagar servicios profesionales a Participantes Externos; 
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VI. Distribuir regalías respecto de las actividades de transferencia de 
tecnología; 

VII. Cubrir el costo por utilización de infraestructura de la Universidad; 
VIII. Mantener, reparar, mejorar, ampliar o actualizar los bienes o servicios 

para la realización de Actividades de Vinculación para la Innovación; 
IX. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de la Actividad de 

Vinculación para la Innovación, en los términos previstos en el Convenio o 
Contrato. 

 
Artículo 111. Para el caso de la explotación o licenciamiento de derechos de propiedad 
industrial, o derechos de autor respecto a software, los Convenios o Contratos preverán 
las participaciones sobre los Recursos de Terceros que se señala a continuación: 

 
I. A la Universidad, misma que utilizará la participación que le corresponda 

para la ejecución del Programa de Vinculación para la Innovación; 
II. A la o las Divisiones Académicas donde se generó el conocimiento objeto 

de comercialización o licenciamiento;  
III. A la persona o personas que sean autoras del conocimiento objeto de la 

comercialización o licenciamiento; y 
IV. A la Unidad de Vinculación y Transferencia de Tecnología, en el caso de 

haber participado en el proceso de gestión del conocimiento, o en la 
comercialización y licenciamiento del mismo. 

 
Los porcentajes de participación respecto de las Actividades de Vinculación para la 
Innovación serán establecidos conforme a las disposiciones generales que emita la Junta 
Directiva. A falta de disposiciones el Comité de Vinculación de la Universidad resolverá lo 
que corresponda. 
 
Artículo 112. La distribución que se tenga que efectuar entre varios inventores o autores se 
fijará de común acuerdo entre ellos con el visto bueno de la División Académica 
correspondiente. Cuando hayan participado personas adscritas a distintas Divisiones, se 
requerirá el visto bueno de la Secretaría Académica. 
 
Artículo 113. A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente instrumento, los 
Convenios y Contratos de Vinculación para la Innovación preverán además de lo ya 
dispuesto en este instrumento, lo siguiente: 

 
I. Las aportaciones que realizará el aportante de recursos, ya sea en dinero o 

en especie; 
II. La forma en que se llevará a cabo la adquisición de equipo así como la 

contratación de Participantes Externos, de ser el caso; 
III. Los recursos que se reciban serán considerados como Recursos de 

Terceros; 
IV. El depósito de los recursos deberá hacerse a la cuenta bancaria específica 

para el manejo de Recursos de Terceros, o en la cuenta adicional a la que 
se refiere el artículo 13 de este instrumento; 

V. La gestión  de los recursos será conforme a lo previsto en este 
instrumento; 

VI. Los términos, condiciones y calendario general para la distribución de los 
Recursos de Terceros; 
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VII. Cualquier otra cuestión que sea necesaria o conveniente para llevar a cabo 
las Actividades de Vinculación para la Innovación, y que sea determinada 
de común acuerdo por las Partes. 

 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 
Artículo 114. La Universidad no podrá cubrir con los Recursos de Terceros las 
remuneraciones ordinarias de su personal, ni contratar servicios personales de carácter 
permanente. 
 
Artículo 115. Para la ejecución de los Convenios y Contratos de Vinculación para la 
Innovación, la Universidad sólo podrá contratar Participantes Externos mediante contratos 
civiles de prestación de servicios profesionales o para la realización de una obra 
determinada. 
 
Artículo 116. Los Estímulos a la Vinculación, así como la contratación de Participantes 
Externos se sufragarán mediante cheque bancario o transferencia electrónica, y con base 
en lo acordado en el Convenio o Contrato de Vinculación para la Innovación 
correspondiente. Las previsiones contractuales respecto de los Estímulos a la Vinculación 
deberán atender lo establecido en este instrumento. 
 
Artículo 117. Los Estímulos a la Vinculación serán temporales, por lo que concluirán al 
terminar la respectiva Actividad de Vinculación para la Innovación y no crearán derechos 
al personal que los reciba, ni responsabilidad alguna de tipo laboral o salarial para la 
Universidad. 
 
Artículo 118. El personal académico de la Universidad sólo podrá participar en Actividades 
de Vinculación para la Innovación, previo acuerdo de las respectivas Divisiones 
Académicas, a efecto de que no se afecten los correspondientes programas normales de 
trabajo. 

 
Artículo 119. Los Estímulos a la Vinculación requerirán, previamente, de la firma de un 
acuerdo en donde se precisen la materia de trabajo excepcional, los derechos y 
obligaciones del personal en relación con la actividad a realizar, y en donde se haga 
constar el carácter excepcional de pago y el término del mismo. Estas remuneraciones no 
quedarán comprendidas dentro del tabulador de salarios ni lo modificarán, y cesarán 
cuando terminen las causas o motivos que le dieron origen. 
 
Artículo 120. La entrega de Estímulos a la Vinculación deberá realizarse contra la entrega 
del recibo correspondiente, debiéndose especificar con el citado recibo que su pago no 
constituye salario o parte de un salario, sueldo o prestación. 
 
Artículo 121. La Universidad podrá suspender la participación de los Participantes Internos 
en el Actividad de Vinculación para la Innovación, y en consecuencia de su participación 
de los estímulos que se prevén en el presente apartado, en caso que el beneficiario deje 
de participar en el referido proyecto, o que dicha participación interfiera con sus 
actividades docentes y de investigación. 
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Artículo 122. Para autorizar el pago del Estímulo a la Innovación la Universidad deberá 
contar con los siguientes documentos del personal que reciba el estímulo: el plan de 
actividades a realizar, y el reporte de actividades con el visto bueno del titular de la 
División Académica correspondiente y de la Jefatura de Departamento del Centro de 
Desarrollo Empresarial, Innovación y Proyectos Productivos. 
 
Artículo 123. Las participaciones de Estímulos a la Vinculación que se otorguen con 
Recursos de Terceros atenderán lo relativo a la retención y entero de los impuestos 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones fiscales que sean aplicables. 

 
 

CAPÍTULO VII 
REGISTRO, INFORMACIÓN Y CONTROL DE LOS RECURSOS DE TERCEROS 

 
Artículo 124. Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la terminación de Actividades de 
Vinculación para la Innovación se deberá contar con toda la documentación 
comprobatoria correspondiente debidamente integrada por la Secretaría Administrativa de 
la Universidad. 
 
Artículo 125. La Universidad llevará el registro contable de las operaciones que lleven a 
cabo con Recursos de Terceros respecto de las Actividades de Vinculación para la 
Innovación. Al respecto elaborarán los reportes financieros que reflejen la situación 
financiera de los Recursos de Terceros. 
 
Artículo 126. Los bienes muebles e inmuebles que se adquieran con Recursos de 
Terceros serán destinados a la Universidad, por lo que deberán ser debidamente 
inventariados y resguardados conforme a la normatividad aplicable. 
 
Artículo 127. Los Recursos de Terceros se ajustarán en su manejo, ejercicio y control a lo 
dispuesto en este instrumento y serán revisables y auditables para verificar el 
cumplimiento de los respectivos Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación.  
 
Artículo 128. La Universidad deberá conservar y custodiar en sus archivos durante diez 
años y a disposición de cualquier autoridad competente toda la documentación 
comprobatoria de ingreso y erogación de los Recursos de Terceros que son materia de 
este instrumento. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor a los treinta días hábiles siguientes al de su 
expedición. 
 
SEGUNDO. El presente Reglamento aplicará a los Recursos de Terceros que se 
determinen en Convenios o Contratos de Vinculación para la Innovación que se celebren 
a partir de su entrada en vigor. 
 
TERCERO. La Universidad incorporará el presente Reglamento a su página de Internet. 
 
 
____________, a _ de _____ de 2012. 


